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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Almería Facultad de Humanidades 04008561

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Estudios Avanzados en Historia: El Mundo Mediterráneo

Occidental

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Estudios Avanzados en Historia: El Mundo Mediterráneo Occidental por la Universidad de Almería

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JORGE DOÑATE SANZ Jefe de Negociado de Planes de Estudio

Tipo Documento Número Documento

NIF 18998914V

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JORGE DOÑATE SANZ Jefe de Negociado de Planes de Estudio, por Delegación de firma
del Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 18998914V

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Francisco Javier García González Decano de la Facultad de Humanidades

Tipo Documento Número Documento

NIF 24861693G

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Universidad de Almería, Registro General, Ctra. De
Sacramento, s/n, La Cañada de San Urbano

04120 Almería 950015971

E-MAIL PROVINCIA FAX

planestu@ual.es Almería 950015439
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Almería, AM 29 de septiembre de 2017

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Estudios Avanzados en
Historia: El Mundo Mediterráneo Occidental por la
Universidad de Almería

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Mediterráneo: de la Prehistoria a la Edad Media

Especialidad en Mediterráneo: de la Edad Moderna a la Contemporánea

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Artes y Humanidades Historia y arqueología

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza del Conocimiento

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Almería

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

048 Universidad de Almería

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

24 18 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

Especialidad en Mediterráneo: de la Prehistoria a la Edad Media 18.

Especialidad en Mediterráneo: de la Edad Moderna a la Contemporánea 18.

1.3. Universidad de Almería
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

04008561 Facultad de Humanidades

1.3.2. Facultad de Humanidades
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS
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PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

24 24

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 36.0 78.0

RESTO DE AÑOS 36.0 78.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 36.0

RESTO DE AÑOS 24.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/servicio/pe_normas-permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

00 - No hay competencias de esta tipología

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

00 - No hay competencias de esta tipología

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

C1 - Comprender sistemática y críticamente las implicaciones en el mundo mediterráneo de las interconexiones políticas,
económicas y culturales entre los pueblos, desarrolladas en el pasado

C2 - Organizar información histórica compleja de forma coherente y definir temas de investigación sobre la historia del
Mediterráneo

C3 - Adquirir una capacidad de análisis y reflexión en perspectiva histórica sobre los problemas sociales actuales del Mediterráneo

C4 - Desarrollar la capacidad de planificar, organizar, desarrollar un trabajo a largo plazo y rendir cuentas sobre el mismo

C5 - Aplicar y complementar los conocimientos y habilidades adquiridos en su formación académica que le preparen para el
ejercicio de actividades profesionales

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Acceso

Se puede acceder de acuerdo con el marco normativo nacional, establecido por el Artículo 16 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de Octubre de 2007
(BOE 29/10/08) por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de máster y los procedimientos de admi-
sión a las universidades públicas españolas, y el marco autonómico andaluz sobre acceso universitario (Resolución de 24 de febrero de 2017 de la Di-
rección General de Universidades, Acuerdo de 23 de febrero de la Comisión del Distrito Único de Andalucía).

El acceso es el derecho a solicitar la admisión en una determinada Universidad para realizar unos estudios específicos.

La admisión representa la aceptación efectiva de un estudiante en unos estudios y en una Universidad determinados. Quienes deseen ser admitidos
a los másteres universitarios de la Universidad deberán encontrase en alguna de las siguientes situaciones:

Estar en posesión de un título de Grado, o de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Diplomado, Ingeniero Técnico o Maestro, u otro
expresamente declarado equivalente.

Estar en posesión de un título universitario extranjero expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior
que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de máster.

Estar en posesión de un título universitario extranjero, equivalente al nivel de grado en España, pero que no ha sido homologado por el Ministerio de
Educación Español y que faculte en su país de origen para cursar estudios de posgrado.

Para poder participar en el proceso de admisión será necesario cumplimentar y presentar la solicitud de preinscripción en el punto de acceso electróni-
co:
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http://www.juntadeandalucia.es/economiainnovacioncienciayempleo/

En los plazos que se establecidos, según la situación previa de la persona interesada. El proceso de preinscripción constará de tres fases dirigidas a
quienes estén en posesión de un título universitario, español o extranjero, que les habilite para el acceso a los Másteres que solicita en el momento de
presentación de la solicitud.

Siempre de acuerdo con la normativa y plazos matrícula vigente para cada curso, se señalan los siguientes supuestos:

Estudiantes de nuevo ingreso.

Para iniciar estudios de máster en los Centros de esta Universidad, la solicitud de matrícula se ajustará a los plazos, requisitos y procedimientos de ad-
misión que establece cada año la Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía

Obtenida plaza, se podrá formalizar la matrícula en los plazos que para cada fase de admisión se fije en cada una de las adjudicaciones, de acuerdo
con la normativa del Distrito Único Universitario de Andalucía (en adelante DUA). El incumplimiento de los plazos e indicaciones previstas en la citada
normativa se entenderá como renuncia a los derechos que puedan derivarse, considerándose decaídos en los mismos. En los casos así establecidos,
se procederá a cubrir las plazas vacantes con los siguientes estudiantes según el orden de puntuación de las listas de admitidos.

La matrícula se realizará de forma telemática durante las 24h a través del programa de matrícula, utilizando para ello unas claves concertadas según
lo establecido.

Para formalizar su matrícula, el estudiante deberá disponer de su clave de acceso a Campus Virtual, que podrá obtener a través de los procedimientos
establecidos en la página Web automatricula.ual.es.

El estudiante deberá matricular todas las asignaturas necesarias, tanto de su titulación como, en su caso, de otras titulaciones. Así mismo, los estu-
diantes podrán modificar su matrícula por internet dando de baja asignaturas de forma telemática, teniendo derecho a la compensación o, en su caso,
devolución de los precios públicos abonados. Al formalizar la matrícula, el estudiante deberá elegir el mismo grupo de teoría (o grupo docente) para to-
das las asignaturas básicas y obligatorias, siempre que existan plazas vacantes en dicho grupo.

Aquellos estudiantes de nuevo ingreso que una vez formalizada su matrícula deseen ampliarla, podrán hacerlo en función de la existencia de plazas,
en la forma y plazos establecidos.

Estudiantes en continuación de estudios.

Para los estudiantes que hubieran iniciado estudios oficiales de master en cursos anteriores, el plazo oficial de matrícula para el curso académico será
el establecido

La matrícula se realizará de forma telemática a través del programa de matrícula, utilizando para ello unas claves concertadas. El horario de atención
on-line será el que se establezca para cada periodo en la página Web automatricula.ual.es.

En la página Web automatricula.ual.es se determinarán los colectivos de estudiantes que quedan excluidos de este proceso, así como los que han de
realizar trámites previos a la automatrícula.

El estudiante podrá elegir, para cada asignatura, el grupo de teoría (o grupo docente) al que desea adscribirse, siempre que hubiera plazas vacantes.
En el caso de que, dentro del plazo oficial de matrícula, no hubiera plazas vacantes en ningún grupo, y se tratara de asignaturas troncales, básicas,
obligatorias, o que cubran complementos de formación, la Universidad les asignará plaza en uno de forma distributiva.

Los estudiantes repetidores de asignaturas podrán matricularse de las mismas durante el plazo oficial de matrícula, sin que quede sujeta su acepta-
ción a la existencia de vacantes en la asignatura

Reanudación de estudios.

Los estudiantes de la Universidad de Almería que deseen reanudar estudios en un plan en vigor deberán solicitar autorización en el Registro General,
ubicado en ARATIES, o a través de los medios telemáticos que establezca la Universidad.

Una vez aceptada la solicitud se le asignará la correspondiente cita previa para realizar la matrícula por Internet, comunicándosele al estudiante.

Los estudiantes que hayan iniciado estudios en planes ya extinguidos, podrán reanudar estudios en planes posteriores siempre que los logros de su
expediente académico, una vez realizada la correspondiente adaptación, le permitan continuarlos conforme a lo establecido.

La admisión definitiva de los estudiantes regulados en el presente artículo, quedará supeditada a la comprobación del cumplimiento de los requisitos
establecidos en la Normativa de Permanencia de la Universidad de Almería.

Perfil de ingreso:

El perfil del solicitante será, preferentemente, el de un/a alumno/a con los conocimientos científicos básicos necesarios para comprender, interpretar,
analizar y explicar los conocimientos propios de su campo de estudio. Por otra parte, el/la solicitante debería haber adquirido, al menos de forma bási-
ca, una serie de competencias transversales que contribuyan a desarrollar las siguientes capacidades: síntesis, resolución de problemas, toma de de-
cisiones, trabajo en equipo, autocrítica y actualización.

Desde un punto de vista académico, el perfil de acceso idóneo del estudiante será el de un aspirante con formación en áreas de conocimiento de la ra-
ma de Arte y Humanidades. De este modo, este título está dirigido preferentemente a licenciados/graduados en Historia, Grado en Humanidades, Pe-
riodismo, Comunicación audiovisual o Ciencias políticas, que deseen especializarse en la aplicación de sus conocimientos y destrezas al ámbito de la
comprensión, evaluación y seguimiento de los procesos históricos que condicionan el Cambio Global.
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Requisitos de acceso específicos del máster:

No existen condiciones o pruebas de acceso especiales. Dado que el Máster pretende formar profesionales en técnicas avanzadas, la bibliografía y
manuales se encuentran disponibles principalmente en inglés, como ocurre con la mayoría de las titulaciones a las que se dirige el Máster. Por ello, se
recomienda a los aspirantes poder leer y comprender textos científicos y profesionales así como material audiovisual en inglés. Sería muy recomenda-
ble que hayan desarrollado previamente ciertas habilidades que les capaciten para una adecuada comunicación interpersonal.

Los interesados principales en este máster son los Graduados y Licenciados en Historia, en Humanidades, o en cualquier otra de las titulaciones de la
rama de Arte y Humanidades, que quieran iniciar la formación investigadora y tener acceso a un programa de doctorado. No obstante, al ser un Máster
de investigación en Historia, el acceso no se limita a una titulación, sino que también está abierto a otros egresados que, con interés en este campo,
deseen iniciar su desarrollo profesional en él y provengan de la rama de Ciencias Sociales. Por tanto, el perfil del solicitante será el de un estudiante
con los conocimientos básicos necesarios para comprender, interpretar, analizar y explicar los conocimientos propios de su campo de estudio, con ha-
bilidades de aprendizaje autónomo y destrezas para definir objetivos, elaborar planes, así como con actitudes y valores que favorezcan un compromi-
so ético.

Criterios de admisión:

No existen criterios de admisión. No obstante, en el caso de que la demanda supere la oferta de plazas la Comisión Académica del Máster priorizará
las solicitudes de acuerdo con estos criterios con la siguiente ponderación: Expediente académico: 55%, Currículum Vitae: 15% Experiencia profesio-
nal: 15% Conocimiento de idiomas: 15%.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La Universidad de Almería promueve una serie de iniciativas con el fin de dar cumplimiento a lo indicado en el artículo 17 del R. D. 1393/207, que con-
templan las modalidades de apoyo y orientación al alumnado matriculado en sus diferentes centros y escuelas.

El Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo ofrece orientación y asesoramiento al alumnado en todas las cuestiones que éste formule relativas al
máster y el funcionamiento de la Universidad de Almería.

Servicios de apoyo y asesoramiento para el alumnado con necesidades educativas especiales.

En cumplimiento de lo indicado en los artículos 17 del RD 1393/2007, reflejamos en este documento determinadas iniciativas que la UAL propone, así
como aquellas que tiene establecidas con anterioridad y que facilitan el cumplimiento de los citados artículos.

Principales iniciativas puestas en marcha en la UAL para responder al alumnado con necesidades educativas especiales:

· Existencia de la Delegada del Rector para Diversidad Funcional.

· El Consejo de Gobierno de 16 de noviembre de 2006 aprobó una normativa que regula en la UAL, la atención a los estudiantes con necesidades educativas espe-
ciales asociadas a una discapacidad, donde se incluye un protocolo de actuación para el alumno con discapacidad.

· Existencia desde mayo de 2008 de un Consejo Asesor para el estudiante con necesidades educativas especiales. Este Consejo tiene como objetivo principal pro-
mover la integración en la Universidad de Almería del alumno con discapacidad.

· Plan de eliminación de barreras y mejora de la accesibilidad, elaborado por los Vicerrectorados de Estudiantes, Extensión Universitaria y Deportes y el Vicerrec-
torado de Infraestructuras, Campus y Sostenibilidad.

· Creación del grupo de trabajo interinstitucional entre el ETPOEP de la Delegación Provincial de Educación y la Delegada del Rector para Diversidad Funcional
de la Universidad de Almería, para la elaboración de un programa de transición de la educación postobligatoria a la universidad, que incluye un subprograma pa-
ra alumnos con discapacidad.

La Delegada del Rector para Diversidad Funcional tiene como finalidad última contribuir a la integración educativa y social de las personas con necesi-
dades educativas especiales. Cuenta con un protocolo de actuación para estudiantes preuniversitarios y para los que se encuentran cursando estudios
universitarios

Con los alumnos preuniversitarios (de último curso de bachillerato) se realizan las siguientes tareas: elaboración de un cuestionario de necesidades
que se remite a los centros, contacto con centros, orientadores y alumnos en las distintas actividades, activación de sistemas de rastreo (impresos de
matrícula) para el posterior contacto y apoyo en procesos académicos y administrativos.

En los casos en que sea necesario dar una respuesta a situaciones concretas de adaptación, se creará una comisión de titulación integrada por el
equipo directivo/decanal del Centro implicado, profesorado y la Delegada del Rector para Diversidad Funcional

El Centro asignado ofrece a las personas con discapacidad una atención adaptada a sus necesidades. Estas informaciones se difunden entre los estu-
diantes de la Universidad de Almería, estudiantes de las etapas preuniversitarias, y entidades públicas y privadas relacionadas con las personas con
discapacidad.

El Plan de Acción Tutorial de la UAL se encuentra recogido en la Normativa de Organización y Reguladora de la Función Coordinadora de los títulos
de Grado y Master de la Universidad de Almería (aprobada en Consejo de Gobierno de 24 de febrero de 2016):

Normativa de organización y reguladora de la función coordinadora de los títulos de grado y máster de la Universidad de Almería

4. ACCIÓN TUTORIAL

4.1. Tutorías de Asignatura

Los estudiantes de grado y máster de la Universidad de Almería serán asistidos y orientados de manera individual, en el proceso de aprendizaje de ca-
da materia o asignatura de su plan de estudios mediante tutorías desarrolladas a lo largo del curso académico, denominadas Tutorías de Asignatura.

Las tutorías de asignatura se desarrollarán durante el periodo lectivo y de exámenes de un curso académico. Antes del comienzo del primer período
de docencia de un nuevo curso académico, los Departamentos han de hacer público el horario de tutorías de asignatura de su profesorado, tanto en la
ubicación física del despacho como por los procedimientos electrónicos que se establezcan. Cualquier variación que pueda producirse en ese horario
deberá hacerse igualmente pública con antelación.
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Las tutorías de asignatura se realizarán en el despacho de cada profesora o profesor, o en alguna dependencia del Departamento, salvo las desarro-
lladas por cargos académicos que podrán, por motivos de su dedicación a la gestión, desarrollarse en los despachos dedicados a tal fin. En cualquier
caso, el lugar de las tutorías deberá publicitarse con los mismos criterios que con el horario y deberá estar en consonancia con los horarios normaliza-
dos por los órganos competentes de la Universidad.

El horario público semanal de atención al estudiante en tutoría de asignaturas del profesorado a tiempo completo será de seis horas. El profesorado a
tiempo parcial tendrá el horario público semanal de atención al estudiante en tutoría proporcional a las horas que indica su contrato, no pudiendo ser
en cualquier caso inferior a dos horas de atención semanal a la tutoría de asignatura.

Se podrá utilizar un sistema de cita previa para que el alumnado pueda ser atendido en el propio horario establecido o, en caso de imposibilidad, en
otro alternativo. La solicitud de cita se realizará preferentemente mediante email (o procedimiento alternativo como plataforma de enseñanza virtual).
La solicitud de cita previa deberá ser atendida en la tutoría más próxima a las 24 horas posteriores a la petición realizada (considerando días labora-
bles) o en fecha alternativa acordada. Los profesores que utilicen este sistema, deberán indicarlo en la publicación del horario de tutorías.

4.2. Tutorías de Asignatura en modalidad a distancia

Los profesores podrán realizar hasta un 50% de su actividad de tutorías de asignatura en modalidad a distancia. Para ello, al comienzo de curso el
profesor comunicará al Departamento su compromiso de atención a distancia de parte de las tutorías, y se comprometerá a utilizar el sistema de aula
virtual de la Universidad de Almería en todas sus asignaturas de grado y máster en las que imparta docencia al menos en su modalidad de apoyo a la
docencia.

A través del aula virtual deberá atender a las consultas en las siguientes 72 horas laborables exceptuando sábados. En el caso de incumplimiento
reiterado se entenderá que el profesor no está cumpliendo adecuadamente con sus obligaciones de tutorías y se derivarán las consecuencias que la
normativa establezca. Además, no se podrá optar el siguiente año académico a esta modalidad de tutorías.

Los Departamentos comunicarán al Vicerrectorado correspondiente que un profesor realiza las tutorías de asignatura en esta modalidad. Además, el
profesor dará publicidad de esta circunstancia de la misma forma que el resto del horario de tutorías de asignatura

.

4.3. Tutorías de Titulación

Los estudiantes de grado de la Universidad de Almería podrán disponer de un tutor de titulación para asistirles y orientarles en sus procesos de apren-
dizaje, en su transición hacia el mundo laboral y en su desarrollo académico y profesional.

4.3.1. Responsable de las Tutorías de Titulación

Dentro del marco que establece la presente normativa, corresponde a los Centros (Facultades y Escuelas) la planificación, implementación y gestión
de las tutorías de titulación. De acuerdo con los procedimientos y criterios que establezcan en cada caso, se podrán nombrar tutores de titulación y, en
su caso, coordinadores de tutorías de titulación o de centro.

4.3.2. Proceso de tutorización

Corresponde a los Vicerrectorados con competencias académicas y de estudiantes, y a los Centros (Facultades y Escuelas) difundir e informar a los
alumnos sobre el derecho a disponer de un tutor de titulación y los deberes del mismo, estimulando en la medida de lo posible su solicitud.

Durante las tres primeras semanas del primer y último curso del título (o en su caso en las dos semanas siguientes a su matrícula), los estudiantes po-
drán solicitar al Centro que les sea asignado un tutor de titulación. Se entenderá que renuncian al derecho de disponer de un tutor de titulación durante
ese año académico, todos aquellos estudiantes que no soliciten un tutor de titulación en el plazo establecido.

El Centro podrá abrir una convocatoria y plazo extraordinario para permitir que los estudiantes de cursos intermedios que no lo hayan hecho con ante-
rioridad soliciten un tutor de titulación en los mismos términos que los alumnos de primer y último curso.

Los tutores de titulación se seleccionarán de entre los profesores de la titulación correspondiente. Los criterios de selección de tutores de titulación de-
berán hacerse públicos por parte del Centro antes de comenzar el correspondiente curso académico. Tendrán carácter obligatorio, voluntario o rotati-
vo según determine el Centro, si bien todos los alumnos que lo soliciten dispondrán de un tutor asignado. El número de estudiantes de primer y último
curso asignados a un mismo tutor será igual o inferior a 20.

Se podrá realizar un cambio de tutor de titulación a petición de cualquiera de las partes mediante un escrito razonado al Decanato o Dirección del Cen-
tro (Facultades y Escuelas), que considerará su aprobación y posterior nueva asignación de tutor de Titulación si procediera.

Los Centros establecerán mecanismos para comunicar de manera efectiva a los estudiantes, especialmente a los de primer curso, sobre el tutor que
les ha sido asignado.

4.3.3. Función de los Tutores de Titulación

Las funciones de los tutores de titulación serán:

a) Facilitar el proceso de transición y adaptación del estudiante al entorno universitario.

b) Proporcionar a los estudiantes información, orientación y recursos de aprendizaje.

c) Orientar en la configuración del itinerario curricular, atendiendo a las especificidades del alumnado con necesidades educativas especiales.
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d) Facilitar información sobre la transición al mundo laboral, el desarrollo inicial de la carrera profesional y el acceso a la formación continua. Son obli-
gaciones del tutor convocar al alumnado tutelado al menos dos veces por curso y llevar registro, que elevará al Centro, de las convocatorias y reunio-
nes mantenidas a lo largo del curso tanto en modalidad grupal como individual.

El inadecuado cumplimiento de las funciones u obligaciones del tutor, previa propuesta de la Comisión Docente del Centro (Facultades y Escuelas), o
en su caso, del coordinador del título, será motivo de baja de la tutoría de la titulación.

4.3.4. Formación de los Tutores de Titulación

La Universidad de Almería, a través del Vicerrectorado competente, promoverá anualmente actividades de formación para los tutores de titulación de
manera tanto presencial como a distancia, además de promover una página web institucional de información y recursos de la acción tutorial. Estos re-
cursos de apoyo podrán ser ampliados y diversificados en el ámbito de los Centros.

4.4. Tutoría de estudiantes con diversidad funcional

Tanto las tutorías de asignatura como las de titulación deberán adaptarse a las Necesidades de los estudiantes con diversidad funcional, procediendo
los Departamentos, en el primer caso, y Centros (Facultades y Escuelas) ,en el segundo, bajo la coordinación y supervisión de los organismos de la
Universidad de Almería competentes, a las adaptaciones metodológicas precisas y, en su caso, al establecimiento de tutorías específicas en función
de sus necesidades, prestando una especial atención a la integración de los nuevos estudiantes.

4.5. Calidad de la acción tutorial

La acción tutorial desarrollada en los ámbitos de las tutorías de Asignatura o de titulación deberá ser revisada anualmente en los diferentes Centros
(Facultades y Escuelas) junto con los Vicerrectorados con competencias en la materia, que facilitaran el apoyo técnico para su implementación. El ob-
jetivo es lograr un correcto desarrollo de las tutorías, lo que exige realizar el seguimiento y la evaluación de la implantación del mismo para poder iden-
tificar posibles dificultades, carencias y establecer una mejora continua.

Esta valoración contemplará las debilidades y fortalezas del plan desarrollado e incluirá propuestas de mejora. Con dicho propósito se recabará infor-
mación sobre la dedicación de los tutores; la frecuencia de asistencia a las tutorías por parte de los estudiantes, necesidades atendidas y pendientes,
grado de seguimiento de las acciones de mejora propuestas con anterioridad, nivel de satisfacción de los estudiantes y tutores a través de encuestas.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Se procederá al reconocimiento y transferencia de créditos en los términos previstos en el artículo 13 del R.D.
1393/2007 y la normativa de Reconocimiento de Créditos de la Universidad de Almería aprobada por su Consejo de
Gobierno el 7 de julio de 2011 para su adaptación al R.D. 861/2010 (publicada en el BOJA núm. 150 de 02 de agos-
to de 2011).

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/normati-
va-recytransf.pdf

Créditos por Enseñanzas Supe-
riores Oficiales No Universitarias

Créditos por Títulos Propios Créditos por Acreditación de Ex-
periencia Laboral Profesional

Máximo 0 9 (15%x60) 9 (15%x60)

Mínimo 0 0 0

Los Mecanismos de reconocimiento y transferencia (ARATIES) quedan desarrollados y pueden consultarse en el siguiente enlace:   http://cms.ual.es/UAL/estu-
dios/gestionesacademicas/secretaria/tramite/TRAMITEARA5200   Los Mecanismos de reconocimiento y transferencia (SOD) quedan desarrollados y pueden

ser consultados en el siguiente enlace: http://cms.ual.es/UAL/universidad/serviciosgenerales/asuntosgenerales/servicios/TEMATICASERVICIO32727
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Acuerdo de Consejo de Gobierno de 19-04-2013, por el que se modifica la Normativa de Reconocimiento y Transfe-
rencia de Créditos (Resolución de 20-07-2011, de la Universidad de Almería, BOJA 2-08-11).

NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERÍA

ÍNDICE

PREÁMBULO

CAPÍTULO I. OBJETO, RESPONSABLES Y PROCEDIMIENTO

1. Objeto y ámbito de aplicación

2. Definiciones

3. Órganos y Unidades Responsables

4. Procedimiento y Plazos

CAPÍTULO II. RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

5. Reconocimiento de Créditos. Disposiciones generales

6. Rec. de créditos de formación básica en enseñanzas de Grado

7. Rec. de créditos de materias obligatorias, optativas y prácticas externas

8. Rec. de créditos de Grado entre las Universidades públicas andaluzas

9. Transferencia de créditos

CAPÍTULO III. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS. ESPECIFICIDADES

10. Experiencia laboral y profesional y de enseñanzas universitarias no oficiales

11. Estudios completados en un plan de estudios desarrollado según regulaciones anteriores

12. Estudios parciales de un plan de estudios desarrollado según regulaciones anteriores

13. Estudios de enseñanzas superiores oficiales no universitarias

14. Créditos obtenidos en régimen de movilidad

15. Créditos por la participación en actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de
cooperación

16. Competencia «aprendizaje de una lengua extranjera»

CAPÍTULO IV. SUPLEMENTO EUROPEO AL TÍTULO Y CERTIFICACIONES

17. Suplemento Europeo al Título

18. Certificaciones académicas.

Disposiciones Adicional, Transitoria, Derogatoria y Final

ANEXOS

1. Criterios Generales para el reconocimiento de créditos por la participación en actividades culturales, de represen-
tación estudiantil, solidarias y de cooperación

2. Acreditación de la competencia «aprendizaje de una lengua extranjera
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3. Relación de Actividades que tienen autorizado el Reconocimiento de Créditos por la Participación en Actividades
Culturales, de Representación Estudiantil, Solidarias y de Cooperación.

P R E Á M B U L O

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, recoge ya en su preámbulo que: «Uno de los
objetivos fundamentales de esta organización de las enseñanzas es fomentar

la movilidad de los estudiantes, tanto dentro de Europa, como con otras partes del mundo, y sobre todo la movilidad
entre las distintas Universidades españolas y dentro de una misma Universidad. En este contexto resulta imprescin-
dible apostar por un sistema de reconocimiento y acumulación de créditos, en el que los créditos cursados en otra
Universidad serán reconocidos

e incorporados al expediente del estudiante».

Con tal motivo, el Real Decreto 1393/2007, en su artículo sexto («Reconocimiento y Transferencia de créditos»),
establece que: «Las Universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de Reconocimiento y
Transferencia de créditos». Dicho artículo establece unas definiciones para el reconocimiento y para la transferencia
que modifican sustancialmente los conceptos que hasta ahora se venían empleando para los casos en los que unos
estudios parciales eran incorporados a los expedientes de los estudiantes que cambiaban de estudios, de plan de
estudios o de Universidad (mediante las figuras de la convalidación y la adaptación).

La Universidad, consciente de su responsabilidad en la tarea de adaptar su normativa para facilitar la plena incorpo-
ración al EEES, estableció por acuerdo del 9 de diciembre de 2009 una normativa general basada en los siguientes
objetivos:

- Establecer un sistema de reconocimiento basado en créditos y en la acreditación de competencias.

- Garantizar, entre todas las Universidades Públicas Andaluzas, el reconocimiento de los módulos que forman par-
te del 75% de las enseñanzas comunes para cada Titulación, determinadas en las Comisiones de Rama y de Titula-
ción.

- Normalizar la posibilidad de establecer, con carácter previo a la solicitud del alumnado, tablas de reconocimiento
globales entre Titulaciones, que permitan una rápida resolución de las peticiones, definiendo detalladamente el pro-
cedimiento administrativo de reconocimiento, en forma, contenido y plazos.

- La posibilidad de valorar estudios no universitarios y competencias profesionales acreditadas.

Las modificaciones incorporadas por el Real Decreto 861/2010 amplían y regulan con mayor detalle, entre otros as-
pectos, el marco en el que pueden realizarse los reconocimientos de créditos por experiencia profesional, formación
superior no universitaria y otros estudios no universitarios.

Se ha emitido informe favorable de la Comisión de Reconocimiento y Transferencias de la Universidad de Almería
con fecha 9 de diciembre de 2010, y se ha elevado a Consejo de Gobierno para su aprobación, con fecha de 7 de ju-
lio de 2011, esta nueva propuesta de Normativa de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad
de Almería con la finalidad de adecuarse a las nuevas previsiones contenidas en el Real Decreto 861/2010, de 2 de
julio.

CAPÍTULO I

OBJETO, ÁMBITO, RESPONSABLES Y PROCEDIMIENTO

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

La finalidad de esta normativa es regular los procedimientos de Reconocimiento y Transferencia de créditos que apli-
car en las Titulaciones de Grado, Máster y Doctorado de la Universidad de Almería que formen parte de su oferta
educativa dentro del Espacio Europeo de Educación Superior, desarrolladas al amparo del Real Decreto 1393/2007,
de 29 de octubre.

Artículo 2. Definiciones.
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a) Se denominará Titulación de origen aquélla en la que se han cursado los créditos objeto de reconocimiento o
transferencia. Se denominará Titulación de destino aquélla para la que se solicita el reconocimiento o la transferen-
cia de los créditos.

b) Se entenderá por reconocimiento la aceptación por parte de la Universidad de Almería de los créditos que, ha-
biendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra Universidad, son computados en otras en-
señanzas

distintas cursadas en nuestra Universidad a efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser obje-
to de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias
conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán
a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias
inherentes a dicho título.

c) Se entenderá por transferencia la consignación, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las en-
señanzas seguidas por cada estudiante, de todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con an-
terioridad, en la Universidad de Almería o en otras Universidades del EEES, que no hayan conducido a la obtención
de un título oficial.

d) Se denominará Resolución de Reconocimiento y Transferencia de créditos al documento en el cual la Dirección
del Centro correspondiente refleja el acuerdo de Reconocimiento y Transferencia de los créditos objeto de solicitud.
En ella deberán constar los créditos reconocidos y transferidos y, en su caso, las asignaturas o materias que debe-
rán ser cursadas y las que no por considerar adquiridas las competencias de esas asignaturas en los créditos reco-
nocidos. Corresponderá a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos de la Universidad de Almería
la aprobación del modelo de dicha resolución.

Artículo 3. Órganos y unidades responsables.

1. Comisión Docente del Centro. La Comisión Docente del Centro del que dependa la Titulación de destino para la
que se solicita el reconocimiento o la transferencia de los créditos será la encargada de elaborar la propuesta de Re-
conocimiento y Transferencia de créditos, pudiendo solicitar, en su caso, informe a los Departamentos responsables
de la docencia de las enseñanzas objeto de reconocimiento.

2. Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos de la Universidad. Estará formada por el Vicerrector o
Vicerrectora competente en materia de Ordenación Académica, o persona en quien delegue, que la presidirá; un re-
presentante de cada uno de los Vicerrectorados con competencias en materia de Grado, Posgrado, Estudiantes, Ex-
tensión Universitaria y Ordenación Académica; un representante de cada Centro de la Universidad, y el Jefe de Ser-
vicio responsable de Planes de Estudio y Ordenación Académica.

Corresponderán a esta Comisión las siguientes funciones:

a) Informar de las propuestas de Reconocimiento y Transferencia de créditos de las comisiones docentes de los cen-
tros. El informe tendrá carácter preceptivo, será vinculante y, sin la inclusión de datos de carácter personal, será pú-
blico y será accesible a través de la web.

b) Autorizar el reconocimiento de créditos por la participación en actividades recogidas en el artículo 12.8 del Real
Decreto 1393/2007 o la aplicación de tablas de adaptación previas entre distintos estudios, del mismo o diferente tí-
tulo.

c) Mantener actualizado un catálogo de todas las materias y actividades cuyo reconocimiento haya sido informado
o autorizado previamente. Para las materias y actividades incorporadas en dicho catálogo, no será necesaria nueva
emisión del informe al que hace referencia el apartado a) anterior ni la elaboración de propuesta de resolución por la
Comisión Docente del Centro, por lo que será procedente la resolución de la Dirección del Centro.

d) Velar por el correcto funcionamiento de las Comisiones Docentes de los Centros en los procesos de Reconoci-
miento y Transferencia de créditos dictando las directrices e instrucciones que sean necesarias en desarrollo de la
presente normativa.

e) Coordinar a las Comisiones Docentes de los Centros en la aplicación de esta normativa: evitando disparidades
entre ellas; estableciendo, en su caso, criterios generales de reconocimiento y los modelos de propuesta, informe y
resolución; siendo la competente para resolver cuantas dudas pudieran surgir en la aplicación de la presente norma-
tiva.
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f) Informar de los recursos administrativos interpuestos ante el Rector contra resoluciones de Reconocimiento y
Transferencia de créditos.

3. Comisión de Estudios de Posgrado. En el ámbito de estudios oficiales de Máster y Doctorado no adscritos a nin-
gún Centro, la Comisión de Estudios de Posgrado ejercerá las funciones que en este artículo se atribuyen a la Comi-
sión Docente del Centro respecto de dichos estudios.

4. Dirección del Centro. Será competencia del Decano o Director del Centro correspondiente resolver las peticiones
de Reconocimiento y Transferencia de créditos conforme al procedimiento especificado en el artículo siguiente y or-
denar su inserción en el expediente de la persona interesada. En el caso de los estudios de Máster y Doctorado no
adscritos a ningún Centro, el Vicerrectorado responsable de estos estudios ejercerá las funciones que en este artícu-
lo se atribuyen al Decano/a o Director/a del Centro.

Artículo 4. Procedimiento y plazos.

La Universidad establecerá en su resolución anual de matrícula los periodos de solicitud para el Reconocimiento y
Transferencia de créditos.

De acuerdo con dichos plazos, y a fin de garantizar que el procedimiento sea resuelto en un plazo máximo de tres
meses, desde el final del plazo de solicitud, la Comisión para el Reconocimiento y Transferencia de créditos de la
Universidad establecerá un calendario anual para la gestión de los distintos trámites del procedimiento con indica-
ción expresa de los plazos máximos para emisión de informes.

Una Unidad administrativa central determinada por la Gerencia de la Universidad será la encargada de gestionar el
trámite del informe preceptivo de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos de la Universidad y de
mantener actualizado el catálogo al que hace referencia el apartado 3.2.c) anterior.

El procedimiento podrá iniciarse, gestionarse y finalizarse por vía telemática.

De no emitirse el informe en el plazo señalado, se proseguirá con las actuaciones, a excepción de los informes que
hayan sido definidos en esta norma como preceptivos y vinculantes.

El informe emitido fuera de plazo no tendrá que ser tenido en cuenta al dictar resolución.

La resolución de la Dirección del Centro será conjunta para todas las peticiones presentadas en un mismo plazo y
notificada mediante publicación en el tablón de anuncios del Centro. Dicha publicación contendrá los datos relativos
a las asignaturas de origen y destino, pero no contendrá datos de carácter personal. Asimismo, se hará pública una
copia de la misma en el sitio web del Centro y se remitirá una comunicación personalizada al correo electrónico faci-
litado por los estudiantes al formular su solicitud. Todos estos extremos estarán detallados en el impreso normaliza-
do de solicitud.

En caso de conformidad, el estudiante deberá solicitar la liquidación de precios que corresponda. El reconocimiento
exigirá el previo pago de la tasa administrativa que se determine anualmente en el Decreto de Precios Públicos de la
Junta de Andalucía o, en su defecto, en la Resolución Anual de Matrícula.

Las resoluciones de Reconocimiento y Transferencia de créditos podrán ser recurridas en alzada ante el Rector de
la Universidad de Almería en el plazo de un mes.

CAPÍTULO II

RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Artículo 5. Reconocimiento de Créditos. Disposiciones generales.

Los créditos, en forma de unidad evaluada y certificable, pasarán a consignarse en el expediente del estudiante es-
pecificando la tipología de origen y destino de la materia y la calificación de origen, así como también anotando la
Universidad en la que se cursó.

El formato y la información que se deban incluir en las certificaciones académicas oficiales y personales serán los
que determine la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos.

En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al Trabajo de Fin de Grado ni al
Trabajo de Fin de Máster.
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De acuerdo con lo establecido en el artículo 3.2.b anterior, la Universidad podrá establecer, directamente o previa
suscripción de convenios de colaboración, tablas de equivalencia para posibilitar el reconocimiento parcial de estu-
dios nacionales o extranjeros con el fin de facilitar la movilidad de estudiantes y la organización de programas inter-
universitarios, todo ello de conformidad con lo establecido en el R.D. 1393/2007. La aprobación de tales tablas co-
rresponderá a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos de formación básica en enseñanzas de Grado.

a) Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de
reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama. A tal fin, cuan-
do se plantee una solicitud en el marco de lo dispuesto en el párrafo anterior, y con el objeto de garantizar que pa-
ra cada título de origen se reconocen un mínimo de 36 créditos de formación básica de rama y que dicho recono-
cimiento se realiza de forma transparente y objetiva, se resolverá no sólo sobre las materias aportadas por el estu-
diante sino sobre todas las materias básicas del título de origen de la misma rama de conocimiento.

b) Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

c) En el caso de los créditos de formación básica en otras materias diferentes a las de la rama de conocimiento de la
Titulación de destino, se atenderá a lo dispuesto en el artículo siguiente, respecto de materias obligatorias, y no se-
rán aplicables los epígrafes siguientes de este artículo.

d) El número de créditos básicos reconocidos coincidirá con el de créditos que le sean eximidos de cursar, sin per-
juicio de que pueda figurar en el expediente el número total de créditos superados en origen que han dado lugar al
reconocimiento. No podrá otorgarse el título sin que se haya superado o reconocido el total de carga básica prevista
en el mismo.

e) Con carácter previo a la resolución de Reconocimiento, y estudiadas las competencias adquiridas con los créditos
reconocidos, la Comisión Docente del Centro realizará una propuesta de Resolución de Reconocimiento en la que
se indicará el conjunto de asignaturas de formación básica del título que no deberán ser cursadas por el estudiante.

f) Excepcionalmente, el resto de asignaturas de formación básica ofrecidas en la Titulación de destino y que no les
sean exigibles al/la estudiante como consecuencia del proceso de reconocimiento podrán ser cursadas por el estu-
diante de forma voluntaria con la finalidad de completar la formación fundamental necesaria para abordar con mayor
garantía el resto de las materias de la Titulación.

Artículo 7. Reconocimiento de créditos de materias obligatorias, optativas y prácticas externas.

a) En el caso de los créditos en materias obligatorias, optativas y de prácticas externas, serán las Comisiones Do-
centes de los Centros las que evalúen las competencias adquiridas con los créditos aportados y su posible corres-
pondencia con materias de la Titulación de destino.

b) El número de créditos reconocidos coincidirá con el de créditos que le sean eximidos de cursar, sin perjuicio de
que pueda figurar en el expediente el número total de créditos superados en origen que han dado lugar al reconoci-
miento.

c) Se procurará reconocer los créditos optativos superados por el estudiante en la Titulación de origen aun cuando
no tengan equivalencia en materias concretas de los estudios de destino; cuando su contenido se considere adecua-
do a los objetivos y competencias del título y, especialmente, en el caso

de adaptaciones de estudios que conduzcan a títulos considerados equivalentes.

d) En la Resolución de Reconocimiento y Transferencia de créditos se deberá indicar el tipo de créditos reconocidos,
así como las asignaturas que el estudiante no deberá cursar por considerar adquiridas las competencias correspon-
dientes a los créditos reconocidos.

Artículo 8. Reconocimiento de créditos de Grado entre las Universidades públicas andaluzas.

La Universidad de Almería, como integrante del sistema universitario público andaluz, reconocerá los créditos cursa-
dos en los módulos que forman parte del 75% de las enseñanzas comunes de cada Titulación determinadas en la
Comisiones de Rama y Titulación siguiendo las directrices emanadas del Consejo Andaluz de Universidades para tal
efecto. Para ello, irá incorporando la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos al catálogo general al
que hace referencia el artículo 3.2.c) las correspondientes tablas de equivalencias entre estas Titulaciones.
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Artículo 9. Transferencia de créditos.

Los créditos superados por el estudiante en enseñanzas universitarias oficiales que no hayan conducido a la obten-
ción de un título oficial y que no sean constitutivas de reconocimiento deberán consignarse, en cualquier caso, en el
expediente del estudiante.

En las certificaciones académicas, los créditos transferidos aparecerán claramente diferenciados de los créditos que
conducen a la obtención del título de Grado o Máster.

CAPÍTULO III

RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS. ESPECIFICIDADES

Artículo 10. Reconocimiento de experiencia laboral y profesional y de enseñanzas universitarias no oficiales.

10.1. Reconocimiento de experiencia laboral y profesional.

a) La experiencia profesional o laboral acreditada podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán a efec-
tos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inhe-
rentes a dicho título.

b) La coordinación de Titulación informará y asesorará a los solicitantes con la finalidad de ayudarles a autoevaluar
su competencia, completar su expediente documental y facilitarles la presentación de pruebas que justifiquen su
competencia profesional. Además, evacuará un informe no vinculante dirigido a la Comisión de Evaluación.

c) El expediente documental será conformado por el solicitante con el asesoramiento antes mencionado e incluirá:
contrato laboral con alta en la Seguridad Social; credencial de prácticas de inserción profesional; certificados de for-
mación de personal; memoria de actividades desempeñadas y/o cualquier otro documento que permita comprobar o
poner de manifiesto la experiencia alegada y su relación con las competencias inherentes al título.

d) La Comisión Docente del Centro será la encargada de la evaluación de competencias del candidato. A tal fin, po-
drá constituir cuantas Comisiones de Evaluación considere necesarias, agrupadas por título o títulos afines. Asimis-
mo, podrá delegar la evaluación en la Comisión Académica del Título.

e) Dicha Comisión, tras el estudio de la documentación y el informe del coordinador, decidirá sobre la admisión al
procedimiento. En caso favorable, deberá realizarse una evaluación del solicitante para valorar la adquisición de las
competencias alegadas. Podrá evaluarse mediante entrevista profesional, simulaciones, pruebas estandarizadas de
competencia u otros métodos afines. Excepcionalmente, se podrá prescindir de la evaluación cuando, tras el estu-
dio del expediente documental aportado, la Comisión de Evaluación aprecie sin sombra de duda que el solicitante ha
adquirido las competencias alegadas.

f) En su caso, y a efectos de continuación del procedimiento general establecido en la presente normativa, la Comi-
sión de evaluación elevará una propuesta a la Comisión Docente del Centro.

g) Cuando de la evaluación se desprenda que el candidato tiene las competencias y conocimientos asociados a una
determinada materia, podrá autorizarse el reconocimiento de los créditos correspondientes a ella.

h) Cuando de la evaluación se desprenda que el candidato tiene competencias y conocimientos inherentes al título
pero no coincidentes con los de ninguna materia en particular, podrán reconocerse en forma de créditos optativos.

i) El reconocimiento de estos créditos, que no computarán a efectos de baremación del expediente, incorporará la
calificación de «Apto».

j) La sola alegación de un volumen determinado de horas o años trabajados no será causa suficiente para el recono-
cimiento de créditos, salvo en supuestos de colectivos profesionales muy estructurados en categorías profesionales
precisas que garanticen las mismas competencias profesionales.

10.2. Reconocimiento de enseñanzas universitarias no oficiales.

k) Podrán reconocerse créditos por enseñanzas universitarias no oficiales siempre que hayan sido impartidas por
una Universidad y el diploma o título correspondiente constate la realización de la evaluación del aprendizaje.

l) El reconocimiento de estos créditos, que no computarán a efectos de baremación del expediente, no incorporará.
El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñan-
zas universitarias no oficiales no podrá ser superior en su conjunto al 15 por ciento del total de créditos que constitu-
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yen el plan de estudios, salvo en el caso previsto en el artículo 6.4 del Real Decreto 1393/2007 según la redacción
del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio.

Artículo 11. Reconocimiento de estudios completados de un plan de estudios desarrollado según regulaciones ante-
riores. En el caso de que ambas Titulaciones pertenezcan a la misma rama de conocimiento, si la Titulación de des-
tino es un Grado, se reconocerán un mínimo de 36 créditos de sus materias

básicas por considerar que el título obtenido le aporta un mínimo de las competencias básicas de la rama, y le será
de aplicación el mismo procedimiento previsto en el artículo 6.a. La Resolución de Reconocimiento y Transferencia
de créditos hará constar que los créditos de formación básica son reconocidos por aportar un título oficial previo. Así
se consignará igualmente en el expediente académico.

Respecto del resto de créditos, se podrá realizar un Reconocimiento asignatura por asignatura de acuerdo con lo
previsto en el artículo 7 anterior. Igualmente, podrá procederse al Reconocimiento asignatura por asignatura en el
caso de que ambas Titulaciones sean de distinta rama de conocimiento, o en el caso de que la Titulación de destino
sea un Máster.

Artículo 12. Reconocimiento de estudios parciales de un plan de estudios desarrollado según regulaciones anterio-
res. Podrá realizarse el reconocimiento asignatura por asignatura según lo previsto en el artículo 7 anterior. A efec-
tos de lo dispuesto en el artículo 10 y en el párrafo anterior de este artículo respecto del reconocimiento de créditos,
se entenderá que la carga lectiva de un crédito de anteriores sistemas educativos equivale a un crédito ECTS.

Artículo 13. Reconocimiento de estudios de enseñanzas superiores oficiales no universitarias. El reconocimiento de
créditos por estudios superiores no universitarios se regulará por lo dispuesto en el la Ley Orgánica 4/2011, de 11 de
marzo, complementaria de la Ley de Economía Sostenible, el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado
por el Real Decreto 861/2010, de 2 de

julio, así como por los acuerdos que en su caso se suscriban en el marco del distrito universitario andaluz y por lo
dispuesto en la presente normativa.

Artículo 14. Reconocimiento de créditos obtenidos en régimen de movilidad.

El reconocimiento de créditos obtenidos en régimen de movilidad se realizará de acuerdo con la normativa nacional
o internacional aplicable; los convenios que suscriba esta Universidad; los procedimientos establecidos por el Vice-
rrectorado competente y la normativa que, en su caso, se establezca.

En los supuestos en los que se posibilite movilidad sin que se haya suscrito previo acuerdo de reconocimiento de es-
tudios, se atenderá a lo dispuesto con carácter general en la presente normativa a efectos del reconocimiento de los
créditos superados.

En todo caso, serán aplicables las funciones de coordinación, interpretación y fijación de criterios generales que la
presente normativa atribuye a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos.

Artículo 15. Reconocimiento de créditos por la participación en actividades culturales, deportivas, de representación
estudiantil, solidarias y de cooperación. Conforme a lo que establece el artículo 46.2.i.) de la Ley orgánica 6/2001, de
21 de diciembre de Universidades, modificada por la Ley 4/2007, de 12 de abril, y el artículo 12.8, del Real Decreto
1393/2007, en su redacción dada por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, los estudiantes podrán obtener
reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de re-
presentación estudiantil, solidarias y de cooperación hasta el máximo que fije el plan de estudios cursado. Este reco-
nocimiento se llevará a cabo de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Sólo será aplicable, hasta por un máximo de 6 créditos, en títulos de Grado.

b) La actividad objeto del Reconocimiento deberá haber sido desarrollada durante el período de estudios universita-
rios comprendido entre el acceso a la Universidad y la obtención del título.

c) Las actividades específicas por las que se puede solicitar el reconocimiento deberán haber sido aprobadas por la
Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos según los criterios generales que figuran en el Anexo I de
este documento. Dichos criterios generales podrán ser ampliados o modificados por el Consejo de Gobierno. En el
Anexo III se incorpora una tabla de Actividades específicas por la que puede ser solicitado el reconocimiento. La ac-
tualización, modificación y ampliación de esa tabla corresponderá a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia.

d) Los créditos reconocidos serán incorporados al expediente del estudiante como: «Reconocimiento de créditos por
participación en actividades universitarias»; se añadirá, en su caso, el nombre de la actividad, con la calificación de
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«Apto», y no se tendrá en cuenta en la media del expediente académico, salvo que una norma estatal estableciera lo
contrario.

El procedimiento para el reconocimiento de estos créditos será el siguiente:

1. Los organizadores y responsables de las actividades que pueden ser autorizadas para su reconocimiento comuni-
carán, con carácter previo a su celebración, las mismas a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de crédi-
tos.

2. La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos resolverá sobre la autorización del reconocimiento de
las actividades propuestas, y determinará el número de créditos autorizados actualizando, en su caso, el Anexo III.

3. El estudiante solicitará el reconocimiento de las actividades autorizadas en la Secretaría Académica dentro de los
plazos que se establezcan anualmente en la resolución de matrícula, y aportará la documentación que proceda y
abonará la tasa que corresponda.

4. El Decano o Director de Centro resolverá el reconocimiento de créditos de acuerdo con la resolución de autoriza-
ción de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos.

Artículo 16. Reconocimiento de la competencia «aprendizaje de una lengua extranjera». De conformidad con la nor-
mativa sobre Competencias Genéricas de la UAL para las nuevas Titulaciones, los estudiantes deberán acreditar la
competencia «aprendizaje de una lengua extranjera», según los criterios recogidos en el Anexo II de la presente nor-
mativa.

La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos será la encargada de aplicar la normativa sobre recono-
cimiento de esta competencia y velará por la actualización del contenido de este anexo y su aprobación por Consejo
de Gobierno.

CAPÍTULO IV

SUPLEMENTO EUROPEO AL TÍTULO Y CERTIFICACIONES

Artículo 17. Suplemento Europeo al Título.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier Universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, confeccionado en versión bilingüe castellano-inglés,
de acuerdo con lo regulado en el Real Decreto 1044/2003, de 1 de agosto, por el que se establece el procedimiento
para la expedición por las Universidades del Suplemento Europeo al Título.

Artículo 18. Certificaciones Académicas.

Con objeto de facilitar la movilidad entre Universidades del EEES, en las certificaciones académicas que se expidan
a los estudiantes deberán incluirse la fecha de publicación en Boletín Oficial del Plan de Estudios correspondiente; la
rama a la que se adscribe el título; los módulos y materias a las que se vinculan las correspondientes asignaturas, y
la rama a la que pertenecen las materias básicas del título. En la medida de lo posible, se facilitará la expedición de
certificaciones académicas bilingües castellano-inglés.

Disposición adicional.

Todas las denominaciones de órganos de gobierno, representación, cargos, funciones y miembros de la Comunidad
Universitaria, así como cualesquiera otras que en la presente normativa se efectúen en género masculino se enten-
derán hechas indistintamente en género masculino o femenino, según

el sexo del titular que los desempeñe.

Disposición transitoria.

A los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la de la presenta Normativa les serán de
aplicación las disposiciones vigentes en el momento de la solicitud. Será, por tanto, de aplicación la anterior Normati-
va de reconocimiento de créditos en tanto no se oponga a lo previsto en el Real Decreto 1393/2007, en la redacción
dada por el Real Decreto 861/2010.
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Disposición derogatoria.

Queda derogada la Normativa de Reconocimiento de créditos de la Universidad de Almería aprobada en Consejo de
Gobierno de 9 de diciembre de 2009.

Disposición final.

La presente normativa entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía».

ANEXO I

CRITERIOS GENERALES DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR LA PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADA-
DES CULTURALES, DE REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL, SOLIDARIAS Y DE COOPERACIÓN

Los siguientes criterios generales informarán la actuación de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de cré-
ditos en el reconocimiento de las actividades descritas en este Anexo. La modificación y actualización de estos crite-
rios corresponderá a Consejo de Gobierno.

1. Actividades culturales. Su idoneidad a efectos de reconocimiento deberá ser avalada por el Vicerrectorado de Cul-
tura, Extensión Universitaria y Deportes (o el que asuma tales competencias), que expedirá el Certificado correspon-
diente y asignará una equivalencia en horas de participación a dicha actividad y un valor en créditos ECTS equiva-
lentes según la regla de equivalencia de 1 crédito por cada 25 h.

2. Cursos de Enseñanzas Propias, Extensión Universitaria y Cursos de Verano. En el caso de actividades compu-
tadas en horas lectivas, se convertirán a créditos ECTS según la regla de 1 crédito ECTS por cada 25 horas lectivas.

3. Actividades Deportivas. Su idoneidad a efectos de reconocimiento deberá ser avalada por el Vicerrectorado de
Cultura, Extensión Universitaria y Deportes (o el que asuma tales competencias), que expedirá el Certificado corres-
pondiente y propondrá la equivalencia en créditos ECTS.

4. Actividades de Representación estudiantil en órganos colegiados. Será necesario aportar certificación de haber
asistido al menos al 60% de las sesiones del órgano en el periodo indicado a continuación, emitida por el Secretario
de dicho órgano:

- Los representantes en Consejo de Estudiantes, Consejos de Departamento, Unidad de Garantía de Calidad, Jun-
tas de Centro, Comisiones de Consejo de Gobierno, Consejo de Gobierno, Consejo Social y aquellos otros órganos
que pudiera determinar la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos, tendrán un reconocimiento de 1
crédito por curso académico.

- En el caso de representantes en el Claustro, el estudiante deberá asistir a todas las sesiones que se convoquen
durante el periodo para el que ha sido elegido, con reconocimiento de 1 crédito por periodo (2 cursos académicos).

5. Actividades Solidarias y de Cooperación. La idoneidad de las mismas a efectos de reconocimiento deberá ser
avalada por el Vicerrectorado de Estudiantes (o el que asuma tales competencias), que expedirá el Certificado co-
rrespondiente y asignará una equivalencia en horas de participación a dicha actividad y un valor en créditos ECTS
equivalentes según la regla de equivalencia de un crédito por cada 25 horas de prestación de servicios de volunta-
riado, orientación, apoyo al alumnado, cooperación y mediación de salud.

6. Otras Actividades. Excepcionalmente, teniendo en cuenta los criterios de idoneidad y oportunidad y a propuesta
de los distintos Vicerrectorados, el Consejo de Gobierno podrá autorizar el reconocimiento de créditos a otras activi-
dades no expresamente incluidas en los criterios anteriores.

ANEXO II

ACREDITACIÓN DE LA COMPETENCIA «APRENDIZAJE DE UNA LENGUA EXTRANJERA»
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1. Los estudiantes de todas las Titulaciones de Grado deberán acreditar obligatoriamente, para la obtención de su título el nivel
B1 o superior de una lengua extranjera (Marco Común Europeo de Referencia para las lenguas).

2. Los estudiantes extranjeros deberán acreditar el conocimiento de la lengua castellana.
3. La acreditación del nivel B1 de una lengua extranjera deberá ostentarse con anterioridad a la finalización de los estudios, pu-

diendo obtenerse por cualquiera de los siguientes procedimientos:

1. Por haber superado un Grado que incluya contenidos suficientes de una lengua extranjera para alcanzar la competencia
«aprendizaje de una lengua extranjera» en un nivel igual o superior al B1, según el Plan de Estudios de dicho título.

2. Prueba de nivel. La Universidad de Almería a través de su Centro de Lenguas realizará todos los años una convocatoria de
pruebas de las lenguas que oferta regularmente. La calificación de las referidas pruebas será apto o no apto.

3. Cursando y aprobando los créditos de enseñanza de un idioma cuando así lo establezca la Orden Ministerial respectiva, el
acuerdo andaluz del 75% común o el Plan de Estudios, y que impliquen alcanzar un nivel B1 o superior.

4. Acreditación. Quedarán eximidos de la realización de estas pruebas los estudiantes que acrediten tener un nivel B1 o supe-
rior, de acuerdo con lo establecido en el Marco Común Europeo de Referencia.

Esto se podrá concretar también en cursos y certificaciones, de acuerdo con la siguiente tabla:

Inglés

Centro de Lenguas de la UAL (nivel correspondiente)

Diploma PET (Preliminary English Test)

Diploma FCE (First Certificate in English)

Diploma CAE (Certificate in Advanced English)

Diploma CEP (Certificate of English Proficiency)

TOEFL PBT: 457 puntos o suprior

TOEFL CBT: 137 puntos o superior

IBT TOEFL: 57 puntos o superior

TOEIC: 550 puntos o superior

Francés

Centro de Lenguas de la UAL (nivel correspondiente)

Diploma DELF B1 (Diplôme d'Études en Langue Française)

Diploma DELF B2 (Diplôme d'Études en Langue Française)

Diploma DALF C1 (Diplôme Approfondi de Langue Française)

Diploma DALF C2 (Diplôme Approfondi de Langue Française)

Alemán

Centro de Lenguas de la UAL (nivel correspondiente)

Diploma ZD (Zertifikat Deutsch)

Diploma GoetheZertifikat B2

Diploma GoetheZertifikat C1 (antiguo ZMP/Zentrale Mittelstufenprüfung)

Diploma ZOP (Zentrale Oberstufenprüfung)

Diploma KDS (Kleines Deutsches Sprachdiplom)

Italiano
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Centro de Lenguas de la UAL (nivel correspondiente)

Diploma CELI 2 (Certificato di Conoscenza della Lingua

Italiana Livello 2) y superiores

Diploma CILS 1 y superiores

3.5. U otros procedimientos y otras lenguas que puedan establecer en su momento el Consejo de Gobierno.

NOTA: ESTA TABLA SE ENCUENTRA AMPLIADA Y ACTUALIZADA (ver web del Servicio de Ord. Docente,
Planes de estudio y F.C.) http://cms.ual.es/UAL/universidad/serviciosgenerales/asuntosgenerales/Pagi-
na/PE_PAGINA_B1

ANEXO III

RELACIÓN DE ACTIVIDADES QUE TIENEN AUTORIZADO EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS POR LA
PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES CULTURALES, DE REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL, SOLIDARIAS Y DE
COOPERACIÓN

El Reconocimiento de créditos por las actividades específicas que se recogen en el presente anexo, hasta el máxi-
mo de 6 créditos, se regirá por lo establecido en el artículo 14 de esta Normativa. La modificación y ampliación de
la relación de actividades autorizadas corresponderá a la Comisión de Reconocimiento y Transferencias de acuerdo
con el procedimiento establecido en dicho artículo.

1. Actividades Culturales.

ACTIVIDADES CULTURALES

CERTIFICADO Vicerrectorado de Cultura, Extensión Universitaria y Deportes

Actividades Duración Créditos

Taller de Bailes de Salón 50 horas 2

Taller de Grupo de Teatro 50 horas 2

Taller de Grupo de Poesía 50 horas 2

Taller de Grupo de Cine 50 horas 2

Cursos y Conferencias 25 horas 1

Cursos y Conferencias 10 horas 0,5

Taller de Pintura 50 horas 2

Cursos de Verano 50 horas 2
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Cursos de Género 25 horas 1

Cursos de Migraciones e Interculturalidad 25 horas 1

Exposiciones 5 horas 0,25

Actividades Musicales 25 horas 1

Jornada Repensar el Estado Autonómico: ¿el federalismo como solución de futuro?

Organizador: Cátedra Rafael

Escuredo (UAL) y Foro

Permanente para el Intercambio 1 de Ideas Andalucía a Debate (UJA) Esta Actividad Cultural ha sido redactada se-
gún Acuerdo adoptado en Consejo de gobierno de 19/04/2013

2. Actividades Deportivas.

Actividades Descripción Créditos

DEPORTISTAS UNIVERSITARIOS DE ALTO NIVEL

JUSTIFICACION: Diploma de Deportista Universitario de Alto Nivel del curso correspondiente, emitido por el Vicerrectorado de Cultura, Exten-

sión Universitaria y Deportes

PROGRAMA «AYUDA AL DEPORTISTA

UNIVERSITARIO DE ALTO NIVEL»

Alumnos incluidos dentro del Programa «Ayu-

da al Deportista Universitario de Alto Nivel»,

en el curso en vigor, para Deportistas Universi-

tarios de Alto Nivel.(actividad de 120 horas)

3

CURSOS DE FORMACIÓN DEPORTIVA

JUSTIFICACION: Diploma de aprovechamiento del curso, emitido por el Vicerrectorado de Cultura, Extensión Universitaria y Deportes, donde se

indica el número de horas de la actividad formativa.

- CURSOS DE FORMACIÓN DEPORTIVA

(FORMACION)

Cursos que contengan una parte teórica, otra

parte práctica, con temario, evaluación y título

de aptitud. (cursos de más de 25 horas)

2 por curso realizado

- CURSOS DE FORMACIÓN DEPORTIVA

(FORMACION)

Cursos que contengan una parte teórica, otra

parte práctica, con temario, evaluación y título

de aptitud. (cursos de más de 25 horas)

1 por curso realizado

ACTIVIDADES DEPORTIVAS GENERALES

JUSTIFICACION: Certificación de actividades realizadas emitido por el Servicio de Deportes del Vicerrectorado de Cultura, Extensión Universita-

ria y Deportes, donde se relacionan las actividades realizadas y se indique el número de créditos que se puedan reconocer. En aplicación del art. 22

del Reglamento de Promoción y Apoyo del Deportista Universitario, por este grupo de actividades se podrá reconocer un máximo de 2 créditos por

curso académico.

- COMPETICIONES EXTERNAS (AUTONÓ-

MICAS O NACIONALES)

Actividades de competición externa con una

orientación de rendimiento. Para poder partici-

par deberá ser seleccionado en su deporte. Exis-

tirán 2 modalidades: - PARTICIPACIÓN De-

porte de equipo, deporte individual con acceso

por marca, y deporte individual con acceso sin

marca. - RESULTADOS Obtención de medalla

en CAU, CEU o EU. (actividad entre 20 y 50

horas)

PARTICIPACIÓN 1 RESULTADOS 1

- COMPETICIONES FEDERADAS Actividad de competición de rendimiento, con

sesiones de entrenamiento semanales desde Oc-

tubre a Abril, en equipos federados de la Uni-

1
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versidad de Almería.(actividad entre 40 y 50

horas)

CURSOS DE APRENDIZAJE DEPORTIVO

(PARTICIPACIÓN)

Cursos en los que aprenden destrezas básicas

para el aprendizaje de determina-das disciplinas

deportivas. (cursos entre 12 y 20 horas)

0,5 por curso realizado

- ACTIVIDADES EN LA NATURALEZA Actividades que se desarrollan en contacto con

el medio ambiente. Participar en 5 actividades

en la naturaleza durante el curso.(cada actividad

entre 6 y 10 horas)

1 cada 5 actividades realizadas

- ESCUELAS DEPORTIVAS y CURSOS DE

NATACION

Actividades deportivas mensuales que fomen-

tan los hábitos de salud y bienestar físico. Parti-

cipación en 4 mensualidades (o 2 bimestral o 1

cuatrimestral).(cada mensualidad entre 8 y 10

horas)

1 por cada 4 mensualidades

COMPETICIONES INTERNAS Actividades de competición interna en diferen-

tes formatos y en diferentes modalidades de-

portivas. Solo podrán reconocer créditos el pri-

mer clasificado de cada competición, tanto indi-

vidual como colectiva.(actividad entre 12 y 15

horas para los finalistas)

1 al Campeón

5. Actividades Solidarias.

ACTIVIDADES SOLIDARIAS Y DE COOPERACIÓN

CERTIFICADO Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo

Actividades Descripción Créditos

Apoyo a estudiantes con necesidades

educativas especiales (ACNEE).

Reuniones y actividades de apoyo con

los ACNEEs y con el secreta-riado de

orientación educativa.

2

Jornadas y actividades de sensibilización

en torno a la solidaridad, cooperación,

voluntariado, discapacidad y promoción

de la salud.(25 h mínimo).

- Jornadas de Voluntariado. - Jornadas

de Cooperación. - Jornadas de la Tierra

y sobre temas medioambientales. - Jor-

nadas de sensibilización sobre discapa-

cidad. - Jornadas sobre promoción de la

salud.

1 1 1   1   1

Cursos, actividades formativas y de apo-

yo en torno a la solidaridad, la coopera-

ción, el voluntariado, la discapacidad y

la promoción de la salud.(50 h mínimo)

- Curso de formación de voluntariado so-

cial. - Curso de formación de voluntaria-

do digital. - Curso de formación de vo-

luntariado y cooperación. - Curso de for-

mación de voluntariado medioambiental.

- Curso de formación de voluntariado en

el ámbito de la discapacidad. - Cursos

de formación de apoyo al alumnado de

nuevo ingreso. - Cursos de formación en

prácticas de promoción de la salud.

2   2   2   2   2   2   2

Almería, 20 de julio de 2011.- El Rector, Pedro R. Molina García.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases magistrales/participativas

Conferencia

Búsqueda, consulta y tratamiento de información

Trabajo en equipo

Realización de informes

Seminarios y actividades académicamente dirigidas

Realización de Prácticas Externas

Elaboración y Defensa Pública de un TFM

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Debate y puesta en común

Exposición de grupos de trabajo

Proyecciones audiovisuales

Sesión de evaluación

Proyectos

Realización de Prácticas Externas

Tutorías de TFM

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Observaciones del proceso

Portafolio del estudiante

Pruebas, ejercicios, problemas

Pruebas finales (escritas u orales)

Valoración final de informes, trabajos, proyectos

Defensa Pública del TFM

Informe del Tutor de Prácticas

5.5 NIVEL 1: Teórico-Metodológico

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Teoría y Método de la Historia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Asimilación del proceso científico del conocimiento histórico y sus problemas teórico-metodológicos. Capacidad de formular hipótesis sobre el pasado
histórico y establecer su confrontación empírica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El estatuto científico de la Historia como ciencia humana y social. El objeto de la Historia como disciplina científica. Principales problemas teóricos del
conocimiento histórico: cientificidad, veracidad, objetividad y subjetividad en la investigación histórica. La Historia como construcción social. El método
científico en el conocimiento del pasado. El establecimiento de hipótesis y su contrastación empírica con los datos y fuentes históricas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C1 - Comprender sistemática y críticamente las implicaciones en el mundo mediterráneo de las interconexiones políticas,
económicas y culturales entre los pueblos, desarrolladas en el pasado

C2 - Organizar información histórica compleja de forma coherente y definir temas de investigación sobre la historia del
Mediterráneo

C3 - Adquirir una capacidad de análisis y reflexión en perspectiva histórica sobre los problemas sociales actuales del Mediterráneo

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales/participativas 24.5 100

Conferencia 2.8 100

Búsqueda, consulta y tratamiento de
información

0 0

Trabajo en equipo 0 0

Realización de informes 0 0

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

2.8 100
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Debate y puesta en común

Exposición de grupos de trabajo

Proyecciones audiovisuales

Sesión de evaluación

Proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Observaciones del proceso 0.0 100.0

Portafolio del estudiante 0.0 100.0

Pruebas, ejercicios, problemas 0.0 100.0

Pruebas finales (escritas u orales) 0.0 100.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos

0.0 100.0

NIVEL 2: Historiografía del Mundo Mediterráneo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

EL/la alumno/a deberá conocer los principales hitos historiográficos sobre el Mediterráneo a lo largo de la historia. Para ello no solo deberá asistir a
clases presenciales sino que deberá leer libros, artículos y capítulos de libros sobre dichos procesos. Serán de lectura obligatoria obras de referen-
cia como El Mediterráneo y el mundo mediterráneo en tiempos de Felipe II de Ferdinand Braudel.

El/la alumno/a deberá estudiar cuáles han sido los avances esenciales en la historiografía sobre el Mediterráneo en los últimos veinticinco años. Pa-
ra ello no solo deberá asistir a clases presenciales sino que deberá leer libros, artículos y capítulos de libros sobre dichos procesos.

El/la alumno/a deberá leer en otro idioma (preferentemente inglés o francés) la producción historiográfica reciente sobre el Mediterráneo inserta en
las revistas científicas de mayor impacto.

El/la alumno/a deberá ser capaz de elaborar por sí mismo reflexiones críticas sobre los cambios acaecidos en la historiografía en los últimos años
como consecuencia del declive de los grandes paradigmas explicativos de la historia y la fragmentación de esta.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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La historiografía clásica sobre el Mediterráneo hasta el siglo XIX. Las grandes obras e historiadores del siglo XX. Los historiadores del mundo medite-
rráneo: los principales referentes actuales en Prehistoria, Historia Antigua, Historia Medieval, Historia Moderna e Historia Contemporánea. Hacia una
historia global del Mediterráneo. Las revistas científicas especializadas en la historia del mundo mediterráneo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C1 - Comprender sistemática y críticamente las implicaciones en el mundo mediterráneo de las interconexiones políticas,
económicas y culturales entre los pueblos, desarrolladas en el pasado

C2 - Organizar información histórica compleja de forma coherente y definir temas de investigación sobre la historia del
Mediterráneo

C3 - Adquirir una capacidad de análisis y reflexión en perspectiva histórica sobre los problemas sociales actuales del Mediterráneo

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales/participativas 41 100

Conferencia 2 100

Búsqueda, consulta y tratamiento de
información

0 0

Trabajo en equipo 0 0

Realización de informes 0 0

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Debate y puesta en común

Exposición de grupos de trabajo

Proyecciones audiovisuales

Sesión de evaluación

Proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Observaciones del proceso 0.0 100.0

Portafolio del estudiante 0.0 100.0

Pruebas, ejercicios, problemas 0.0 100.0
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Pruebas finales (escritas u orales) 0.0 100.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos

0.0 100.0

NIVEL 2: Fuentes, Métodos, Técnicas y Líneas Recientes de Investigación sobre la Historia del Mundo Medterráneo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento por parte del alumno de las fuentes arqueológicas e históricas de la Prehistoria a la Edad Media, así como de su potencial y su trata-
miento para producir conocimiento histórico.

El/la alumno/a deberá identificar y conocer los principales depósitos documentales de archivos que contienen fondos de Historia Moderna y Con-
temporánea. El/la alumno/a deberá identificar y conocer los principales depósitos documentales de archivos que se pueden consultar a través de In-
ternet.

El/la alumno/a deberá ser capaz de realizar búsquedas a través de Internet tanto en archivos nacionales como en archivos de otros países.

El/la alumno/a deberá ser capaz de buscar información bibliográfica, hemerográfica y de documentos antiguos en los principales depositarios nacio-
nales e internacionales (Gallica, Dokuklik, Universidades de Estados Unidos, etcétera).

El alumno deberá iniciarse en el manejo de los métodos más actuales que se utilizan en Historia.

El alumno deberá iniciarse en los fundamentos de disciplinas sobre las cuales se sustentan los estudios históricos más recientes, tales como la An-
tropología y la Sociología.

El/la alumno/a deberá leer en otro idioma (preferentemente inglés o francés) trabajos recientes sobre las técnicas más usuales en la reciente inves-
tigación histórica sobre el mundo moderno y contemporáneo.

Asimilación de las principales líneas de investigación en la investigación de la Historia mediterránea, reconocimiento de las diferentes escuelas, de sus
fundamentos teórico-metodológicos y de su aplicación a la resolución de problemas concretos de conocimiento histórico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fuentes de conocimiento arqueológicas y escritas de los diferentes periodos históricos. Se estudian con casos prácticos las técnicas de clasifica-
ción, datación y análisis de las diferentes fuentes, así como técnicas de cuantificación y representación gráfica en la investigación histórica y ar-
queológica.

Fuentes documentales para el estudio de la Historia Moderna. Fuentes documentales para el estudio de la Historia Contemporánea. Archivos pú-
blicos y privados. Fuentes documentales y hemerográficas en red. Métodos de investigación en Historia Moderna: los enfoques macro y micro. Mé-
todos de investigación en Historia Contemporánea: de la historia escrita a la historia oral. Técnicas de investigación en Historia Modera e Historia
Contemporánea. Bases de datos aplicadas a la investigación histórica.
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Panorama de las actuales líneas de investigación y los avances en el conocimiento histórico del mundo mediterráneo desde la Prehistoria hasta la His-
toria del mundo actual. El Mediterráneo como mundo global. El sistema mundo mediterráneo. La identidad cultural en las sociedades mediterráneas. El
poscolonialismo. Historia y medio ambiente en las sociedades mediterráneas. Historia y género.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales/participativas 24.5 100

Conferencia 2.8 100

Búsqueda, consulta y tratamiento de
información

0 0

Trabajo en equipo 0 0

Realización de informes 0 0

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

2.8 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Debate y puesta en común

Exposición de grupos de trabajo

Proyecciones audiovisuales

Sesión de evaluación

Proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Observaciones del proceso 0.0 100.0

Portafolio del estudiante 0.0 100.0

Pruebas, ejercicios, problemas 0.0 100.0

Pruebas finales (escritas u orales) 0.0 100.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos

0.0 100.0

NIVEL 2: Historia Económica del Mediterráneo: de la Gran Divergencia al Patrón Latino de Desarrollo
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

4

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno deberá conocer los rasgos fundamentales de la historia económica del Mediterráneo, en particular en el último medio milenio, en torno
a dos ejes que han generado un intenso debate historiográfico: el de la Gran Divergencia entre las dos orillas del Mediterráneo y el de un modelo
latino (de la Europa del Sur) de desarrollo económico dentro del escenario europeo.

El alumno entenderá y utilizará algunos conceptos básicos del análisis histórico-económico útiles para la comprensión de la historia mediterránea
como el de rentas de situación y sus cambios, marco institucional, transformaciones en los ejes de gravedad económica o centro-periferia, procesos
de especialización económica, desarrollo endógeno, etc.

El alumno será capaz de resumir los factores históricos fundamentales que explicarían las desigualdades económicas que caracterizan el espacio me-
diterráneo, así como su relación funcional con el proceso de globalización.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Crecimiento económico y desarrollo humano (visión general de la evolución de los indicadores). Condiciones ambientales (apunte sobre historia ecoló-
gica). La Gran Divergencia entre las dos orillas: una explicación institucional. Economías de frontera. La tardía y desigual modernización económica. El
legado de la colonización. Un modelo latino de desarrollo económico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C1 - Comprender sistemática y críticamente las implicaciones en el mundo mediterráneo de las interconexiones políticas,
económicas y culturales entre los pueblos, desarrolladas en el pasado

C2 - Organizar información histórica compleja de forma coherente y definir temas de investigación sobre la historia del
Mediterráneo

C3 - Adquirir una capacidad de análisis y reflexión en perspectiva histórica sobre los problemas sociales actuales del Mediterráneo

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales/participativas 22 100

Conferencia 2 100

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

6 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Debate y puesta en común

Exposición de grupos de trabajo

Proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Observaciones del proceso 0.0 100.0

Portafolio del estudiante 0.0 100.0

Pruebas, ejercicios, problemas 0.0 100.0

Pruebas finales (escritas u orales) 0.0 100.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos

0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: El Mediterráneo: de la Prehistoria a la Edad Media

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas Funerarias en la Prehistoria Mediterránea

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Mediterráneo: de la Prehistoria a la Edad Media

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento del registro arqueológico funerario, su variedad material y su potencial para el conocimiento de las sociedades prehistóricas.

Asimismo se trabajará para la consecución de las siguientes competencias específicas:

· Ser capaz de formular problemas de investigación relacionados con los distintos modelos de organización social en el contexto de la formación del Mundo Medi-
terráneo desde la Prehistoria hasta la Edad Media.

· Ser capaz de comprender la complejidad de los procesos sociales y los factores que inciden en la génesis, desarrollo y resolución de conflictos en el marco de la
formación del Mundo Mediterráneo desde la Prehistoria hasta la Edad Media.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio de las prácticas funerarias en su contexto histórico, desde las sociedades cazadoras-recolectoras hasta el II milenio a.C. con especial énfasis
en las implicaciones ideológicas y sociales que dichas prácticas ponen de manifiesto. Contrastación de los diferentes modelos que caracterizan la de-
nominada Arqueología de la muerte.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C1 - Comprender sistemática y críticamente las implicaciones en el mundo mediterráneo de las interconexiones políticas,
económicas y culturales entre los pueblos, desarrolladas en el pasado

C2 - Organizar información histórica compleja de forma coherente y definir temas de investigación sobre la historia del
Mediterráneo

C3 - Adquirir una capacidad de análisis y reflexión en perspectiva histórica sobre los problemas sociales actuales del Mediterráneo

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales/participativas 18.5 100

Conferencia 2 100

Búsqueda, consulta y tratamiento de
información

0 0

Trabajo en equipo 0 0

Realización de informes 0 0

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

2 100
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Debate y puesta en común

Exposición de grupos de trabajo

Proyecciones audiovisuales

Sesión de evaluación

Proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Observaciones del proceso 0.0 100.0

Portafolio del estudiante 0.0 100.0

Pruebas, ejercicios, problemas 0.0 100.0

Pruebas finales (escritas u orales) 0.0 100.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos

0.0 100.0

NIVEL 2: Sociedades Campesinas del Mediterráneo durante la Prehistoria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Mediterráneo: de la Prehistoria a la Edad Media

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Aprendizaje de los indicadores arqueológicos de la producción de alimentos y su evaluación e interpretación para la reconstrucción de los aspectos so-
ciales y económicos de las sociedades prehistóricas.

Asimismo se trabajará para la consecución de las siguientes competencias específicas:

· Ser capaz de formular problemas de investigación relacionados con los distintos modelos de organización social en el contexto de la formación del Mundo Medi-
terráneo desde la Prehistoria hasta la Edad Media.

· Ser capaz de comprender la complejidad de los procesos sociales y los factores que inciden en la génesis, desarrollo y resolución de conflictos en el marco de la
formación del Mundo Mediterráneo desde la Prehistoria hasta la Edad Media.

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
86

71
26

97
18

29
54

32
61

53
70

4



Identificador : 4316533

33 / 68

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio de los procesos de producción de las sociedades campesinas del Mediterráneo y de sus transformaciones socio-económicas. Análisis de las
implicaciones sociales relacionadas con técnicas de intensificación y con el almacenamiento de los productos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C1 - Comprender sistemática y críticamente las implicaciones en el mundo mediterráneo de las interconexiones políticas,
económicas y culturales entre los pueblos, desarrolladas en el pasado

C2 - Organizar información histórica compleja de forma coherente y definir temas de investigación sobre la historia del
Mediterráneo

C3 - Adquirir una capacidad de análisis y reflexión en perspectiva histórica sobre los problemas sociales actuales del Mediterráneo

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales/participativas 18.5 100

Conferencia 2 100

Búsqueda, consulta y tratamiento de
información

0 0

Trabajo en equipo 0 0

Realización de informes 0 0

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Debate y puesta en común

Exposición de grupos de trabajo

Proyecciones audiovisuales

Sesión de evaluación

Proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Observaciones del proceso 0.0 100.0

Portafolio del estudiante 0.0 100.0

Pruebas, ejercicios, problemas 0.0 100.0
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Pruebas finales (escritas u orales) 0.0 100.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos

0.0 100.0

NIVEL 2: Las Colonizaciones en la Historia del Mediterráneo Antiguo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Mediterráneo: de la Prehistoria a la Edad Media

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Asimilación de las innovaciones tecnológicas, socio-económicas y políticas de los procesos de colonización en las sociedades del mediterráneo.

Asimismo se trabajará para la consecución de las siguientes competencias específicas:

· Ser capaz de formular problemas de investigación relacionados con los distintos modelos de organización social en el contexto de la formación del Mundo Medi-
terráneo desde la Prehistoria hasta la Edad Media.

· Ser capaz de comprender la complejidad de los procesos sociales y los factores que inciden en la génesis, desarrollo y resolución de conflictos en el marco de la
formación del Mundo Mediterráneo desde la Prehistoria hasta la Edad Media.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La colonización fenicia y la colonización griega a inicios del I milenio a.C. La trascendencia de las colonizaciones en la formación de las sociedades de
la cuenca mediterránea durante la Edad del Hierro. Los reinos de Chipre, la sociedad etrusca, Tartessos y los iberos. La herencia política y económica
de los fenómenos coloniales: las ciudades griegas de Occidente, Cartago y las ciudades fenicias occidentales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C1 - Comprender sistemática y críticamente las implicaciones en el mundo mediterráneo de las interconexiones políticas,
económicas y culturales entre los pueblos, desarrolladas en el pasado

C2 - Organizar información histórica compleja de forma coherente y definir temas de investigación sobre la historia del
Mediterráneo

C3 - Adquirir una capacidad de análisis y reflexión en perspectiva histórica sobre los problemas sociales actuales del Mediterráneo

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales/participativas 18.5 100

Conferencia 2 100

Búsqueda, consulta y tratamiento de
información

0 100

Trabajo en equipo 0 100

Realización de informes 0 100

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Debate y puesta en común

Exposición de grupos de trabajo

Proyecciones audiovisuales

Sesión de evaluación

Proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Observaciones del proceso 0.0 100.0

Portafolio del estudiante 0.0 100.0

Pruebas, ejercicios, problemas 0.0 100.0

Pruebas finales (escritas u orales) 0.0 100.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos

0.0 100.0

NIVEL 2: Roma y el Mare Nostrum: Imperio, Conflicto y Sociedad en la Cuenca del Mediterráneo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Mediterráneo: de la Prehistoria a la Edad Media

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprender el significado de Mare Nostrum, y su correlación con la época altoimperial, es decir, el momento de mayor florecimiento y esplendor del
Imperio Romano. Establecer las relaciones que se producen entre Roma y las distintas sociedades conquistadas por ésta. Determinar aquellos ele-
mentos que desencadenan procesos que dan cohesión a toda la cuenca del Mediterráneo bajo el poder romano, y atender a la diversidad que también
se presenta.

Asimismo se trabajará para la consecución de las siguientes competencias específicas:

· Ser capaz de formular problemas de investigación relacionados con los distintos modelos de organización social en el contexto de la formación del Mundo Medi-
terráneo desde la Prehistoria hasta la Edad Media.

· Ser capaz de comprender la complejidad de los procesos sociales y los factores que inciden en la génesis, desarrollo y resolución de conflictos en el marco de la
formación del Mundo Mediterráneo desde la Prehistoria hasta la Edad Media.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis del Mediterráneo durante el Imperio Romano. La expansión de Roma y su interacción con las sociedades conquistadas: conflicto, negociación
y paz. La hegemonía de Roma a partir de la llegada al poder de Augusto. La importancia del Mediterráneo como fuente de recursos y lugar de contac-
tos. La integración de las zonas conquistadas en el mundo romano: economía, administración y sociedad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C1 - Comprender sistemática y críticamente las implicaciones en el mundo mediterráneo de las interconexiones políticas,
económicas y culturales entre los pueblos, desarrolladas en el pasado

C2 - Organizar información histórica compleja de forma coherente y definir temas de investigación sobre la historia del
Mediterráneo
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C3 - Adquirir una capacidad de análisis y reflexión en perspectiva histórica sobre los problemas sociales actuales del Mediterráneo

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales/participativas 18.5 100

Conferencia 2 100

Búsqueda, consulta y tratamiento de
información

0 0

Trabajo en equipo 0 0

Realización de informes 0 0

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Debate y puesta en común

Exposición de grupos de trabajo

Proyecciones audiovisuales

Sesión de evaluación

Proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Observaciones del proceso 0.0 100.0

Portafolio del estudiante 0.0 100.0

Pruebas, ejercicios, problemas 0.0 100.0

Pruebas finales (escritas u orales) 0.0 100.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos

0.0 100.0

NIVEL 2: El Mediterráneo y el Sur Penínsular durante la Edad Media

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
86

71
26

97
18

29
54

32
61

53
70

4



Identificador : 4316533

38 / 68

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Mediterráneo: de la Prehistoria a la Edad Media

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Formación de los estudiantes en los fundamentos básicos, teóricos y prácticos, para la investigación histórica en el mundo medieval sobre el territorio
que rodea el Mar Mediterráneo, con especial atención al Mediterráneo Occidental, espacio en el que se encuadra el Sur Peninsular.
-Conocimiento de la influencia del mundo mediterráneo y de los nuevos planteamientos políticos, sociales y económicos que se van a ir desarrollando
a lo largo de los siglos medievales en este entorno..

Asimismo se trabajará para la consecución de las siguientes competencias específicas:

· Ser capaz de formular problemas de investigación relacionados con los distintos modelos de organización social en el contexto de la formación del Mundo Medi-
terráneo desde la Prehistoria hasta la Edad Media.

· Ser capaz de comprender la complejidad de los procesos sociales y los factores que inciden en la génesis, desarrollo y resolución de conflictos en el marco de la
formación del Mundo Mediterráneo desde la Prehistoria hasta la Edad Media.

5.5.1.3 CONTENIDOS

-Transformación del Mediterráneo durante la Edad Media en un mar con múltiples caras desde el punto de vista político, económico, social, cultural y
religioso.
-Relaciones, confrontaciones y procesos históricos que marcan el devenir histórico no sólo de las zonas ribereñas sino de Europa en general y de la
zona oriental del mismo.
-Repercusiones directas en el Sur Peninsular, que hay que estudiar y contemplar en toda su complejidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C1 - Comprender sistemática y críticamente las implicaciones en el mundo mediterráneo de las interconexiones políticas,
económicas y culturales entre los pueblos, desarrolladas en el pasado

C2 - Organizar información histórica compleja de forma coherente y definir temas de investigación sobre la historia del
Mediterráneo

C3 - Adquirir una capacidad de análisis y reflexión en perspectiva histórica sobre los problemas sociales actuales del Mediterráneo

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales/participativas 18.5 100

Conferencia 2 100

Búsqueda, consulta y tratamiento de
información

0 0

Trabajo en equipo 0 0

Realización de informes 0 0
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Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Debate y puesta en común

Exposición de grupos de trabajo

Proyecciones audiovisuales

Sesión de evaluación

Proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Observaciones del proceso 0.0 100.0

Portafolio del estudiante 0.0 100.0

Pruebas, ejercicios, problemas 0.0 100.0

Pruebas finales (escritas u orales) 0.0 100.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos

0.0 100.0

NIVEL 2: Ciudades, Asentamientos Rurales y Territorio en el Mediterráneo Medieval

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Mediterráneo: de la Prehistoria a la Edad Media

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

-Manejo de fuentes, tanto escritas como arqueológicas, que permitan el conocimiento de los procesos históricos a los que se ven sometidos los pue-
blos mediterráneos, con especial atención al desarrollo de las dinámicas poblacionales y sociales.

-Influencia del mundo mediterráneo y de los nuevos planteamientos políticos, sociales y económicos que se van a ir desarrollando a lo largo de los si-
glos medievales en lo relacionado con la ordenación del territorio, los distintos tipos de asentamientos y las dinámicas internas y externas que influyen
en ellos.

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
86

71
26

97
18

29
54

32
61

53
70

4



Identificador : 4316533

40 / 68

Asimismo se trabajará para la consecución de las siguientes competencias específicas:

· Ser capaz de formular problemas de investigación relacionados con los distintos modelos de organización social en el contexto de la formación del Mundo Medi-
terráneo desde la Prehistoria hasta la Edad Media.

· Ser capaz de comprender la complejidad de los procesos sociales y los factores que inciden en la génesis, desarrollo y resolución de conflictos en el marco de la
formación del Mundo Mediterráneo desde la Prehistoria hasta la Edad Media.

5.5.1.3 CONTENIDOS

-Introducción a los estudios sobre el poblamiento, su evolución en las distintas formaciones sociales del Mediterráneo. Para ello se parte del análisis
de los presupuestos tradicionales y los avances que se han realizado en los últimos años en este tema, especialmente a partir de la arqueología.
-Análisis de los diferentes espacios territoriales, su evolución y transformación. Con especial atención a la zona del Sur Peninsular. El desarrollo de las
ciudades y su entorno, de los asentamientos rurales, destacando las relaciones que se dan entre ellos y cómo se van conformando los diferentes terri-
torios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C1 - Comprender sistemática y críticamente las implicaciones en el mundo mediterráneo de las interconexiones políticas,
económicas y culturales entre los pueblos, desarrolladas en el pasado

C2 - Organizar información histórica compleja de forma coherente y definir temas de investigación sobre la historia del
Mediterráneo

C3 - Adquirir una capacidad de análisis y reflexión en perspectiva histórica sobre los problemas sociales actuales del Mediterráneo

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales/participativas 18.5 100

Conferencia 2 100

Búsqueda, consulta y tratamiento de
información

0 0

Trabajo en equipo 0 0

Realización de informes 0 0

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Debate y puesta en común

Exposición de grupos de trabajo

Proyecciones audiovisuales

Sesión de evaluación
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Proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Observaciones del proceso 0.0 100.0

Portafolio del estudiante 0.0 100.0

Pruebas, ejercicios, problemas 0.0 100.0

Pruebas finales (escritas u orales) 0.0 100.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos

0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: El Mediterráneo: de la Edad Moderna a la Contemporánea

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Elites y Redes de Poder en el Mediterráneo Occidental en Época Moderna

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Mediterráneo: de la Edad Moderna a la Contemporánea

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

EL/la alumno/a deberá conocer los procesos de conformación, reproducción y perpetuación de las elites (en ámbitos estatales, regionales y locales) en
los países mediterráneos a lo largo de la Edad moderna. Para ello no solo deberá asistir a clases presenciales sino que deberá leer libros, artículos y
capítulos de libros sobre dichos procesos.

El/la alumno/a deber ser capaz de conocer los mecanismos de articulación de las elites de poder político y económico en el Mediterráneo a lo largo de
la Edad Moderna. Para ello no solo deberá asistir a clases presenciales sino que deberá leer libros, artículos y capítulos de libros sobre dichos proce-
sos.

El/la alumno/a deberá leer en otro idioma (preferentemente inglés o francés) trabajos recientes teóricos y prácticos sobre la teoría de redes sociales.

El/la alumno/a deberá ser capaz de elaborar por sí mismo reflexiones críticas sobre el debate historiográfico sobre las relaciones interpersonales en
los espacios de poder de los diferentes territorios del mundo mediterráneo.

Asimismo se trabajará para la consecución de las siguientes competencias específicas:
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· Ser capaz de identificar la variedad de ordenamientos políticos y las formas de poder, y su proyección sobre el territorio y la población en el ámbito de la forma-
ción del Mundo Mediterráneo desde la Edad Moderna a la Contemporánea.

· Comprender el Mediterráneo en un marco global y revalorizar el papel del Mediterráneo en la conformación del mundo moderno.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio de la dinámicas sociales de las elites de poder en el Mediterráneo occidental, centrando fundamentalmente en los mecanismos de movilidad
social ascendente desde una perspectiva comparada entre los distintos país. Estudio de los mecanismos de conformación y reproducción de las elites
y su relación con el poder político. Procesos de jerarquización y diferenciación social. Familia y elites en el Mediterráneo occidental.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C1 - Comprender sistemática y críticamente las implicaciones en el mundo mediterráneo de las interconexiones políticas,
económicas y culturales entre los pueblos, desarrolladas en el pasado

C2 - Organizar información histórica compleja de forma coherente y definir temas de investigación sobre la historia del
Mediterráneo

C3 - Adquirir una capacidad de análisis y reflexión en perspectiva histórica sobre los problemas sociales actuales del Mediterráneo

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales/participativas 18.5 100

Conferencia 2 100

Búsqueda, consulta y tratamiento de
información

0 0

Trabajo en equipo 0 0

Realización de informes 0 0

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Debate y puesta en común

Exposición de grupos de trabajo

Proyecciones audiovisuales

Sesión de evaluación

Proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Observaciones del proceso 0.0 100.0
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Portafolio del estudiante 0.0 100.0

Pruebas, ejercicios, problemas 0.0 100.0

Pruebas finales (escritas u orales) 0.0 100.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos

0.0 100.0

NIVEL 2: El Mediterráneo en Época Moderna: Conflictos, Guerras y Negociación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Mediterráneo: de la Edad Moderna a la Contemporánea

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El/la alumno/a deberá conocer, no solo a través de la asistencia a clases presenciales sino por medio de la lectura de libros, artículos y capítulos de
libros, los principales conflictos habidos en el Mediterráneo entre los siglos XVI y XVIII.

El/la alumno/a deber ser capaz de identificar y comprender los elementos ideológicos, culturales, económicos y políticos subyacentes en los conflictos
bélicos que hubo en el Mediterráneo a lo largo de la Edad Moderna.

El/la alumno/a deberá leer en otro idioma (preferentemente inglés o francés) trabajos recientes sobre los procesos de mediación entre el mundo cris-
tiano y el islámico en el mundo mediterráneo en los siglos XVI-XVIII.

El/la alumno/a deberá ser capaz de elaborar por sí mismo reflexiones críticas sobre la Revolución Militar en el mundo mediterráneo. A tal efecto debe-
rá conocer la principal producción historiográfica sobre la Revolución Militar.

Asimismo se trabajará para la consecución de las siguientes competencias específicas:

· Ser capaz de identificar la variedad de ordenamientos políticos y las formas de poder, y su proyección sobre el territorio y la población en el ámbito de la forma-
ción del Mundo Mediterráneo desde la Edad Moderna a la Contemporánea.

· Comprender el Mediterráneo en un marco global y revalorizar el papel del Mediterráneo en la conformación del mundo moderno.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Mundo cristiano y mundo islámico en el Mediterráneo occidental en época moderna. Los grandes conflictos armados del siglo XVI, en el mar y en tie-
rra. Los ejércitos y su financiación a lo largo de la Edad Moderna. Corso y piratería en el Mediterráneo. Esclavos y cautivos, dos manifestaciones del
conflicto. Las fronteras de piedra en las costas mediterráneas. La negociación entre las dos orillas: tipologías de mediadores. La atenuación de los
conflictos en la segunda mitad del siglo XVIII.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C1 - Comprender sistemática y críticamente las implicaciones en el mundo mediterráneo de las interconexiones políticas,
económicas y culturales entre los pueblos, desarrolladas en el pasado

C2 - Organizar información histórica compleja de forma coherente y definir temas de investigación sobre la historia del
Mediterráneo

C3 - Adquirir una capacidad de análisis y reflexión en perspectiva histórica sobre los problemas sociales actuales del Mediterráneo

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales/participativas 18.5 100

Conferencia 2 100

Búsqueda, consulta y tratamiento de
información

0 0

Trabajo en equipo 0 0

Realización de informes 0 0

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Debate y puesta en común

Exposición de grupos de trabajo

Proyecciones audiovisuales

Sesión de evaluación

Proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Observaciones del proceso 0.0 100.0

Portafolio del estudiante 0.0 100.0

Pruebas, ejercicios, problemas 0.0 100.0

Pruebas finales (escritas u orales) 0.0 100.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos

0.0 100.0

NIVEL 2: Instituciones Políticas y Poderes en el Mediterráneo Occidental
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Mediterráneo: de la Edad Moderna a la Contemporánea

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

EL/la alumno/a deberá conocer, no solo a través de la asistencia a clases presenciales sino por medio de la lectura de libros, artículos y capítulos de
libros, el papel ejercido por las diversas instituciones política en los territorios mediterráneos a lo largo de la Edad Moderna.

El/la alumno/a deber ser capaz de identificar y comprender tanto las instituciones como los actores sociales que ejercieron el poder en el Mediterráneo
durante la Edad Moderna, discerniendo la articulación de las diferentes escalas de poder político.

El/la alumno/a deberá leer en otro idioma (preferentemente inglés o francés) trabajos recientes sobre los debates historiográficos sobre los diferentes
poderes en el mundo mediterráneo.

El/la alumno/a deberá ser capaz de elaborar por sí mismo reflexiones críticas sobre los procesos de cambio político en el Mediterráneo a lo largo de la
Edad Moderna.

Asimismo se trabajará para la consecución de las siguientes competencias específicas:

· Ser capaz de identificar la variedad de ordenamientos políticos y las formas de poder, y su proyección sobre el territorio y la población en el ámbito de la forma-
ción del Mundo Mediterráneo desde la Edad Moderna a la Contemporánea.

· Comprender el Mediterráneo en un marco global y revalorizar el papel del Mediterráneo en la conformación del mundo moderno.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Análisis de las instituciones políticas y estructuras de poder en el Mediterráneo occidental en la Edad Moderna. Estudio comparado entre los distintos
espacios territoriales del Mediterráneo. Monarquías y repúblicas en la Edad Moderna. Jerarquización institucional y ámbitos de decisión política. Los
agentes de gobierno y el poder político en los diferentes ámbitos del Mediterráneo occidental. Estudio evolutivo de las instituciones políticas. El ejerci-
cio del poder: gobernantes y gobernados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C1 - Comprender sistemática y críticamente las implicaciones en el mundo mediterráneo de las interconexiones políticas,
económicas y culturales entre los pueblos, desarrolladas en el pasado

C2 - Organizar información histórica compleja de forma coherente y definir temas de investigación sobre la historia del
Mediterráneo

C3 - Adquirir una capacidad de análisis y reflexión en perspectiva histórica sobre los problemas sociales actuales del Mediterráneo

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales/participativas 18.5 100

Conferencia 2 100

Búsqueda, consulta y tratamiento de
información

0 0

Trabajo en equipo 0 0

Realización de informes 0 0

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Debate y puesta en común

Exposición de grupos de trabajo

Proyecciones audiovisuales

Sesión de evaluación

Proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Observaciones del proceso 0.0 100.0

Portafolio del estudiante 0.0 100.0

Pruebas, ejercicios, problemas 0.0 100.0

Pruebas finales (escritas u orales) 0.0 100.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos

0.0 100.0

NIVEL 2: La República en el Mediterráneo: Difusión, Espacio y Culturas Republicanas en Francia, Italia y España (S. XVIII-XX)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3
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ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Mediterráneo: de la Edad Moderna a la Contemporánea

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento de las experiencias históricas proclives al republicanismo en los tres principales países del sur de Europa desde la revolución francesa
hasta finales del siglo XIX

Asimismo se trabajará para la consecución de las siguientes competencias específicas:

· Ser capaz de identificar la variedad de ordenamientos políticos y las formas de poder, y su proyección sobre el territorio y la población en el ámbito de la forma-
ción del Mundo Mediterráneo desde la Edad Moderna a la Contemporánea.

· Comprender el Mediterráneo en un marco global y revalorizar el papel del Mediterráneo en la conformación del mundo moderno.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Difusión de las ideas republicanas en las revoluciones liberales de Francia, España e Italia. Comuneros y carbonarios. La joven Italia, Mazzini y Gari-
baldi. El impulso de la idea republicana en los diversos países del Mediterráneo durante la oleada revolucionaria del 48. Los orígenes del republicanis-
mo español y la primera experiencia republicana en España (1840-1874). La consolidación de la III República en Francia. Los oportunistas y el laicis-
mo. Los rasgos que caracterizan a las culturas políticas republicanas del Mediterráneo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C1 - Comprender sistemática y críticamente las implicaciones en el mundo mediterráneo de las interconexiones políticas,
económicas y culturales entre los pueblos, desarrolladas en el pasado
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C2 - Organizar información histórica compleja de forma coherente y definir temas de investigación sobre la historia del
Mediterráneo

C3 - Adquirir una capacidad de análisis y reflexión en perspectiva histórica sobre los problemas sociales actuales del Mediterráneo

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales/participativas 18.5 100

Conferencia 2 100

Búsqueda, consulta y tratamiento de
información

0 0

Trabajo en equipo 0 0

Realización de informes 0 0

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Debate y puesta en común

Exposición de grupos de trabajo

Proyecciones audiovisuales

Sesión de evaluación

Proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Observaciones del proceso 0.0 100.0

Portafolio del estudiante 0.0 100.0

Pruebas, ejercicios, problemas 0.0 100.0

Pruebas finales (escritas u orales) 0.0 100.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos

0.0 100.0

NIVEL 2: La Crisis del Liberalismo Democrático en la Europa Mediterránea en el S. XX (1918-1945)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Mediterráneo: de la Edad Moderna a la Contemporánea

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento la dinámica política experimentada en los países del sur de Europa, con especial atención a la caída de los regímenes democráticos y el
establecimiento de regímenes autoritarios en el período comprendido entre el final de la Primera Guerra Mundial y la terminación de la Segunda.

Asimismo se trabajará para la consecución de las siguientes competencias específicas:

· Ser capaz de identificar la variedad de ordenamientos políticos y las formas de poder, y su proyección sobre el territorio y la población en el ámbito de la forma-
ción del Mundo Mediterráneo desde la Edad Moderna a la Contemporánea.

· Comprender el Mediterráneo en un marco global y revalorizar el papel del Mediterráneo en la conformación del mundo moderno.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El impacto de la Gran Guerra en la Europa Mediterránea. Crisis económica y crisis social. Surgimiento y consolidación del fascismo italiano. La ines-
tabilidad de la III República Francesa. La polarización ideológica entre fascismo y comunismo. La cultura del enfrentamiento. La Segunda República
Española y la internacionalización de la Guerra Civil. Los reveses democráticos y los avances autoritarios. El marco comparado entre España, Italia,
Francia y Grecia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C1 - Comprender sistemática y críticamente las implicaciones en el mundo mediterráneo de las interconexiones políticas,
económicas y culturales entre los pueblos, desarrolladas en el pasado

C2 - Organizar información histórica compleja de forma coherente y definir temas de investigación sobre la historia del
Mediterráneo

C3 - Adquirir una capacidad de análisis y reflexión en perspectiva histórica sobre los problemas sociales actuales del Mediterráneo

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales/participativas 18.5 100

Conferencia 2 100

Búsqueda, consulta y tratamiento de
información

0 0

Trabajo en equipo 0 0

Realización de informes 0 0
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Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Debate y puesta en común

Exposición de grupos de trabajo

Proyecciones audiovisuales

Sesión de evaluación

Proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Observaciones del proceso 0.0 100.0

Portafolio del estudiante 0.0 100.0

Pruebas, ejercicios, problemas 0.0 100.0

Pruebas finales (escritas u orales) 0.0 100.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos

0.0 100.0

NIVEL 2: Las Transiciones a la Democracia en la Cuenca Mediterránea: Europa y África

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Mediterráneo: de la Edad Moderna a la Contemporánea

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento de los procesos de transición a la democracia experimentados en los países de la Europa Meridional y el Norte de África desde el último
cuarto del siglo XX y hasta la actualidad.

Asimismo se trabajará para la consecución de las siguientes competencias específicas:

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 e
n 

C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 (h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s)

C
SV

: 2
86

71
26

97
18

29
54

32
61

53
70

4



Identificador : 4316533

51 / 68

· Ser capaz de identificar la variedad de ordenamientos políticos y las formas de poder, y su proyección sobre el territorio y la población en el ámbito de la forma-
ción del Mundo Mediterráneo desde la Edad Moderna a la Contemporánea.

· Comprender el Mediterráneo en un marco global y revalorizar el papel del Mediterráneo en la conformación del mundo moderno.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los procesos de transición a la democracia en el contexto internacional. La tercera ola de Huntington. El caso de Grecia tras la caída del régimen de
los coroneles. La revolución de los claveles portuguesa. La reforma/ruptura en España. La caída del comunismo en la antigua Yugoslavia. Los proce-
sos democratizadores y el proyecto europeísta. Los sistemas políticos en los países musulmanes del Mediterráneo. La denominada primavera árabe
en el norte de África.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C1 - Comprender sistemática y críticamente las implicaciones en el mundo mediterráneo de las interconexiones políticas,
económicas y culturales entre los pueblos, desarrolladas en el pasado

C2 - Organizar información histórica compleja de forma coherente y definir temas de investigación sobre la historia del
Mediterráneo

C3 - Adquirir una capacidad de análisis y reflexión en perspectiva histórica sobre los problemas sociales actuales del Mediterráneo

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases magistrales/participativas 18.5 100

Conferencia 2 100

Búsqueda, consulta y tratamiento de
información

0 0

Trabajo en equipo 0 0

Realización de informes 0 0

Seminarios y actividades académicamente
dirigidas

2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Debate y puesta en común

Exposición de grupos de trabajo

Proyecciones audiovisuales

Sesión de evaluación

Proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Observaciones del proceso 0.0 100.0

Portafolio del estudiante 0.0 100.0

Pruebas, ejercicios, problemas 0.0 100.0

Pruebas finales (escritas u orales) 0.0 100.0

Valoración final de informes, trabajos,
proyectos

0.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Finalización de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Que los alumnos sean capaces de desenvolverse autónomamente en el mundo laboral y adquieran las competencias necesarias para ello.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aplicación práctica de los conocimientos adquiridos a lo largo del máster.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C1 - Comprender sistemática y críticamente las implicaciones en el mundo mediterráneo de las interconexiones políticas,
económicas y culturales entre los pueblos, desarrolladas en el pasado

C2 - Organizar información histórica compleja de forma coherente y definir temas de investigación sobre la historia del
Mediterráneo

C3 - Adquirir una capacidad de análisis y reflexión en perspectiva histórica sobre los problemas sociales actuales del Mediterráneo

C5 - Aplicar y complementar los conocimientos y habilidades adquiridos en su formación académica que le preparen para el
ejercicio de actividades profesionales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Realización de Prácticas Externas 0 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Realización de Prácticas Externas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe del Tutor de Prácticas 100.0 100.0

NIVEL 2: Trabajo Final de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Aplicación de los contenidos aprendidos a la realización de un trabajo de investigación basado en fuentes primarias y /o secundarias (documentación
pública y privada, fuentes hemerográficas, bibliografía, materiales audiovisuales, etc.) y exposición pública del mismo.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

El estudiante elaborará un informe de progreso y un trabajo de iniciación a la investigación en los términos especificados en la Guía Docente y acorda-
dos con la persona encargada de su tutorización. Será expuesto ante un tribunal compuesto por profesorado del Máster.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C1 - Comprender sistemática y críticamente las implicaciones en el mundo mediterráneo de las interconexiones políticas,
económicas y culturales entre los pueblos, desarrolladas en el pasado

C2 - Organizar información histórica compleja de forma coherente y definir temas de investigación sobre la historia del
Mediterráneo

C3 - Adquirir una capacidad de análisis y reflexión en perspectiva histórica sobre los problemas sociales actuales del Mediterráneo

C4 - Desarrollar la capacidad de planificar, organizar, desarrollar un trabajo a largo plazo y rendir cuentas sobre el mismo

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Elaboración y Defensa Pública de un TFM 0 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías de TFM

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Defensa Pública del TFM 100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Almería Profesor
Contratado
Doctor

7 100 0

Universidad de Almería Ayudante Doctor 13 100 0

Universidad de Almería Catedrático
de Escuela
Universitaria

7 100 0

Universidad de Almería Catedrático de
Universidad

33 100 0

Universidad de Almería Profesor Titular
de Universidad

40 100 0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

70 20 90

CODIGO TASA VALOR %

2 Tasa de rendimiento 75

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

El Consejo de Gobierno de la universidad de Almería, en sesión celebrada el 17/06/08, aprobó la normativa Competencias Genéricas de la universidad
de Almería. En este documento se relacionan un conjunto de competencias a desarrollar por todos los alumnos de nuestra universidad y asociadas a
ellas un conjunto de indicadores, que a modo de ejemplo, se sugieren para la evaluación de los resultados de aprendizaje.

Los resultados de aprendizaje de las competencias específicas, se reflejan en el punto 5 de esta memoria En los términos previstos por sus Estatutos
(aprobados por el Decreto 343/2003 de 9 de diciembre, BOJA núm. 247 de 24 de diciembre de 2003) la Universidad de Almería tiene previsto un siste-
ma de evaluación y seguimiento de sus estudios:

Artículo 170. Evaluación de la calidad. 1. Sin perjuicio de la preceptiva evaluación por parte de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y
Acreditación del desarrollo efectivo de las enseñanzas, prevista en el artículo 35.5 de la Ley Orgánica de Universidades, tras el período de implanta-
ción de un plan de estudios, la Universidad de Almería, en el marco de sus actuaciones tendentes a la evaluación de la calidad y mejora de sus ense-
ñanzas, implantará sistemas específicos de evaluación de la calidad de los planes de estudios. Asimismo, en las facultades y escuelas se crearán co-
misiones encargadas de la evaluación de los planes de estudios y de proponer, en su caso, la actualización de los mismos para garantizar su adecua-
ción a las demandas sociales. Necesariamente formarán parte de dichas comisiones los vicedecanos y subdirectores que tengan asignadas compe-
tencias al respecto.

2. Para una mejora de la calidad en la docencia, la Universidad potenciará la formación y el perfeccionamiento docente de su profesorado y fomentará
la incorporación de nuevas técnicas y métodos educativos.

Artículo 212. Evaluación y mejora de la calidad. La Universidad de Almería establecerá los medios y estructuras necesarios para la evaluación y
mejora de la calidad de la actividad universitaria, al objeto de alcanzar cotas de calidad en los ámbitos docente, investigador y de gestión.

En los nuevos Títulos, el progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes están ligados a la consecución de una serie de competencias
transversales, generales del Título y específicas de los módulos y/o materias. Así, los indicadores de rendimiento referidos en el apartado anterior y
acerca de los cuales es preciso establecer un procedimiento de seguimiento, están íntimamente relacionados con la adquisición de, al menos, un nú-
mero mínimo concreto de competencias.
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Con el fin de dar cumplimiento a este requisito, la Universidad de Almería ha desarrollado un procedimiento general que evalúa las competencias ge-
néricas (transversales) de la UAL (aprobadas por Consejo de Gobierno en sesión celebrada
el 17/06/08), las competencias generales del Título y las competencias específicas del módulo/materia (ver tablas 1, 2, y 3) a aplicar en tres momentos
distintos (ver figura 1 y tabla 4) que se adjunta):

1. Ex-Ante: determinación de las competencias iniciales mínimas requeridas, no sujeta a calificaciones pero que permite a los docentes conocer los niveles compe-
tenciales de partida de los alumnos (información útil para el profesorado y para los propios estudiantes) en una materia concreta con el propósito de reorientar el
proceso de planificación y aprendizaje-enseñanza (insistir más en aquéllos aspectos más deficitarios).

2. Durante (al final de las materias o módulos): con una finalidad específicamente formativa. Las competencias reflejadas en las guías docentes serán evaluadas por
el profesor para orientar al alumno en su proceso de aprendizaje o por el propio alumnado mediante los ejercicios de autoevaluación,

3. Ex-Post: El trabajo de Fin de Máster, supervisado por un Tutor, permite al alumno desarrollar las capacidades de escritura, argumentación, análisis y exposición
pública, fundamentales para los perfiles profesionales del Título.

En el caso del Trabajo Fin de Máster, la evaluación se hará a partir de los siguientes puntos:
1. Seguimiento continuado del Profesor Tutor y visto bueno final del trabajo.
2. Evaluación del Trabajo por una comisión integrada por Profesores especialistas en el campo de estudio del que se trate.
3. El Trabajo Fin de Máster, permitirá al alumno desarrollar las capacidades de escritura, análisis y exposición pública fundamentales para los perfiles profesionales

del Título.

Las tasas de graduación, abandono y eficiencia estimadas, sobre la base de una ponderación racional de los años anteriores, deberán verificarse me-
diante la propia consecución de las competencias, genéricas de la Universidad y específicas del Título y de los módulos que lo integran.

El procedimiento a seguir se sintetiza en la siguiente figura.

Figura 1. Distribución temporal de la evaluación de las competencias

Para la medida del progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes del Título a través de la evaluación de las competencias se podrán uti-
lizar los modelos de sistemas de recogida de información que se presentan en las tablas 1 a 4, y que serán remitidas a las Comisiones de Calidad de
cada Título quienes estudiarán su viabilidad, posible adaptación y aplicación.

Tabla 1. Competencias transversales de la UAL

Nº Competencia Respuesta a las cuestiones genéricas de la evaluación

Cuándo Qué Cómo Dónde Quién

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Tabla 2. Competencias generales del Título

Nº Competencia Respuesta a las cuestiones genéricas de la evaluación

Cuándo Qué Cómo Dónde Quién

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Tabla 3. Competencias específicas de los módulos
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Nº Competencia Respuesta a las cuestiones genéricas de la evaluación

Cuándo Qué Cómo Dónde Quién

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

Tabla 4. Modelo de ficha para la evaluación de las Competencias

Evaluación Ex - ante Evaluación durante el  desarrollo del Plan de Estu-
dios

Evaluación Ex - post

Aspectos a evaluar

Procedimientos de evaluación

Ubicación de la evaluación en la planificación de
las enseñanzas

Responsables de la evaluación

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://cms.ual.es/UAL/estudios/masteres/calidad/MASTER7112

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2018

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede, es un título de nuev a implantación.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

24861693G Francisco Javier García González

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Universidad de Almería,
Registro General, Ctra. De

04120 Almería Almería

Sacramento, s/n, La Cañada de
San Urbano

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

planestu@ual.es 950015971 950015439 Decano de la Facultad de
Humanidades

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

18998914V JORGE DOÑATE SANZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO
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Universidad de Almería,
Registro General, Ctra. De

04120 Almería Almería

Sacramento, s/n, La Cañada de
San Urbano

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

planestu@ual.es 950015971 950015439 Jefe de Negociado de Planes
de Estudio, por Delegación de
firma del Rector

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

18998914V JORGE DOÑATE SANZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Universidad de Almería,
Registro General, Ctra. De

04120 Almería Almería

Sacramento, s/n, La Cañada de
San Urbano

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

planestu@ual.es 950015971 950015439 Jefe de Negociado de Planes de
Estudio
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2.pdf

HASH SHA1 :59E1C757327708C5CEC44DCE2F0BA78B6D65974D

Código CSV :286705911499016067726848
Ver Fichero: 2.pdf
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El estudio de las realidades históricas, sociales y culturales del Mediterráneo es un elemento fundamental 
para la comprensión crítica de las nuevas realidades socioculturales generadas por la globalización. El proceso 
de construcción política de la Unión Europea se enfrenta, en el momento actual, a una serie de problemas 
como son los límites recíprocos de la soberanía entre los diversos integrantes, la armonización de entidades 
con tradiciones culturales e históricas diferentes – cuando no enfrentadas–, y la necesidad de buscar un 
fundamento ideológico común que respete las identidades de sus componentes. La reflexión histórica y un 
mejor conocimiento del pasado, en especial el estudio de aquellas entidades políticas que tuvieron que hacer 
frente a problemas semejantes, puede contribuir a una mejor comprensión de los retos presentes. 
 
La focalización del programa en torno a la historia del Mediterráneo tiene sentido en cuanto se trata de un 
espacio geográfico con entidad común en tanto en cuanto elemento de comunicación de sociedades, pueblos 
y culturas desde las primeras etapas neolíticas hasta la actualidad. Los elementos de contacto, en cuanto a 
relaciones económicas, sociales, políticas y culturales permiten dar sentido a un programa que pretende 
plantear una historia global y diacrónica de los países ubicados en el entorno del mar Mediterráneo. Es 
pretensión del Master aportar una visión integral, al estilo braudeliano, para todos los periodos históricos que 
se estudian, desde las primeras civilizaciones hasta nuestros días, pasando desde luego por etapas de nexos 
más intensos como el mundo fenicio o los siglos de frontera entre la Europa cristiana y el norte de África 
islámico. 
El programa de este Máster, que posee un fuerte componente teórico y metodológico, ofrece al alumnado el 
necesario bagaje instrumental y práctico tanto de cara al desarrollo de una labor investigadora como para la 
enseñanza de la historia. El objetivo fundamental consiste en analizar las distintas facetas del proceso de 
formación de la cultura europea y el papel que las distintas culturas mediterráneas han desempeñado en este 
proceso. El máster capacita a los estudiantes para que conozcan y dominen datos, procedimientos y técnicas 
de análisis crítico, reflexivo e interpretativo sobre las diferentes realidades del mundo mediterráneo. 


El título aporta como específico en relación a los existentes en otras universidades españolas el hecho de 
centrarse en el estudio del mundo mediterráneo en perspectiva de larga duración. En la actualidad, con esa 
temática tan solo existe un Título de Master para el ámbito específico de Historia Moderna que se desarrolla 
de forma compartida entre las Universidades de Alicante, Valencia, Jaume I y Universidad de Barcelona. No 
existe en el ámbito de Andalucía un Título con similares características en cuanto a espacio territorial de 
estudio. 


El Título podría captar graduados de Universidades del espacio mediterráneo europeo y del norte de África. 
Ya en la actualidad tenemos numerosos alumnos de Universidades italianas cursando estudios de Doctorado 
en nuestra Universidad a través de convenios específicamente firmados para ese fin. Disponer este Título 
podría posibilitar la presencia de esos alumnos y su formación no ya para la realización de la tesis doctoral 
sino para cursar sus estudios de Master. Por otro lado, existe una potencial demanda de algunos países del 
norte de África. A tal efecto, mantenemos desde hace años especiales relaciones con la Universidad de La 
Monouba en Túnez en el área de Historia Moderna y desde el área de Historia Antigua se realizan campañas 
arqueológicas en Utica, en Túnez con proyectos financiados por el Ministerio de Economía y Competitividad. 


El Título ofrece salidas profesionales en el campo de la investigación histórica y también en el campo de la 
arqueología. Hay que tener en cuenta que, aun siendo limitadas las primeras, vía contratos FPU, FPI y 
contratos del Plan Propio, las salidas en el campo de la arqueología se pueden trasladar al campo de la 
arqueología privada, especialmente en el mundo urbano que, como se sabe, en los cascos históricos de las 
ciudades andaluzas se debe intervenir por ley. Por otro lado, en ese mismo campo de la arqueología, se debe 
considerar que las áreas implicadas son todas las que participan en el Título excepto el área de Historia 
Contemporánea pues existe arqueología desde la Prehistoria hasta el periodo de la Edad Moderna. 
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En otro campo bien distinto, un Master en Historia constituye un aval muy importante para el desarrollo de 
salidas profesionales en los campos de la archivística, la biblioteconomía y la documentación, materias que 
tienen en la actualidad demanda tanto en lo público como en lo privado. 
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COMPETENCIAS


Conocimientos básicos de la profesión


Capacidad de organizar y planificar


Capacidad para resolver problemas


Capacidad para la toma de decisiones


Habilidad en el uso de las TIC


Habilidades de gestión de la información 


Capacidad crítica y autocrítica


Capacidad de aplicar los conocimientos a la 
práctica


Capacidad de adaptarse a nuevas situaciones


Capacidad para dirigir equipos y 
organizaciones


Motivación por el trabajo


Sensibilidad por el medioambiente
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Relación de respuestas, actuaciones y cambios introducidos en la Memoria de la Titulación con motivo 


de la evaluación realizada por la AAC: 


 


CRITERIO 1: Descripción del Título 


MODIFICACIÓN 1: Se debe modificar la denominación del Máster para hacerlo más coherente con los 


contenidos impartidos; en este sentido se sugiere como subtítulo “El Mundo Mediterráneo Occidental”. 


Se estima su recomendación y se modifica la denominación del máster de: 


Máster Universitario en Estudios Avanzados en Historia: El Mundo Mediterráneo por la Universidad 


de Almería 


a 


Máster Universitario en Estudios Avanzados en Historia: El Mundo Mediterráneo Occidental por 


la Universidad de Almería 


 


Entendemos cumplida su solicitud. 


 


CRITERIO 2: Justificación  


MODIFICACIÓN 1: Se deben aportar evidencias que incidan en la oportunidad y calidad de este Título. 


De conformidad con su solicitud, se ha revisado el documento. Señalando que por error o por alguna 


incidencia técnica en la gestión del archivo algunos campos del documento inicial quedaron vacíos.  


Se incluye la siguiente información: 


El estudio de las realidades históricas, sociales y culturales del Mediterráneo es un 


elemento fundamental para la comprensión crítica de las nuevas realidades socioculturales 


generadas por la globalización. El proceso de construcción política de la Unión Europea se 


enfrenta, en el momento actual, a una serie de problemas como son los límites recíprocos 


de la soberanía entre los diversos integrantes, la armonización de entidades con tradiciones 


culturales e históricas diferentes – cuando no enfrentadas–, y la necesidad de buscar un 


fundamento ideológico común que respete las identidades de sus componentes. La 


reflexión histórica y un mejor conocimiento del pasado, en especial el estudio de aquellas 


entidades políticas que tuvieron que hacer frente a problemas semejantes, puede 


contribuir a una mejor comprensión de los retos presentes. 


La focalización del programa en torno a la historia del Mediterráneo tiene sentido en 


cuanto se trata de un espacio geográfico con entidad común en tanto en cuanto elemento 


de comunicación de sociedades, pueblos y culturas desde las primeras etapas neolíticas 


hasta la actualidad. Los elementos de contacto, en cuanto a relaciones económicas, 


sociales, políticas y culturales permiten dar sentido a un programa que pretende plantear 
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una historia global y diacrónica de los países ubicados en el entorno del mar Mediterráneo. 


Es pretensión del Master aportar una visión integral, al estilo braudeliano, para todos los 


periodos históricos que se estudian, desde las primeras civilizaciones hasta nuestros días, 


pasando desde luego por etapas de nexos más intensos como el mundo fenicio o los siglos 


de frontera entre la Europa cristiana y el norte de África islámico. 


El programa de este Máster, que posee un fuerte componente teórico y metodológico, 


ofrece al alumnado el necesario bagaje instrumental y práctico tanto de cara al desarrollo 


de una labor investigadora como para la enseñanza de la historia. El objetivo fundamental 


consiste en analizar las distintas facetas del proceso de formación de la cultura europea y 


el papel que las distintas culturas mediterráneas han desempeñado en este proceso. El 


máster capacita a los estudiantes para que conozcan y dominen datos, procedimientos y 


técnicas de análisis crítico, reflexivo e interpretativo sobre las diferentes realidades del 


mundo mediterráneo. 


Salvo error u omisión, queda cumplida su solicitud. 


MODIFICACIÓN 2: Se debe justificar la aportación específica de este Título frente a otros ya existentes en las 


universidades españolas.  


 


Se incluye la siguiente información: 


El título aporta como específico en relación a los existentes en otras universidades españolas el 


hecho de centrarse en el estudio del mundo mediterráneo en perspectiva de larga duración. En la 


actualidad, con esa temática tan solo existe un Título de Master para el ámbito específico de Historia 


Moderna que se desarrolla de forma compartida entre las Universidades de Alicante, Valencia, 


Jaume I y Universidad de Barcelona. No existe en el ámbito de Andalucía un Título con similares 


características en cuanto a espacio territorial de estudio. 


Salvo error u omisión, queda cumplida su solicitud. 


MODIFICACIÓN 3: Se debe justificar la existencia del Título en razón de la futura demanda, teniendo en 


cuenta no sólo los futuros graduados de la Universidad de Almería, sino la posible captación de alumnado 


procedente de otras universidades en razón de la especialización y calidad del Máster. 


Se incluye la siguiente información: 


El Título podría captar graduados de Universidades del espacio mediterráneo europeo y del norte 


de África. Ya en la actualidad tenemos numerosos alumnos de Universidades italianas cursando 


estudios de Doctorado en nuestra Universidad a través de convenios específicamente firmados para 


ese fin. Disponer este Título podría posibilitar la presencia de esos alumnos y su formación no ya 


para la realización de la tesis doctoral sino para cursar sus estudios de Master. Por otro lado, existe 


una potencial demanda de algunos países del norte de África. A tal efecto, mantenemos desde hace 


años especiales relaciones con la Universidad de La Monouba en Túnez en el área de Historia 


Moderna y desde el área de Historia Antigua se realizan campañas arqueológicas en Utica, en Túnez 


con proyectos financiados por el Ministerio de Economía y Competitividad. 


Salvo error u omisión, queda cumplida su solicitud. 
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MODIFICACIÓN 4: Se debe desarrollar un adecuado procedimiento de consulta externo e interno, que ponga 


de manifiesto la opinión expresada por sectores distintos al académico. 


Se incluye la siguiente información: 


Se ha previsto en la elaboración del Master un control externo distinto al académico 


sustentado en la elaboración de encuestas y entrevistas con la Asociación de egresados que 


actualmente funciona en la Facultad de Humanidades y que aglutina tanto a los alumnos egresados 


de Grados como de Master. Al mismo tiempo está previsto un sistema de control similar al 


enunciado a través de todas las instituciones públicas que mantienen contratos de prácticas con la 


Facultad y en todas aquellas en las que los alumnos realicen en el marco del Master las prácticas del 


mismo. 


Por otro lado, se hace y hará un control de seguimiento de todos aquellos alumnos que, 


habiendo cursado el Master, obtengan becas y/o contratos de investigación relacionados con el 


mismo. Dicho seguimiento se hará sobre becas de Formación del Personal Universitario, Becas de 


Formación del Personal Investigador y Becas del Plan Propio de Investigación. El seguimiento de los 


contratos se hará a través de la Oficina de Transferencia de Resultados de la Investigación. 


El control interno, distinto del académico de la propia Facultad, tan solo puede hacerse a 


través de la Unidad de Calidad de la Universidad que tiene establecidos los mecanismos pertinentes 


a tal efecto. 


Finalmente, el control interno se realiza y realizará a través del seguimiento individualizado 


de la proyección profesional seguida por los alumnos que cursen el Master mediante la creación de 


una base de datos que se irá actualizando continuamente en la que los alumnos egresados podrán 


ir incorporando todos los datos relativos a su inserción en el mundo laboral y el papel desempeñado 


en el mismo por los estudios cursados en este Master. Dicha base de datos tendrá su sede en la 


Secretaría administrativa de la Facultad y se actualizará, como mínimo, dos veces al año mediante 


consulta directa a los alumnos. 


Salvo error u omisión, queda cumplida su solicitud. 


RECOMENDACIÓN 1: Se recomienda señalar las posibilidades profesionales que ofrece el Título. 


Se incluye la siguiente información: 


El Título ofrece salidas profesionales en el campo de la investigación histórica y también en el campo 


de la arqueología. Hay que tener en cuenta que, aun siendo limitadas las primeras, vía contratos 


FPU, FPI y contratos del Plan Propio, las salidas en el campo de la arqueología se pueden trasladar 


al campo de la arqueología privada, especialmente en el mundo urbano que, como se sabe, en los 


cascos históricos de las ciudades andaluzas se debe intervenir por ley. Por otro lado, en ese mismo 


campo de la arqueología, se debe considerar que las áreas implicadas son todas las que participan 


en el Título excepto el área de Historia Contemporánea pues existe arqueología desde la Prehistoria 


hasta el periodo de la Edad Moderna. 


En otro campo bien distinto, un Master en Historia constituye un aval muy importante para el 


desarrollo de salidas profesionales en los campos de la archivística, la biblioteconomía y la 


documentación, materias que tienen en la actualidad demanda tanto en lo público como en lo 


privado. 


Salvo error u omisión, queda cumplida su solicitud. 


 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
86


70
59


11
49


90
16


06
77


26
84


8







4 


 


 


 


CRITERIO 3: Competencias 


RECOMENDACIÓN 1: Se recomienda incluir competencias transversales, indicando como serían trabajadas, 


adquiridas y evaluadas en el plan de estudios, y ubicarlas en el lugar adecuado del aplicativo. 


De conformidad con lo establecido en la Guía, “Competencias transversales, que son comunes a todos los 


estudiantes de una misma universidad o centro universitario, independientemente del título que cursen.” 


A día de hoy, la Universidad de Almería no tiene definidas competencias transversales para sus títulos de 


máster.  En razón de lo expuesto, por seguridad jurídica y coherencia entre nuestras titulaciones, en tanto 


que no se desarrollen normativamente las mismas por la universidad, se estima oportuno que el título no 


contenga competencias transversales, sin perjuicio de que, aceptando su recomendación, si finalmente 


fueran autorizadas se incluirán en el titulo con posterioridad a su puesta en marcha. 


*(Guía de Verificación de Títulos Universitarios Oficiales Apoyo, AAC, pág. 23, V04.30.05.2016). 


 


 


 


CRITERIO 4: Acceso y Admisión de Estudiantes 


Modificación 1: Se deben concretar los requisitos necesarios para el reconocimiento de hasta 9 créditos por 


experiencia laboral, especificando el tiempo mínimo que sería necesario para obtener el reconocimiento 


total. 


El reconocimiento de ECTS por la experiencia profesional es un derecho del estudiantado reconocido en el 


art. 6.3 del RD 1393/2007 de Ordenación de Enseñanzas Oficiales y que establece el máximo de ECTS (9 ECTs) 


que por dicho motivo se pueden reconocer en un máster de 60 ECTS. 


Dicho derecho se aplica y hace efectivo de conformidad con la Normativa de Reconocimiento de ECTS de la 


UAL aprobada por Acuerdo de su Consejo de Gobierno de Resolución de 20-07-2011, de la Universidad de 


Almería, BOJA 2-08-11. 


10.1. Reconocimiento de experiencia laboral y profesional. 


a) La experiencia profesional o laboral acreditada podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán a efectos de la 


obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título. 


b) La coordinación de Titulación informará y asesorará a los solicitantes con la finalidad de ayudarles a autoevaluar su 


competencia, completar su expediente documental y facilitarles la presentación de pruebas que justifiquen su competencia 


profesional. Además, evacuará un informe no vinculante dirigido a la Comisión de Evaluación. 


c) El expediente documental será conformado por el solicitante con el asesoramiento antes mencionado e incluirá: contrato 


laboral con alta en la Seguridad Social; credencial de prácticas de inserción profesional; certificados de formación de personal; 


memoria de actividades desempeñadas y/o cualquier otro documento que permita comprobar o poner de manifiesto la 


experiencia alegada y su relación con las competencias inherentes al título. 
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d) La Comisión Docente del Centro será la encargada de la evaluación de competencias del candidato. A tal fin, podrá 


constituir cuantas Comisiones de Evaluación considere necesarias, agrupadas por título o títulos afines. Asimismo, podrá 


delegar la evaluación en la Comisión Académica del Título. 


e) Dicha Comisión, tras el estudio de la documentación y el informe del coordinador, decidirá sobre la admisión al 


procedimiento. En caso favorable, deberá realizarse una evaluación del solicitante para valorar la adquisición de las 


competencias alegadas. Podrá evaluarse mediante entrevista profesional, simulaciones, pruebas estandarizadas de 


competencia u otros métodos afines. Excepcionalmente, se podrá prescindir de la evaluación cuando, tras el estudio del 


expediente documental aportado, la Comisión de Evaluación aprecie sin sombra de duda que el solicitante ha adquirido las 


competencias alegadas. 


f) En su caso, y a efectos de continuación del procedimiento general establecido en la presente normativa, la Comisión de 


evaluación elevará una propuesta a la Comisión Docente del Centro. 


g) Cuando de la evaluación se desprenda que el candidato tiene las competencias y conocimientos asociados a una 


determinada materia, podrá autorizarse el reconocimiento de los créditos correspondientes a ella. 


h) Cuando de la evaluación se desprenda que el candidato tiene competencias y conocimientos inherentes al título, pero no 


coincidentes con los de ninguna materia en particular, podrán reconocerse en forma de créditos optativos. 


i) El reconocimiento de estos créditos, que no computarán a efectos de baremación del expediente, incorporará la calificación 


de «Apto». 


j) La sola alegación de un volumen determinado de horas o años trabajados no será causa suficiente para el 


reconocimiento de créditos, salvo en supuestos de colectivos profesionales muy estructurados en categorías 


profesionales precisas que garanticen las mismas competencias profesionales. 


Dicha normativa está íntegramente transcrita en el cuerpo de la memoria, y en su apartado 10.1 establece el 


procedimiento para este reconocimiento que, en su caso, se dará en razón y en la estimación de las 


competencias profesionales que pueda acreditar el solicitante por su currículo profesional ante la Comisión 


Académica de su centro y no por la existencia o convalidación de un número de horas determinado. 


Por ello, respetuosamente estimamos respondido su requerimiento reproduciendo el proceso general de 


reconocimiento reglamentado por la UAL sin poder explicitar un tiempo necesario concreto para estimar o 


valorar el reconocimiento de la experiencia en un máster concreto. 


Recomendación 1: Se recomienda que se amplíe el perfil de ingreso a alumnos de titulaciones como 


Periodismo, Comunicación audiovisual o Ciencias políticas. 


Se atiende su recomendación y se incorporan las titulaciones señaladas: Periodismo, Comunicación 


audiovisual o Ciencias políticas 


Recomendación 2: Se recomienda explicitar como requisito de admisión al Máster el conocimiento de 


castellano en un nivel que habrá de expresarse siguiendo la terminología del Marco Común Europeo de 


Referencia para las Lenguas, para aquellos estudiantes procedentes de países donde el castellano no sea la 


lengua oficial y que quieran cursar el Título. 


Se entiende su recomendación, no obstante, de experiencias anteriores, no se ha observado problemas o 


incidencias al respecto. Dado lo amplio del perfil del alumnado al que va dirigido el máster no se va a incluir, 


de momento, esta recomendación sin perjuicio de que sea objeto de seguimiento durante la implantación 


del título y pudiera dar lugar a la modificación de las condiciones de admisión al máster si fuera necesario 


Recomendación 3: Se recomienda establecer condiciones más específicas sobre la formación previa del 


alumnado en los criterios de admisión de estudiantes en el caso de que la demanda sea elevada. 
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Se atiende su recomendación y se incorporan las titulaciones señaladas. 


De cara a la admisión, se tendrán en cuenta estos criterios con la siguiente ponderación: 


Expediente académico: 55%, Currículum Vitae: 15% Experiencia profesional: 15% 


Conocimiento de idiomas: 15%. 


 


 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


MODIFICACION 1: 


La Actividad formativa A1 de la materia “Historiografía del Mundo Mediterráneo (6 Cr.) quedan como sigue.


Actividades formativas Horas Presencialidad


MODIFICACION 2: 


La falta de correlación responde a un defecto de programación en el aplicativo del MECD para la edición de 


las memorias. Las universidades no tienen capacidad de edición sobre la numeración de las materias. En el 


momento que se elimina una materia, las restantes no se renumeran recuperando el orden. Se ha planteado 


la cuestión en más de una ocasión a los servicios técnicos correspondientes y la única posibilidad pasa por 


borrar toda la memoria y cargarla de nuevo. Punto por punto y apartado por apartado, lo que resulta 


completamente desproporcionado a nivel técnico como usuarios y como administrados. 


La discordancia en este máster responde a una modificación en su estructura que se produjo a resultas de 


una alegación durante su periodo de exposición pública. Estimada la misma, se procedió a eliminar las 


Materias 1 de cada Módulo y generar dos nuevas, que al ser nuevas continuaban la correlación anterior. Del 


mismo modo, si a resultas de su Informe hubiera que haber eliminado alguna Materia 1, la numeración en la 


aplicación seguiría sin corregirse pasando de 0 a 2 sin tener ninguna posibilidad de arreglarlo por parte de la 


Universidad ya que en este caso no sería posible volver a generar una solicitud distinta dentro de 


procedimiento administrativo de verificación abierto. 


 En la medida que es un fallo de programación, estimamos que cuando se desarrolle la aplicación o se subsane 


el error de programación, ésta, de oficio, debe renumerar las materias incluidas dentro de cada memoria. 


Estimamos que hemos dado explicación según lo solicitado, aunque no podamos corregirlo. 


MODIFICACION 3: 


Se atiende su recomendación y se ajusta la denominación y contenidos de dos asignaturas para dar cabida a 


su solicitud quedando de la forma siguiente. 
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MATERIA: 


Módulo al que pertenece: 


Resultados del Aprendizaje


Contenidos de la materia.


Esta materia sustituye a la anterior Arqueología, Historia y Mujeres en el Mediterráneo desde la Prehistoria a la 


Edad Media


MATERIA: 


Módulo al que pertenece: 


Resultados del Aprendizaje


Contenidos de la materia.


Esta materia sustituye a la anterior: El Sur de la Península Ibérica y el Mediterráneo de la Prehistoria a la Edad Media 
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MODIFICACION 4: 


Las Prácticas podrán realizarse en las siguientes entidades: 


· Diputación de Almería (Biblioteca Sofía Moreno Garrido) 


· Instituto de Estudios Almerienses (Diputación) 


· Archivo Histórico Provincial de Almería (Cultura. Junta de Andalucía 


· Archivo Municipal de Almería (Ayuntamiento de Almería) 


· Museo Arqueológico Provincial (Consejería de Cultura) 


· Alcazaba de Almería (Consejería de Cultura. Junta de Andalucía 


· Proyectos de Investigación del Plan Nacional de I+D desarrollado en el Departamento 


 


La gestión de las prácticas viene regulada por la NORMATIVA DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS DE 


LA UNIVERSIDAD DE ALMERIA 


Normativa de Prácticas Académicas Externas de la Universidad de Almería (Acuerdo de Consejo de 


Gobierno  de 22 de junio de 2016) 


 


Las 25 plazas del máster inicialmente contempladas, para la realización de sus prácticas externas con un 


creditaje asignado de 6 ECTS cuentan con el siguiente profesorado asignado a la tutorización prevista: 


Personal académico o profesionales responsables de las tutorías de las prácticas externas 


Universidad/ Entidad Ámbito de Conocimiento Categoría académica /profesional Dedicación (horas) 


Universidad de 


Almería 


Prehistoria Profesora Titular Universidad 2 alumnos* 


Universidad de 


Almería 


Prehistoria Profesora Titular Universidad 2 alumnos* 


Universidad de 


Almería 


Historia Antigua Profesora Titular Universidad 2 alumnos* 


Universidad de 


Almería 


Historia Antigua Catedrático de Universidad 2 alumnos* 


Universidad de 


Almería 


Historia Medieval Profesora Contratada Doctor 2 alumnos* 


Universidad de 


Almería 


Historia Moderna Catedrático de Universidad 2 alumnos* 


Universidad de 


Almería 


Historia Contemporánea Catedrático de Universidad 2 alumnos* 


Universidad de 


Almería 


Historia Contemporánea Catedrático de Universidad 2 alumnos* 


Universidad de 


Almería 


Historia Contemporánea Profesor Ayudante Doctor 2 alumnos* 


Universidad de 


Almería 


Historia Contemporánea Catedrático de E.U. 2 alumnos* 


Universidad de 


Almería 


Historia Económica Catedrático de Universidad 2 alumnos* 
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Universidad de 


Almería 


Historia Antigua Profesora Titular 2 alumnos* 


Universidad de 


Almería 


Historia Moderna Profesor Titular 1 alumno* 


NOTA: *Según el Plan de Ordenación Docente de la UAL para el curso 2018/2019, en el caso de las asignaturas de prácticas de másteres oficiales 


(http://cms.ual.es/idc/groups/public/@vic/@vpoa/documents/documento/pod_2018_2019.pdf) se computará una dedicación docente lectiva de 1 


hora por cada 6 créditos ECTS al profesorado de la UAL que lleve la coordinación académica.  


MODIFICACION 5: 


Se atiende su recomendación y se revisa el sistema de evaluación ajustando los intervalos correspondientes 


a las materias señaladas en su informe: 


· Asignatura: Historia Económica del Mediterráneo: de la Gran Divergencia al Patrón Latino de 


Desarrollo   (0 Min -100% Max) 


o S1  Observaciones del proceso  


o S2 Portafolio del estudiante  


o S3  Pruebas, ejercicios, problemas  


o S4  Pruebas finales (escritas u orales)  


o S5  Valoración final de informes, trabajos, proyectos 


· Asignatura: Prácticas Externas. Informe del Tutor de Prácticas 100% Max y Min. 


· Asignatura: Trabajo Final de Máster: Defensa Pública del TFM 100% Max y Min. 


 


MODIFICACION 6: 


IDIOMA DE IMPARTICIÓN


Salvo mejor criterio, se cumplimentó la memoria de acuerdo con la Guía de Apoyo para la Elaboración de la 


Memoria de Verificación de la AAC (V03.16.05.2016, pág. 15, sobre la descripción del título): 


 “Se han de indicar las lenguas utilizadas a lo largo del proceso formativo, que deban cursar todos los 


estudiantes del título. 
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Las lenguas que se incluyan en asignaturas optativas o que sólo aparezcan en algún 


itinerario/mención o especialidad no deben incluirse en este apartado. Los estudiantes que cursen 


materias en estas lenguas verán reflejado este aspecto en su Suplemento Europeo al Título.(…)”. 


La oferta de contenidos en inglés u otras lenguas es posibilidad que se materializará, en su caso, de acuerdo 


con la dotación y la oferta de plurilingüismo de la UAL, por lo cual, no es más que una posibilidad que se hará 


potestativa y optativa para aquellos alumnos que deseen hacerlo. 


De ofertarse el contenido en inglés y el alumno elegirlo, en todo caso, el alumno siempre tendrá la opción de 


cursar el contenido en castellano tal y como consta en la memoria. Así pues, entendimos que el inglés no 


debe figurar en la descripción general del título, pero si podía quedar enunciada tal y como reconoce el 


informe como posibilidad y valor añadido al Máster en el punto 5.1. 


En razón de lo anterior, no hemos modificado dicho punto, no obstante, quedamos a su disposición para 


hacerlo si lo estimara conveniente o tuviera un mejor criterio. 


MULTIMODALIDAD / SEMIPRESENCIALIDAD 


Entendemos su solicitud e intentamos darle respuesta a la cuestión planteada sobre la semipresencialidad de 


alguna asignatura suelta del máster. Consta explicitada así en todos nuestros planes de estudio verificados 


de grado y máster. 


 Corresponde y explicita la posibilidad de que alguna asignatura puntual y concreta del máster durante un 


curso puntual y concreto pueda acogerse a la Convocatoria para el Desarrollo de Asignaturas Mediante 


Enseñanza Multimodal y Online en los Títulos Oficiales de la Universidad de Almería y sea parcialmente 


virtualizada. 


No se trata de ofertar o modificar la modalidad de impartición del máster, intentamos explicitar el 


compromiso de la UAL con integridad de la memoria y a su vez, dejar constancia previa de que la UAL tiene 


prevista esta posibilidad para evitar cualquier malentendido posterior. 


Se adjunta el enlace a la información relativa a la citada convocatoria: 


http://cms.ual.es/UAL/universidad/organosgobierno/vformacion/pagina/DOCENCIAVIRTUAL. 


Se busca el equilibrio entre el compromiso asumido en la memoria, sin perjudicar las líneas estratégicas 


asumidas por la UAL para la calidad, la innovación educativa y la formación continua de sus docentes como 


una continua actualización e introducción de mejoras en el proceso de aprendizaje de los estudiantes y en la 


calidad de la docencia universitaria. 


El objetivo de esta convocatoria es normalizar el desarrollo de la docencia de forma multimodal y online, 


propiciando la innovación docente y la renovación metodológica de la enseñanza universitaria dentro del 


CEEES. Lo que redunda en un beneficio para el estudiantado y el profesorado del máster que adquiere 


experiencia en este tipo de enseñanza. 


 En todo caso, si el volumen de asignaturas que se quisieran acoger a esta convocatoria superara el carácter 


puntual o anecdótico dentro de los contenidos o estructura del máster, se presentaría siempre una solicitud 


de modificación del título para ajustar la presencialidad del máster. 


En razón de lo expuesto, y salvo mejor criterio, entendemos justificada y respondida su solicitud. 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
86


70
59


11
49


90
16


06
77


26
84


8







11 


 


RECOMENDACIÓN 1: 


A día de hoy, todavía no se ha concretado ningún convenio específico de movilidad, por lo que no se estima 


prudente alterar la información general ya aportada. 


No obstante, entendemos plenamente su requerimiento, pero en la medida que la movilidad es un aspecto 


que no suele tener gran impacto en Másteres de un solo curso y que la existencia de una movilidad específica 


no es un requerimiento preceptivo para la verificación del Máster, lo que se pretendió fue dejar constancia 


en la memoria de la información general y cierta, se estimó más prudente y ajustado al principio de seguridad 


jurídica no incluir ningún elemento incierto o voluntarista que en el futuro pudiera no ser realizable. 


Por lo expuesto, asumimos su petición como recomendación y durante la implantación y seguimiento del 


título se irá desarrollando una movilidad específica para los estudiantes de este Máster cuando se concrete. 


 


CRITERIO 6.- Personal Académico y de Apoyo 


MODIFICACIÓN 1:


Se incorpora el siguiente cuadro explicativo dando respuesta a lo solicitado. Sin perjuicio de señalar, en primer 


término, la disponibilidad de recursos suficientes para la implantación del máster, más aún si resulta de un 


título a extinguir. Del mismo modo, se señala que, acreditada la suficiencia de medios, los datos aportados son 


susceptibles de variación en la medida que vienen referidos a la planificación de cursos sucesivos y que se 


puede ver afectada por los cambios de regulación en la Ordenación Docente de la UAL. Entendemos con ello 


que se ha dado justa respuesta a su requerimiento: 


 


Personal Académico disponible para impartir el Título Dedicación al Título Dedicación a otros Títulos 


Universidad
(1


)
 


Ámbito de 


Conocimiento 


Categoría Académica Doctor 


(S/N) 


Experienci


a docente 


(2) 
(años) 


Experiencia 


investigadora 
(3) 


(sexenios) 


Experiencia 


profesional 


(años) 


Dedicación (4) 


(TC ó TP) 


Tiempo (horas / 


semana) 


(Media anual) 


Tiempo 


(horas / 


semana


) 


Nombre de los Títulos 


UAL Prehistoria Profesora Titular Si 43 0  TP 1,5 6 Grado en Historia  


UAL Prehistoria Profesora Titular Si 19 1  TP 2,0 5 Grado en Historia  


Grado en Estudios Ingleses


UAL Historia 


Antigua 


Profesora Titular Si 19 2  TP 2 5 Grado en Historia 


UAL Historia 


Antigua 


Catedrático U.  SI 25 5  TP 1 4 Grado en Historia  


Máster en Comunicación Social


UAL Historia 


Medieval 


Profesora Contratada SI 18 0  TP 1,5 6 Grado en Historia  


UAL Historia 


Moderna 


Catedrático U. SI 23 4  TP 1,5 4 Grado en Historia  


UAL Hª 


Contemporán


ea 


Catedrático U. SI 26 4  TP 1 3 Grado en Historia 


Máster en Profesorado de Educación 


Secundaria 


Máster en Análisis Histórico del Mundo UAL Hª 


Contemporán


ea 


Catedrático U. Si 44 5  TP 1 4 Grado en Historia 


Máster en Análisis Histórico del Mundo 


Actual 
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UAL Hª 


Contemporán


ea 


Profesor Ayudante Si 2 0   TP 1 6 Grado en Historia 


Máster en Profesorado de Educación 


Secundaria 


Máster en Análisis Histórico del Mundo UAL Hª 


Contemporán


ea 


Catedrático E.U Si 41 1  TP 1 5 Grado en Historia 


Máster en Análisis Histórico del Mundo 


Actual 


UAL Hª Económica Catedrático U. SI 24 3  TP 1,5 5 Grado en Economía 


Máster en Desarrollo y Codesarrollo 


Local S. 


Máster en Dirección y Economía de la 


Empresa 


UAL Historia 


Antigua 


Profesora Titular SI 25 2  TP 1,5 5 Grado en Historia  


UAL Historia 


Moderna 


Profesor Titular Si 19 0  TP 1,5 5 Grado en Historia  


   100% Sí    100% TP  nº total 18 nº total 


63 


 


 


(1) Universidad de origen a la que pertenece el profesor 


(2) Experiencia Docente en número de años no quinquenios 


(3) Experiencia investigadora en número de sexenios 


(4) Dedicación al Título: TP -Tiempo parcial; TC - Tiempo completo 


MODIFICACIÓN 2


 


Se incorpora la información requerida sobre las líneas de investigación del profesorado del máster: 


 


Profesor Ámbito de Conocimiento Investigación 


1 Prehistoria ABDERA (HUM145) 


2 Prehistoria ABDERA (HUM145) 


3 Historia Antigua ABDERA (HUM145) Responsable 


4 Historia Antigua EL LEGADO DE LA ANTIGÜEDAD (HUM741) 


Responsable 


5 Historia Medieval  ABDERA (HUM145) 


6 Historia Moderna SURCLIO (HUM400) 


7 Historia Contemporánea ESTUDIOS DEL TIEMPO PRESENTE (HUM756) 


Responsable 
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8 Historia Contemporánea SURCLIO (HUM400)Responsable 


9 Historia Contemporánea SURCLIO (HUM400) 


10 Historia Contemporánea ESTUDIOS DEL TIEMPO PRESENTE (HUM756) 


11 Historia Económica DESARROLLO ECONÓMICO Y ECONOMÍA 


AGROALIMENTARIA (SEJ529) 


12 Prehistoria ABDERA (HUM145) 


 


Las líneas de Investigación del profesorado son las siguientes: 


- Análisis del territorio y modelos productivos en época romana en el Sur peninsular, 


especialmente en el Sureste. 


-  Reconstrucción medioambiental del Sureste peninsular durante época romana. 


-  Control y gestión del agua durante época romana en el Sureste peninsular. 


-  Desigualdades de clase y por sexos de la formación social romana. 


-  Arqueología territorial. Arqueología urbana. Arqueometría. 


-  Arqueología y prehistoria. Arqueometalurgia. 


-  Prehistoria reciente y protohistoria en el sureste peninsular con especial atención al estudio del 


proceso histórico y las llamadas épocas de transición desde el punto de vista territorial, 


económico y social. 


- Arqueología. 


 Proceso de sedentarización. 


-  Arqueología feminista 


-  Dinámica socio-económica de las poblaciones pre y protohistóricas del sur peninsular. 


-  La colonización fenicia, Cartago y su interacción con las poblaciones autóctonas del sur 


peninsular. 


-  Implantación romana en el sur peninsular y su transformación en el mundo medieval. 


-  Fenicios, íberos, cartagineses y romanos. Su legado en el occidente mediterráneo. 


-  Nuevas tecnologías aplicadas a las Ciencias de la Antigüedad. 


-  Pensamiento político en la Antigüedad. 


-  El sureste durante el Antiguo Régimen. Historia social y económica.  


-  Instituciones y élites en la España moderna y contemporánea. Élites de poder. Prosopografía y 


análisis de redes. 


-  Instituciones y élites de poder en la España de los siglos XVII y XVIII: Procesos venales en la España 


Moderna 


-  Andalucía en el Antiguo Régimen: identidad e imagen. 


-  La corrupción en España y América. Siglos XVII-XVIII. 


-  Exilios en la España Contemporánea. 


-  Memoria e historia. Las actualizaciones de los tribunales de responsabilidades políticas en 


Andalucía (1939-1945). 


-  Historia del tiempo presente. 


-  Historia social y política en los años treinta y el Franquismo. 


-  Historia social y política de la Transición a la Democracia. 


-  Historia y género. 
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MODIFICACIÓN 3. Se debe ampliar la información ofrecida incluyendo el personal de apoyo dedicado al 


Máster, así como la formación y experiencia con que cuenta. 


El personal de apoyo dedicado al máster es el personal general de la administración y el centro ya reseñado 


en la memoria. Dada la naturaleza del título, no se requiere de personal específico o con especial dedicación 


al máster. 


Por ello, y sin perjuicio de asumir el requerimiento como una recomendación, no se desarrollado o incluido 


nuevo personal diferente del ya reseñado en la solicitud inicial de verificación. 


 


 


CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


MODIFICACIÓN 1: Se debe proporcionar la relación de empresas o entidades en las que se realizarán las 


prácticas, los convenios suscritos, así como el número de plazas ofertadas, responsables, función de los 


tutores y criterios de adjudicación, de forma que pueda valorarse su adecuación. 


Convenios 


Entidad Número de 


Plazas 


ofertadas 


Convenio (archivo o 


dirección web) 


Diputación de Almería (Biblioteca)     2-4 http://cms.ual.es/idc/groups/p


ublic/@academica/@titulacione


s/documents/documento/conve
Instituto de Estudios Almerienses (Diputación)     2-4 http://cms.ual.es/idc/groups/p


ublic/@academica/@titulacione


s/documents/documento/conve


nio-


instestudiosalmerienses7112.pd


f 


http://cms.ual.es/idc/groups/p


ublic/@academica/@titulacione


s/documents/documento/conve


nio-diputacion7112.pdf
Archivo Histórico Provincial de Almería (Cultura. Junta de Andalucía)     2-4 http://cms.ual.es/idc/groups/p


ublic/@academica/@titulacione


s/documents/documento/conve
Archivo Municipal de Almería (Ayuntamiento de Almería)     3-5 http://cms.ual.es/idc/groups/p


ublic/@academica/@titulacione


s/documents/documento/conve
Museo Arqueológico Provincial (Consejería de Cultura)     3-5 http://cms.ual.es/idc/groups/p


ublic/@academica/@titulacione


s/documents/documento/conve
Alcazaba de Almería (Consejería de Cultura. Junta de Andalucía     3-5 http://cms.ual.es/idc/group


s/public/@academica/@tit


ulaciones/documents/docu
Proyectos de Investigación del Plan Nacional de I+D del Departamento     2-4 http://cms.ual.es/idc/group


s/public/@academica/@tit


ulaciones/documents/docu
   


 


RECOMENDACIÓN 1: Se recomienda detallar la información sobre la accesibilidad universal a las 


instalaciones disponibles en el Título. 


Se entiende su recomendación y será atendida durante el proceso de implantación y seguimiento del título 


dada la premura y el plazo concedido para las alegaciones. 
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CRITERIO 8: Resultados Previstos 


MODIFICACIÓN 1: Se debe realizar la estimación de los valores de graduación, abandono y eficiencia en base 


al Título que se propone, es decir, un estudio de Posgrado y no un estudio de Grado. 


 


RECOMENDACIÓN 1: Se recomienda actualizar la normativa de seguimiento de los resultados del Título. 


Se asume su recomendación y será atendida durante el proceso de implantación y seguimiento del título. 
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CRITERIO 9: Sistema de Garantía Interna de la Calidad 


MODIFICACIÓN 1: Se debe aclarar qué papel tienen, en el Sistema de Garantía de Calidad y sus 


procedimientos, la Comisión de Calidad del Centro (a la que no se hace referencia en el documento pdf del 


título), la Unidad de Garantía de Calidad por Rama de Conocimiento (UGCR) y la Comisión específica del 


Máster en la toma de decisiones.


Durante el Curso 2017/18 se está implantando y desplegando el nuevo SGC de los Centros de la UAL. Esto 


supone que conforme se constituyan las respectivas Comisiones de Calidad de los Centros cesarán en sus 


funciones las Unidades de Garantía de Calidad de los Grados, de Rama de los Másteres y de los Programas 


de Doctorado. Asimismo, cuando se vayan aprobando los Manuales de Calidad y los Manuales de 


Procedimientos respectivos, dejarán de tener validez los actuales procedimientos del sistema de calidad de 


los títulos oficiales. Este período transitorio está anunciado en la Web de cada título en el apartado de 


Sistema de Garantía de Calidad. Por tanto, se presentan a verificación los procedimientos actualmente 


vigentes, ya que los nuevos procedimientos se encuentran en fase de aprobación, implantación y despliegue 


en cada uno de los Centros. Sus procedimientos vienen descritos en el Mapa de Procesos -página 6 y 


siguientes- del Manual de Calidad Marco aprobado en la sesión del Consejo de Gobierno de la Universidad 


de Almería celebrada el 18 de diciembre de 2017: 


 


http://cms.ual.es/idc/groups/public/@orgob/@calidad/documents/documento/manual_cal


idad.pdf 


 


RECOMENDACIÓN 1: Se recomienda aclarar el grado de participación de los diferentes grupos de interés en 


el título, no por rama.


Se entiende su recomendación y será atendida durante el proceso de implantación y seguimiento del título. 


RECOMENDACIÓN 2: Se recomienda completar la información utilizada para analizar la calidad de la 


enseñanza, incorporando mecanismos relacionados con la gestión, planificación, temporalización, desarrollo, 


resultados, etc. 


Se entiende su recomendación y será atendida durante el proceso de implantación y seguimiento del título. 


RECOMENDACIÓN 3: Se recomienda desarrollar de forma independiente el procedimiento de recogida y 


análisis de información sobre la calidad del profesorado y el procedimiento para la recogida y análisis de 


información sobre la calidad de la enseñanza, si bien, los registros sobre la docencia se deben utilizar en 


ambos procedimientos. 


Se entiende su recomendación y será atendida durante el proceso de implantación y seguimiento del título. 


RECOMENDACIÓN 4: Se recomienda incluir una encuesta u otra herramienta similar para conocer la 


satisfacción de los grupos de interés externos. 


Se entiende su recomendación y será atendida durante el proceso de implantación y seguimiento del título. 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
86


70
59


11
49


90
16


06
77


26
84


8







17 


 


RECOMENDACIÓN 5: Se recomienda incluir en la descripción del procedimiento para la gestión de 


sugerencias y reclamaciones los indicadores objetivos que aparecen en la Web dentro de este procedimiento 


(número de quejas PAS, PDI, …) 


Se entiende su recomendación y será atendida durante el proceso de implantación y seguimiento del título. 
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Vicerrectorado de Posgrado y Formación Continua 


VERSIÓN MASTER 0.0 2016 


 
 
 


10.- Calendario de Implantación 
10.1. Cronograma de implantación de la titulación 


Justificación 
 


 


La implantación del Título del Máster en Estudios Avanzados en Historia: El 


Mundo Mediterráneo Occidental, al tener una duración de un curso, se realizará 


durante el curso 2018-19. 


Curso de implantación 2018 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
1/1 
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3.-Objetivos y Competencias 


       


Objetivos  


Es objetivo del Master la formación de los/as alumnos/as en los fundamentos básicos, 


teóricos y prácticas, para la realización de investigaciones históricas desde la Prehistoria hasta el tiempo actual sobre 


el amplio espectro territorial que rodea al Mar Mediterráneo, con especial énfasis en el Mediterráneo Occidental. 


Es igualmente objetivo del Master la formación de los/as alumnos/as en las fuentes, métodos y técnicas 


imprescindibles para la realización de una tesis doctoral en cualquier área de conocimiento de Historia. 


Es objetivo del Master la capacitación de los/as alumnos/as en el conocimiento del devenir de la historia de los 


pueblos mediterráneos en sus aspectos políticos, sociales, económicos y culturales. 


Es objetivo del Master aportar una visión analítica y crítica de la trayectoria histórica de las sociedades mediterráneas 


desde las primeras civilizaciones hasta el presente. 


Por último, es objetivo del Master la formación de los alumnos en las líneas de investigación más actuales. 


Competencias 


Desde un punto de vista actitudinal, el título pretende que el alumnado adquiera una visión completa, dentro de la 


complejidad del tema (el Mundo Mediterráneo como generador de la identidad europea), que le permita incorporar 


la deontología profesional dentro de la ciencia histórica. Desde un punto de vista cognitivo, se pretende que el 


alumnado comprenda ese papel globalizador y generador del Mediterráneo en la conformación del mundo moderno. 


Además de identificar y utilizar apropiadamente las fuentes de información para la resolución de problemas en la 


investigación sobre la Historia del Mediterráneo, desde la Prehistoria hasta nuestros días, se pretende que el alumnado 


sepa elaborar y manejar escritos, informes y procedimientos de actuación que le permitan resolver los problemas 


suscitados en la investigación sobre la Historia del Mediterráneo.  


Resultados de aprendizaje 


Profundizar en los conocimientos especializados de los diferentes ámbitos de la Historia del Mediterráneo. Adquirir 


las destrezas para obtener información de manera autónoma y crítica. Utilizar la razón crítica y aplicarla a la fiabilidad 


y validez de los procedimientos utilizados en el análisis de los resultados en los ámbitos de los estudios históricos. 


 


En todo caso, los másteres deberán contener las siguientes competencias:     


COD 


Denominación 


CB6 Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos que se basan en los típicamente asociados 
al primer ciclo y los amplían y mejoran , lo que les aporta una base o posibilidad para ser originales en el desarrollo y/o 
aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación. 


CB7 Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos 
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudios. 


CB8 Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir 
de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas 
vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios. 


CB9 Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones –y los conocimientos y razones últimas que las sustentan– a 
públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 


CB10 Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que 
habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 


 


 


COD 


Denominación 


CE1 Comprender sistemática y críticamente las implicaciones en el mundo mediterráneo de las interconexiones políticas, 
económicas y culturales entre los pueblos, desarrolladas en el pasado 
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CE2 Organizar información histórica compleja de forma coherente y definir temas de investigación sobre la historia del 
Mediterráneo 


CE3 Adquirir una capacidad de análisis y reflexión en perspectiva histórica sobre los problemas sociales actuales del 
Mediterráneo 


CE4 Desarrollar la capacidad de planificar, organizar, desarrollar un trabajo a largo plazo y rendir cuentas sobre el mismo 


CE5 Aplicar y complementar los conocimientos y habilidades adquiridos en su formación académica que le preparen para el 
ejercicio de actividades profesionales 
 


 


COD 


Denominación 


 ESPECIALIDAD 1 


 Ser capaz de formular problemas de investigación relacionados con los distintos modelos de organización social en el 
contexto de la formación del Mundo Mediterráneo desde la Prehistoria hasta la Edad Media. 


 Ser capaz de comprender la complejidad de los procesos sociales y los factores que inciden en la génesis, desarrollo y 
resolución de conflictos en el marco de la formación del Mundo Mediterráneo desde la Prehistoria hasta la Edad Media. 


 ESPECIALIDAD 2 


 Ser capaz de identificar la variedad de ordenamientos políticos y las formas de poder, y su proyección sobre el territorio y 
la población en el ámbito de la formación del Mundo Mediterráneo desde la Edad Moderna a la Contemporánea. 


 Comprender el Mediterráneo en un marco global y revalorizar el papel del Mediterráneo en la conformación del mundo 
moderno. 
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5.- Planificación de las enseñanzas 


ECTS 


Obligatorias  12 


Optativas   30 


Prácticas externas   6 


Trabajo de fin de Máster   12 


Total  60 


       


5.1 Explicación. Explicación General de la planificación del plan de estudios 


 


El Máster planteado se estructura en 2 cuatrimestres, cada uno de ellos de 30 ECTS.  


La estructura del Plan incluye 4 Módulos, a saber, dos Módulos obligatorios: 


1. CONTENIDOS TEÓRICO-METODOLÓGICOS (18 Cr.) 


4. FIN DE ESTUDIOS (18 Cr.) 


y dos Módulos de carácter optativo, opcionales entre sí: 


2. EL MEDITERRÁNEO: DE LA PREHISTORIA A LA EDAD MEDIA (18 Cr.) 


3. EL MEDITERRÁNEO: DE LA EDAD MODERNA A LA CONTEMPORÁNEA (18 Cr.) 


El alumnado puede cursar los 30 créditos optativos requeridos, además de las dos especialidades contenidas en cada 


Módulo, del catálogo de asignaturas disponibles en otros Másteres, tal y como se cita al final de este epígrafe 


Estructura de las enseñanzas 


Máster ECTS * 


Formación Obligatorias 12  


Optativas **  30 21 


Prácticas externas   6  


Trabajo de fin de máster   12  


Total  60  


   


*itinerario/especialidad  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Módulo Teórico-


Metodológico 


(18 ECTS) 


Módulo 


Optativo 


(24 ECTS) 


Fin de Estudios 


(18 ECTS) 


Especialidad en El Mediterráneo: de la Prehistoria a la Edad Media (18 ECTS): 


 Prácticas Funerarias en la Prehistoria Mediterránea 


 Sociedades campesinas del Mediterráneo durante la Prehistoria 


 Las Colonizaciones en la Historia del Mediterráneo Antiguo 


 Roma y el Mare Nostrum: Imperio, Conflicto y Sociedad en la cuenca del Mediterráneo 


 El Mediterráneo y el Sur Peninsular durante la Edad Media 


 Ciudades, Asentamientos Rurales y Territorio en el Mediterráneo Medieval 


Especialidad en el Mediterráneo: de la Edad Moderna a la Contemporánea (18 ECTS): 


 Élites y Redes de Poder en el Mediterráneo Occidental en Época Moderna 


 El Mediterráneo en Época Moderna: Conflictos, Guerras y Negociación 


 Instituciones Políticas y Poderes en el Mediterráneo Occidental 


 La República en el Mediterráneo: Difusión, Espacio y Culturas Republicanas en Francia, Italia 


y España (s. XVIII-XX) 


 La Crisis del Liberalismo Democrático en la Europa Mediterránea en el s. XX (1918-1945) 
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Otra optatividad formativa: 


 


Para complementar la oferta de optatividad del Máster, y hasta un máximo de 6 ECTS, dentro del mismo 


se podrán ofertar asignaturas de otros másteres verificados y que tengan contenidos y competencias 


vinculados a los objetivos de este título. Cada curso, la Comisión Académica del título podrá proponer 


este catálogo de asignaturas de entre los másteres vigentes y ofertados por la UAL de conformidad con el 


procedimiento que se establezca por los órganos de la Gobierno de la UAL. Inicialmente, como propuesta 


para el curso 2018-19 se proponen las siguientes:  


 


 


COD Denominación ECTS Cuat Título 
70352136  Aprendizaje y Enseñanza de la Geografía  4  2 Máster en Profesorado de Educación 


Secundaria 


71013211  El Cine y su Historia  2  2 Máster en Comunicación Social 


71011104  Historia del Tiempo Presente  3  1 


71012206  Comunicación y Patrimonio Histórico  3  2 


71013215  Historia de la Prensa  3  2 


71082101  Democracia y participación ciudadana en 
el mundo contemporáneo  


6  1 Máster en Análisis Histórico del Mundo 
Actual 


 Globalización, migraciones y desarrollo 3 2 Máster en Migraciones, Mediación e 
intervención con grupos vulnerables. 


 


Actividades formativas: metodología de enseñanza y aprendizaje 


Tipo de Enseñanza:  La UAL garantiza la impartición presencial de todos los contenidos de este máster en los términos expresados en 


su memoria. Sin perjuicio de lo cual, como complemento a la formación del alumnado y en aplicación del proceso de mejora e 


innovación docente, promoverá a través de la Unidad de Apoyo a la Docencia Virtual (EVA) y el Servicio de las Tecnologías de la 


Información y de las Comunicaciones (STIC), la progresiva impartición multimodal de algunos contenidos y materias del título siempre 


de acuerdo con lo expresado en la presente memoria y con la normativa específica desarrollada a tal efecto por la UAL. 


Del mismo modo, la actividad docente presencial o multimodal puede quedar distribuida según la actividad legalmente asignada a los 


respectivos grupos en la citada normativa y en su regulación específica aprobada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 19 de abril 


de 2013, por el que se aprueba la normativa para el desarrollo de esta tipología de asignaturas en la UAL. 


Actividades Formativas y Metodologías docentes 


Se han determinado de manera diferenciada y específica las actividades formativas y las Metodologías docentes para cada materia. 


Se establecerá de manera pormenorizada y pública la información que legalmente sea requerida de acuerdo con la asignación de 


presencialidad que de forma anual quede definida por la UAL para cada tipo de enseñanza y según los criterios potestativos de los 


docentes que queden determinados de manera anual en cada una de las Guías Docentes de las asignaturas. 


En concreto, el grado de presencialidad para las titulaciones de máster de la Universidad de Almería viene establecido por la Normativa 


de Planificación Docente del Curso Académico 2017-18, para todas las materias de la Universidad de Almería (grado y máster) 


establece que las horas lectivas para el alumnado corresponderán al 30% de presencialidad aplicable a cada crédito ECTS, 7,5 horas 


lectivas por crédito ECTS, exceptuando los Practicum (prácticas externas, prácticas profesionales, etc.  y Trabajo Fin de máster que se 


regirán por criterios específicos al respecto, considerado éste como 25 horas de trabajo del estudiante según lo establecido en Real 


Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las 


titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 


Uno de los aspectos clave del EEES es la innovación en los sistemas de enseñanza-aprendizaje. La formación en competencias y la 


valoración en ECTS suponen la introducción de nuevas metodologías docentes, ya que los estudios se centran en los resultados del 


aprendizaje y en las competencias que debe alcanzar un estudiante como futuro profesional. Tomando como referencia el grado de 


autonomía del estudiante en la realización de cada una de las actividades en las que será implicado durante sus estudios universitarios, 


podríamos distinguir cuatro grandes bloques de actividades formativas: Actividades dirigidas, son actividades presenciales en el aula, 


lideradas por el profesor y que se desarrollan en grupo.  
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Se prevén distintas actividades formativas, de manera que en cada Materia se puedan determinar las actividades más adecuadas para 


el desarrollo de las competencias correspondientes y, a su vez, la necesaria formación global del estudiante derivado del Título. Son 


actividades formativas: ·  


Cod. Descripción 


A1 Clases magistrales/participativas 


A2 Conferencia 


A3 Búsqueda, consulta y tratamiento de información 


A4 Trabajo en equipo 


A5 Realización de informes 


A6 Seminarios y actividades académicamente dirigidas 


A8 Elaboración y Defensa  Pública de un TFG/M 


A7 Realización de prácticas externas 


 


Metodología 


 


Tomando como referencia el grado de autonomía del estudiante en la realización de cada una de las actividades en las 


que será implicado durante sus estudios universitarios. Así, todas las actividades se encuadran dentro de las siguientes 


metodologías 


Así, todas las actividades se encuadran dentro de las siguientes metodologías: M1 Clase magistral participativa· M2 Clases 


teórico-prácticas· M3 Elaboración y exposición de trabajos· M4 Tutorías· Trabajo autónomo o en grupo· M5 Realización 


de prácticas externas· M6 Realización de prácticas de laboratorio·M7 Realización de Prácticas Externas y M8 Tutorías de 


TFM 


 


Cod. Descripción 


M1 Aprendizaje basado en problemas 


M2 Debate y puesta en común 


M3 Exposición de grupos de trabajo 


M4 Proyecciones audiovisuales 


M5 Sesión de evaluación 


M6 Proyectos 


M7 Realización de Prácticas Externas 


M8 Tutorías de TFM 
 


Sistemas de evaluación 


Los sistemas de evaluación deben orientarse hacia la consecución de los objetivos planteados y, sobre todo, deben 


valorar el máster en el que el alumno adquiere las competencias asociadas a las distintas materias. En los términos del 


punto 5 general de la memoria, el sistema de evaluación se desarrolla en las materias del título, en todo caso, será el 


adoptado por la Universidad de Almería de acuerdo con el ordenamiento jurídico vigente, actualmente y desarrollado 


por el Reglamento de Evaluación del Aprendizaje del Alumnado en la Universidad de Almería: 


 


Acuerdo del Consejo de Gobierno de 28 de julio de 2010, por el que se modifica el reglamento de 7 de junio de 2010 de 


Evaluación del Aprendizaje del Alumnado en la Universidad de Almería. 


Evaluación del Aprendizaje del Alumnado 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
86


69
43


79
29


45
14


76
47


32
01


9



http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/servicio/evaluacion-aprendizaje.pdf





La evaluación de las prácticas externas será llevada a cabo por el/la tutor/a en la Universidad, teniendo muy en cuenta la valoración 


realizada por el/la tutor/a de la entidad donde se han realizado y la memoria de prácticas del estudiante, atendiendo a los criterios de 


disposición del estudiante, actividades realizadas y claridad expositiva de la memoria. 


 


Cod. Descripción 


SE05 Observaciones del proceso 


SE06 Portafolio del estudiante 


SE08 Pruebas, ejercicios, problemas 


SE10 Pruebas finales (escritas u orales) 


SE11 Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc. 


SE12 Defensa pública del TFG/M 


SE15 Informe del Tutor de Prácticas 


 


Sistemas de calificación 


El sistema de calificaciones de todas las materias del título será el adoptado por la Universidad de Almería de acuerdo 


con el ordenamiento jurídico vigente, actualmente establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de 


septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones 


universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional: 


Calificación cuantitativa en escala 10, con un decimal y de acuerdo con la siguiente escala cualitativa: 


 0-4,9: Suspenso (SS). 


 5,0-6,9: Aprobado (AP). 


 7,0-8,9: Notable (NT). 


 9,0-10: Sobresaliente (SB). 


La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o superior 


a 9.0. Su número no podrá exceder del cinco por ciento de los alumnos matriculados en una materia en el 


correspondiente curso académico, salvo que el número de alumnos matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá 


conceder una sola Matrícula de Honor. 


 


Las Prácticas Externas podrán realizarse en las siguientes entidades: 


 Diputación de Almería (Biblioteca Sofía Moreno Garrido) 


 Instituto de Estudios Almerienses (Diputación) 


 Archivo Histórico Provincial de Almería (Cultura. Junta de Andalucía 


 Archivo Municipal de Almería (Ayuntamiento de Almería) 


 Museo Arqueológico Provincial (Consejería de Cultura) 


 Alcazaba de Almería (Consejería de Cultura. Junta de Andalucía 


 Proyectos de Investigación del Plan Nacional de I+D desarrollado en el Departamento 


 
La gestión de las prácticas viene regulada por la NORMATIVA DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS DE LA UNIVERSIDAD DE ALMERIA 


Normativa de Prácticas Académicas Externas de la Universidad de Almería (Acuerdo de Consejo de Gobierno  de 22 de junio de 2016) 


Las 25 plazas del máster inicialmente contempladas, para la realización de sus prácticas externas con un 


creditaje asignado de 6 ECTS cuentan con el siguiente profesorado asignado a la tutorización prevista: 


Personal académico o profesionales responsables de las tutorías de las prácticas externas 


 Universidad/ 


Entidad 


Ámbito de Conocimiento Categoría académica /profesional Dedicación (horas) 


Universidad de 


Almería 


Prehistoria Profesora Titular Universidad 2 alumnos* 
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El Trabajo Final de Máster queda regulado por su normativa específica: Acuerdo del Consejo de Gobierno de 24 de julio de 2017, por 


el que se aprueba la normativa para la realización de T.F.G y T.F.M en los programas de enseñanzas oficiales de la Universidad de 


Almería. 


Normativa para la realización de T.F.G y T.F.M  


 


Idiomas de Impartición 


La Universidad de Almería garantiza la impartición de todos los contenidos académicos del presente máster en lengua 


castellana y/o las lenguas referidas en la memoria. No obstante, y en aplicación del actual Plan de Fomento del 


Plurilingüismo, se ofrece también la oportunidad al alumnado de cursar diversas asignaturas en lengua inglesa y/u otras 


que pudieren ofertarse, potenciándose así la integración académica y profesional de nuestros egresados en un ámbito 


nacional e internacional.  


 


Universidad de 


Almería 


Prehistoria Profesora Titular Universidad 2 alumnos* 


Universidad de 


Almería 


Historia Antigua Profesora Titular Universidad 2 alumnos* 


Universidad de 


Almería 


Historia Antigua Catedrático de Universidad 2 alumnos* 


Universidad de 


Almería 


Historia Medieval Profesora Contratada Doctor 2 alumnos* 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Universidad de 


Almería 


Historia Moderna Catedrático de Universidad 2 alumnos* 


Universidad de 


Almería 


Historia Contemporánea Catedrático de Universidad 2 alumnos* 


Universidad de 


Almería 


Historia Contemporánea Catedrático de Universidad 2 alumnos* 


Universidad de 


Almería 


Historia Contemporánea Profesor Ayudante Doctor 2 alumnos* 


Universidad de 


Almería 


Historia Contemporánea Catedrático de E.U. 2 alumnos* 


Universidad de 


Almería 


Historia Económica Catedrático de Universidad 2 alumnos* 


Universidad de 


Almería 


Historia Antigua Profesora Titular 2 alumnos* 


Universidad de 


Almería 


Historia Moderna Profesor Titular 1 alumno* 


NOTA: *Según el Plan de Ordenación Docente de la UAL para el curso 2018/2019, en el caso de las asignaturas de prácticas de másteres oficiales 


(http://cms.ual.es/idc/groups/public/@vic/@vpoa/documents/documento/pod_2018_2019.pdf) se computará una dedicación docente lectiva de 


1 hora por cada 6 créditos ECTS al profesorado de la UAL que lleve la coordinación académica.  


Mecanismos de coordinación docente 


Normativa de Organización y Reguladora de la Función Coordinadora de los Títulos de Grado y Máster de la Universidad 


de Almería. 


 


3.2. Coordinación del Título de Máster 


3.2.1. Coordinador del Título de Máster 


El coordinador de un máster será nombrado por el Rector a propuesta del Decano o Director del Centro 


(Facultades y Escuelas), oída la Junta del Centro u órgano rector asimilado a la que esté adscrito el 


máster. Deberá ser un profesor doctor permanente o a tiempo completo que    forme parte del 


profesorado de la titulación.  La propuesta de nombramiento será notificada por el centro al Vicerrector 


con competencias en la materia, según el protocolo aprobado al efecto.  


El coordinador del máster será el interlocutor para los diferentes aspectos  


relacionados con la gestión académica y administrativa del máster, y sus funciones  


serán las siguientes: 


a) Presidir la Comisión Académica del Máster y actuar en su representación. 


b) Informar a los Centros (Facultades y Escuelas) y Departamentos de aquellas decisiones de 


la Comisión Académica del Máster relacionadas con la gestión académica del mismo que les 


afecten.  
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c) Informar, solicitar y gestionar las convocatorias oficiales relacionadas con su titulación. 


d) Orientar al alumnado sobre de la estructura, contenido y calendario del máster, así como 


los requisitos de acceso y criterios de admisión. 


e) Cooperar en las tareas relativas al proceso de seguimiento del título y al de acreditación.  


f) Analizar los resultados del plan de estudios que recoja el Sistema de Garantía  


de Calidad, realizar los auto informes de seguimiento del título de máster, el  


informe final para la  reacreditación  y  los  planes  de  mejora  derivados  de  los mismos. 


g) Mediar, arbitrar y decidir sobre asuntos conflictivos que puedan surgir en el desarrollo de 


las materias y asignaturas de la titulación. 


h) Organizar reuniones informativas y de coordinación con los delegados de curso, de oficio 


o a petición de los delegados. 


i) Informar los convenios nacionales o internacionales que afecten al máster que coordina. 


j) Coordinar a los coordinadores de movilidad tanto nacional como internacional. 


k) Aquellas otras funciones que se le asignen y las que le deleguen otros órganos competentes.  


3.2.2. Comisión Académica del Máster 


Cada máster tendrá una Comisión Académica, que estará presidida por el coordinador del máster. La 


Comisión Académica del Máster asumirá las funciones de ordenación académica de las enseñanzas 


correspondientes al título de máster. Todo ello se hará en coordinación con el resto de los órganos 


participantes en el máster y bajo la supervisión y aprobación del Centro responsable.  


La Comisión Académica del Máster estará formada por los siguientes miembros: 


a) el coordinador del máster; 


b) un mínimo de dos y un máximo de cinco profesores entre los que impartan docencia en el 


máster, propuestos por los profesores que imparten docencia en el título (se buscará, en su 


caso, una representación adecuada de los departamentos o ámbitos de conocimiento 


participantes en el máster) y nombrados por el Centro al que se encuentre adscrito el título. 


Todos ellos han de ser coordinadores de asignaturas o profesor que imparta una asignatura, 


así como tener vinculación permanente o contratado a tiempo completo en la Universidad de 


Almería. El más joven de ellos actuará como secretario.  


Se podrán admitir comisiones de mayor tamaño en títulos o programas cuyas dimensiones y 


complejidad así lo requieran. En particular, en el caso de programas interuniversitarios, la 


composición de la Comisión Académica se adaptará a las condiciones especiales que regule 


el convenio de colaboración correspondiente.  


Son funciones de la Comisión Académica del Máster las siguientes:  


a) Elaborar la propuesta de la programación docente anual del curso académico, incluyendo 


las guías docentes y, en colaboración con el Centro al que está adscrito el máster, los horarios 


de las asignaturas del máster, así como la propuesta a los departamentos de asignación de 


profesores, que deberá ser aprobada en los Consejos de Departamentos cuando realicen su 


propuesta de ordenación docente. 


b) Proponer los cambios de adscripciones de asignaturas, que previamente hayan sido 


informados por el Decano o Director del Centro (Facultades y Escuelas) y Director del 


Departamento afectados, para su aprobación por el Vicerrectorado con competencias en la 


materia.  


c) Proponer los acuerdos de colaboración con instituciones y organismos públicos o privados, 


así como solicitar la autorización para la participación docente de profesionales o 


investigadores que no sean profesores de la Universidad de Almería.  
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d) Resolver las solicitudes de admisión de alumnado según los criterios de admisión y selección 


definidos en la memoria de verificación del título.  


e) Elaborar cuantos informes sean requeridos para la autorización de la admisión de alumnado 


con estudios extranjeros sin homologar. 


f) Velar por el cumplimiento de los mecanismos de coordinación docente que se hayan 


establecido en la memoria de verificación del título.  


g) Hacer pública la relación de temas para los trabajos fin de máster, así como los criterios de 


evaluación, las normas de estilo, extensión y estructura para la presentación de los trabajos.  


h) Asignar el tutor y tema del trabajo fin de máster, así como de los tribunales de evaluación 


del mismo. 


i) Diseñar, proponer, programar y solicitar cursos de formación del profesorado. 


j) Ejercer la coordinación de prácticas curriculares, si las hubiere.  


k) Emitir informe, con el visto bueno del Centro, a petición de la Comisión de Reconocimiento 


y Transferencias de la Universidad de Almería, acerca de las solicitudes de reconocimiento de 


créditos. 


l) Asistir al coordinador del máster en las labores de gestión. 


m) Elevar los acuerdos a la Junta de Centro a la que está adscrito el título para su ratificación, 


si procediese. 


n) Cualquier otra función que se le encomiende por otros órganos competentes para la 


correcta ordenación académica del máster. 


 


 


5.2 Movilidad. Planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida 


No se tiene previsto un régimen específico de movilidad para el máster, dando por suficiente la información general prevista para 


cualquier estudio de máster de la Universidad de Almería en los términos que constan publicados en la página web de la Universidad.  


Puede consultarse la información en los siguientes enlaces a la web del Área de Atención Integral al Estudiante (ARATIES), responsables 


de la gestión de becas y Ayudas y del Vicerrectorado de Internacionalización y Cooperación al desarrollo que gestiona todo lo relativo 


a la movilidad: 


Becas y Ayudas: 


http://cms.ual.es/UAL/estudios/gestionesacademicas/becas/index.htm 


Vicerrectorado de Internacionalización y Cooperación al Desarrollo: 


http://cms.ual.es/UAL/universidad/organosgobierno/vinternacional/actividades/index.htm 
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CURSO CUATR MÓDULOS-ECTS MATERIAS-ECTS 
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1. CONTENIDOS 


TEÓRICO-


METODOLÓGICOS 


18 1.1. TEORÍA Y MÉTODO DE LA HISTORIA 4 


1.2. HISTORIOGRAFÍA DEL MUNDO MEDITERRÁNEO 6 


1.3. FUENTES, MÉTODOS, TÉCNICAS Y LÍNEAS 


RECIENTES DE INVESTIGACIÓN SOBRE LA HISTORIA 


DEL MUNDO MEDITERRÁNEO 


4 


1.4 HISTORIA ECONÓMICA DEL MEDITERRÁNEO 4 


2. EL MEDITERRÁNEO: 


DE LA PREHISTORIA A 


LA EDAD MEDIA 


 2.2. PRÁCTICAS FUNERARIAS EN LA PREHISTORIA 


MEDITERRÁNEA 


3 


2.3. SOCIEDADES CAMPESINAS DEL 


MEDITERRÁNEO DURANTE LA PREHISTORIA 


3 


2.4. LAS COLONIZACIONES EN LA HISTORIA DEL 


MEDITERRÁNEO ANTIGUO 


3 


3. EL MEDITERRÁNEO: 


DE LA EDAD 


MODERNA A LA 


CONTEMPORÁNEA 


 3.2. ELITES Y REDES DE PODER EN EL 


MEDITERRÁNEO OCCIDENTAL EN ÉPOCA 


MODERNA 


3 


3.3. EL MEDITERRÁNEO EN ÉPOCA MODERNA: 


CONFLICTOS, GUERRAS Y NEGOCIACIÓN 


3 


3.4. INSTITUCIONES POLÍTICAS Y PODERES EN EL 


MEDITERRÁNEO OCCIDENTAL 


3 


2
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2. EL MEDITERRÁNEO: 


DE LA PREHISTORIA A 


LA EDAD MEDIA 


 2.5. ROMA Y EL MARE NOSTRUM: IMPERIO, 


CONFLICTO Y SOCIEDAD EN LA CUENCA DEL 


MEDITERRÁNEO 


3 


2.6. EL MEDITERRÁNEO Y EL SUR PENÍNSULAR DURANTE LA 


EDAD MEDIA 
3 


2.7. : CIUDADES, ASENTAMIENTOS RURALES Y TERRITORIO EN 
EL MEDITERRÁNEO MEDIEVAL 


3 


3. EL MEDITERRÁNEO: 


DE LA EDAD 


MODERNA A LA 


CONTEMPORÁNEA 


 3.5. LA REPÚBLICA EN EL MEDITERRÁNEO: 


DIFUSIÓN, ESPACIO Y CULTURAS REPUBLICANAS 


EN FRANCIA, ITALIA Y ESPAÑA (S. XVIII-XX) 


3 


3.6. LA CRISIS DEL LIBERALISMO DEMOCRÁTICO EN 


LA EUROPA MEDITERRÁNEA EN EL S. XX (1918-1945) 


3 


3.7. LAS TRANSICIONES A LA DEMOCRACIA EN LA 


CUENCA MEDITERRÁNEA: EUROPA Y ÁFRICA 


3 


4. FIN DE ESTUDIOS  4.1. PRÁCTICAS EXTERNAS 6 


4.2. TRABAJO FIN DE MASTER 12 
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		España












4.- Acceso y Admisión 
 
 


4.1 Sistemas de Información previa a la matriculación y procedimiento de 


acogida accesibles y orientación a los estudiantes de nuevo ingreso para 


facilitar su incorporación a la universidad y a la titulación 


El sistema de información previo tiene como eje fundamental la consulta de información a través de la web. 


Cada Máster de la UAL tiene su web específica:  MÁSTERES 
que se encuentra directamente vinculada al Área de Atención Integral al Estudiante (ARATIES): 


ARATIES 
que vertebra todos los procedimientos administrativos y de información del estudiante dentro del Servicio de Gestión 
Académica de Alumnos y del Servicio de Gestión Administrativa de Alumnos. 


 
4.1 Sistemas de Información previa a la matriculación y procedimiento de acogida accesibles y orientación 
a los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la universidad y a la titulación. 
La Universidad de Almería dispone de medios para dar respuesta a las necesidades educativas del alumnado. Para 
este cometido, dispone del Vicerrectorado de Estudiantes cuyo principal cometido es dar respuesta a las necesidades 
educativas vinculadas a las áreas de Orientación Educativa y de Atención de Necesidades que puedan presentar los 
diferentes colectivos, principalmente alumnado y profesorado a lo largo de su estancia en la Universidad. 
Podemos decir que las actuaciones de la Delegada del Rector para Diversidad Funcional giran en torno a dos 
grandes líneas de actuación: 


- Apoyo a Estudiantes con Necesidades Especiales. Se informa, asesora y apoya a los estudiantes con 
necesidades educativas especiales vinculadas a una discapacidad. 


- Asesoramiento Psicopedagógico. Con este asesoramiento la universidad pretende una ayuda integral al 
alumnado en los aspectos relativos al ámbito académico, centrándose en orientaciones básicas ante el 
problema propuesto. 


La orientación es un proceso que se desarrolla a largo de la trayectoria académica por ello el Vicerrectorado de 
Estudiantes y Empleo pretende ayudar al estudiante antes de ingresar en la Universidad de Almería, durante su 
estancia en la misma y al final del proceso formativo, para que el alumnado tome la mejor decisión posible al escoger 
sus estudios y al buscar una salida profesional. 
Un momento importante en la vida del alumnado es la transición de los centros de educación secundaria a la 
universidad. Para la entrada en contacto del alumnado con el ámbito universitario se desarrollan las Jornadas de 
acceso de la universidad. 


 
4.1.1. Jornadas de acceso a la Universidad. 


 
La Universidad de Almería ofrece una serie de herramientas de apoyo al alumnado de máster. En esta etapa accede 
a la universidad alumnado de nuevo ingreso que necesita orientación relativa a la estructura a la universidad, 
funcionamiento e información académica. La Universidad de Almería celebra cada otoño las Jornadas de puertas 
abiertas. En dichas jornadas cada centro prepara un “stand” con un docente responsable y alumnos voluntarios que 
son los encargados de orientar a los futuros universitarios. Por su parte, los servicios centrales cuentan con “stand” 
informativos que prestan orientación al alumno sobre Acceso, Matrícula, Becas, Cultura, Deporte, Red de Bibliotecas, 
etc. Asimismo, se programan charlas de orientación sobre pruebas de acceso a la Universidad por cada una de las 
titulaciones impartidas en la UAL. 
Aunque las puertas abiertas están enfocadas a un público preuniversitario, la asistencia de un alto número de 
estudiantes universitarios ha llevado a incluir como colectivo de orientación a los estudiantes universitarios. Por ello, 
los servicios de postgrado y de titulaciones propias de la Universidad de Almería informan de las diferentes opciones 
formativas de la universidad. Además, los diferentes centros de nuestra universidad informan y asesoran a los 
estudiantes universitarios sobre su oferta académica de postgrado. 


 
El objetivo general de las Jornadas Informativas de Acceso a la Universidad de Almería es doble, por una parte, 
informar al alumno acerca de los aspectos académicos y administrativos relacionados con el acceso a la Universidad 
(selectividad, preinscripción, etc.), y por otra, informarle sobre los distintos servicios que los estudiantes tienen a su 
disposición en la Universidad (becas, deportes, actividades culturales, movilidad, etc.) 
Los objetivos específicos son: 


 Informar sobre el acceso a la Universidad 


 Informar sobre los diferentes servicios de atención al estudiante: becas, biblioteca, informática, idiomas, 
etc. 


 Presentar, de forma general, los servicios que presta la Universidad de Almería. 
 


4.1.2 Servicios de apoyo y asesoramiento para el alumnado con necesidades educativas especiales. 


En cumplimiento de lo indicado en los artículos 14, 17 y 20 del RD 1393/2007, reflejamos en este documento 
determinadas iniciativas que la UAL propone, así como aquellas que tiene establecidas con anterioridad y que 
facilitan el cumplimiento de los citados artículos. 


Principales iniciativas puestas en marcha en la UAL para responder al alumnado con necesidades educativas 
especiales: 


       Existencia de la Delegada del Rector para Diversidad Funcional. 
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 El Consejo de Gobierno de 16 de noviembre de 2006 aprobó una normativa que regula en la UAL, la atención 
a los estudiantes con necesidades educativas especiales asociadas a una discapacidad, donde se incluye un 
protocolo de actuación para el alumno con discapacidad. 


 Existencia desde mayo de 2008 de un Consejo Asesor para el estudiante con necesidades educativas 
especiales. Este Consejo tiene como objetivo principal promover la integración en la Universidad de Almería del 
alumno con discapacidad. 


 Plan de eliminación de barreras y mejora de la accesibilidad, elaborado por los Vicerrectorados de Estudiantes, 
Extensión Universitaria y Deportes y el Vicerrectorado de Infraestructuras, Campus y Sostenibilidad. 


 Creación del grupo de trabajo interinstitucional entre el ETPOEP de la Delegación Provincial de Educación y la 
Delegada del Rector para Diversidad Funcional de la Universidad de Almería, para la elaboración de un 
programa de transición de la educación postobligatoria a la universidad, que incluye un subprograma para 
alumnos con discapacidad. 


La Delegada del Rector para Diversidad Funcional tiene como finalidad última contribuir a la integración educativa y 
social de las personas con necesidades educativas especiales. Cuenta con un protocolo de actuación para 
estudiantes preuniversitarios y para los que se encuentran cursando estudios universitarios 
Con los alumnos preuniversitarios (de último curso de bachillerato) se realizan las siguientes tareas: elaboración de 
un cuestionario de necesidades que se remite a los centros, contacto con centros, orientadores y alumnos en las 
distintas actividades, activación de sistemas de rastreo (impresos de matrícula) para el posterior contacto y apoyo 
en procesos académicos y administrativos. 
En los casos en que sea necesario dar una respuesta a situaciones concretas de adaptación, se creará una comisión 
de titulación integrada por el equipo directivo/decanal del Centro implicado, profesorado y la Delegada del Rector 
para Diversidad Funcional. 


 
 
 
 


 
Incorporado a resultas del requerimiento de subsanación de la Subdirección General de Ordenación Académica de las Enseñanzas 
Universitarias y del Profesorado Universitario de fecha 03/10/2017: “En el apartado 4.1 se deben indicar el perfil de ingreso 
recomendado”. 


PERFIL DE INGRESO 


Perfil de ingreso: 


 
El perfil del solicitante será, preferentemente, el de un/a alumno/a con los 


conocimientos científicos básicos necesarios para comprender, interpretar, analizar y 


explicar los conocimientos propios de su campo de estudio. Por otra parte, el/la 


solicitante debería haber adquirido, al menos de forma básica, una serie de 


competencias transversales que contribuyan a desarrollar las siguientes capacidades: 


síntesis, resolución de problemas, toma de decisiones, trabajo en equipo, autocrítica y 


actualización. 


 
Desde un punto de vista académico, el perfil de acceso idóneo del estudiante será el de 


un aspirante con formación en áreas de conocimiento de la rama de Arte y 


Humanidades. De este modo, este título está dirigido preferentemente a 


licenciados/graduados en Historia, Grado en Humanidades Periodismo, Comunicación 


audiovisual o Ciencias políticas, que deseen especializarse en la aplicación de sus 


conocimientos y destrezas al ámbito de la comprensión, evaluación y seguimiento de 


los procesos históricos que condicionan el Cambio Global. 
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6.- Personal Académico 
 


Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles.  Adecuación del Profesorado y 


el personal de apoyo al plan de estudios disponible (PDF < 512 Kb) 


 


  


 


EXPERIENCIA DOCENTE DEL PROFESORADO (%) 


MÁS DE 10 AÑOS 13 (87%) 


ENTRE 5 Y 10 AÑOS  


MENOS DE 5 AÑOS 2 (13%) 


EXPERIENCIA INVESTIGADORA DEL PROFESORADO (%) 


MÁS DE 3 SEXENIOS 5 (33%) 


MÁS DE 2 SEXENIOS DE ACTIVIDAD  


ENTRE 1 Y 2 SEXENIOS DE ACTIVIDAD 4 (27%) 


MENOS DE UN SEXENIO DE ACTIVIDAD 6 (40%) 


EXPERIENCIA PROFESIONAL DEL PROFESORADO 


 (DIFERENTE DE LA ACADÉMICA O INVESTIGADORA) (%) 


MÁS DE 10 AÑOS DE ACTIVIDAD 13 (87%) 


ENTRE 5 Y 10 AÑOS DE ACTIVIDAD  


MENOS DE 5 AÑOS DE ACTIVIDAD 2 (13%) 


  


Las áreas que impartirán la docencia son: 


 


Ámbito de 


conocimiento 


Categoría Total 


Sexenio 


Total 


Quinquenio 


% 


presenciali


dad 


%  


dedicación 


titulación 


Prehistoria 3 PTU 3 15  20 % 


Hª Antigua 1 CU 1 PTU 7 9  13 % 


Hª Medieval 1 Cont Doc. 0 4  7 % 


Hª Moderna 1 CU 1 PTU 4 12  13 % 
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Hª Contemporánea 2 CU 1 PTU 


1 AYD 


10 17  27 % 


Hª Económica y II 1 CU 1 PTU 


1 AYD 


3 10  20% 


 


 


 


 


 


* 


x100 
 


 
Personal Académico disponible para impartir el Título Dedicación al Título Dedicación a otros Títulos 


Universidad
(1)


 


Ámbito de 
Conocimien
to 


Categoría 
Académica 


Doctor 
(S/N) 


Experien
cia 
docente 
(2) 


(años) 


Experiencia 


investigadora 
(3) 


(sexenios) 


Experiencia 
profesional 
(años) 


Dedicación (4) 


(TC ó TP) 


Tiempo 
(horas / 
semana) 
(Media anual) 


Tiemp
o 
(horas 
/ 
seman
a) 


Nombre de los Títulos 


UAL Prehistoria Profesora Titular Si 43 0  TP 1,5 6 Grado en Historia  


UAL Prehistoria Profesora Titular Si 19 1  TP 2,0 5 Grado en Historia  
Grado en Estudios 
Ingleses 


UAL Historia 
Antigua 


Profesora Titular Si 19 2  TP 2 5 Grado en Historia 


UAL Historia 
Antigua 


Catedrático U.  SI 25 5  TP 1 4 Grado en Historia  
Máster en Comunicación 
Social 


UAL Historia 
Medieval 


Profesora 


Contratada 


SI 18 0  TP 1,5 6 Grado en Historia  


UAL Historia 
Moderna 


Catedrático U. SI 23 4  TP 1,5 4 Grado en Historia  


UAL Hª 
Contempor
ánea 


Catedrático U. SI 26 4  TP 1 3 Grado en Historia 
Máster en Profesorado 
de Educación Secundaria 
Máster en Análisis 
Histórico del Mundo 
Actual 
Máster en Comunicación 
Social 


UAL Hª 
Contempor
ánea 


Catedrático U. Si 44 5  TP 1 4 Grado en Historia 
Máster en Análisis 
Histórico del Mundo 
Actual 


CATEGORÍA ACADÉMICA DEL PROFESORADO DISPONIBLE (RESUMEN) 


Unive


rsidad 


Categoría Nº % * % 


Doctores 


% 


Horas 


UAL Ayudante Doctor 2 13 % 100  


UAL Catedrático de Universidad 5 33 % 100  


UAL Catedrático de Escuela Universitaria 1 7 % 100  


UAL Profesor Contratado Doctor 1 7 % 100  


UAL Profesor titular de Universidad 6 40 % 100  


Total 15 100 100 
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UAL Hª 
Contempor
ánea 


Profesor Ayudante Si 2 0   TP 1 6 Grado en Historia 
Máster en Profesorado 
de Educación Secundaria 
Máster en Análisis 
Histórico del Mundo 
Actual 
Máster en Comunicación 
Social 
 


UAL Hª 
Contempor
ánea 


Catedrático E.U Si 41 1  TP 1 5 Grado en Historia 
Máster en Análisis 
Histórico del Mundo 
Actual 
Máster en Comunicación 
Social 
 


UAL Hª 
Económica 


Catedrático U. SI 24 3  TP 1,5 5 Grado en Economía 
Máster en Desarrollo y 
Codesarrollo Local S. 
Máster en Dirección y 
Economía de la Empresa 
Máster en Uso 
Sostenible de Recursos 
Naturales y Servicios 
Ecosistémicos 
Máster en Análisis 
Histórico del Mundo 
Actual 
 


UAL Historia 
Antigua 


Profesora Titular SI 25 2  TP 1,5 5 Grado en Historia  


UAL Historia 
Moderna 


Profesor Titular Si 19 0  TP 1,5 5 Grado en Historia  


   100% Sí    100% TP  nº total 18 nº 
total 
63 


 


 
Líneas de investigación del profesorado del máster: 


 


Profesor Ámbito de Conocimiento Investigación 


1 Prehistoria ABDERA (HUM145) 


2 Prehistoria ABDERA (HUM145) 


3 Historia Antigua ABDERA (HUM145) Responsable 


4 Historia Antigua EL LEGADO DE LA ANTIGÜEDAD (HUM741) 
Responsable 


5 Historia Medieval  ABDERA (HUM145) 


6 Historia Moderna SURCLIO (HUM400) 


7 Historia Contemporánea ESTUDIOS DEL TIEMPO PRESENTE (HUM756) 
Responsable 


8 Historia Contemporánea SURCLIO (HUM400)Responsable 


9 Historia Contemporánea SURCLIO (HUM400) 


10 Historia Contemporánea ESTUDIOS DEL TIEMPO PRESENTE (HUM756) 


11 Historia Económica DESARROLLO ECONÓMICO Y ECONOMÍA 
AGROALIMENTARIA (SEJ529) 


12 Prehistoria ABDERA (HUM145) 


   


 
Las líneas de Investigación del profesorado son las siguientes: 


- Análisis del territorio y modelos productivos en época romana en el Sur peninsular, especialmente en el 
Sureste. 


-  Reconstrucción medioambiental del Sureste peninsular durante época romana. 
-  Control y gestión del agua durante época romana en el Sureste peninsular. 
-  Desigualdades de clase y por sexos de la formación social romana. 
-  Arqueología territorial. Arqueología urbana. Arqueometría. 
-  Arqueología y prehistoria. Arqueometalurgia. 
-  Prehistoria reciente y protohistoria en el sureste peninsular con especial atención al estudio del proceso 


histórico y las llamadas épocas de transición desde el punto de vista territorial, económico y social. 
- Arqueología. 


 Proceso de sedentarización. 
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-  Arqueología feminista 
-  Dinámica socio-económica de las poblaciones pre y protohistóricas del sur peninsular. 
-  La colonización fenicia, Cartago y su interacción con las poblaciones autóctonas del sur peninsular. 
-  Implantación romana en el sur peninsular y su transformación en el mundo medieval. 
-  Fenicios, íberos, cartagineses y romanos. Su legado en el occidente mediterráneo. 
-  Nuevas tecnologías aplicadas a las Ciencias de la Antigüedad. 
-  Pensamiento político en la Antigüedad. 
-  El sureste durante el Antiguo Régimen. Historia social y económica.  
-  Instituciones y élites en la España moderna y contemporánea. Élites de poder. Prosopografía y análisis de 


redes. 
-  Instituciones y élites de poder en la España de los siglos XVII y XVIII: Procesos venales en la España 


Moderna 
-  Andalucía en el Antiguo Régimen: identidad e imagen. 
-  La corrupción en España y América. Siglos XVII-XVIII. 
-  Exilios en la España Contemporánea. 
-  Memoria e historia. Las actualizaciones de los tribunales de responsabilidades políticas en Andalucía 


(1939-1945). 
-  Historia del tiempo presente. 
-  Historia social y política en los años treinta y el Franquismo. 
-  Historia social y política de la Transición a la Democracia. 
-  Historia y género. 


 


6.2 Previsión 
Se estima que el máster tiene una dotación de medios personales y materiales suficientes. En el caso de que hubiera que ampliar la 
dotación de recursos humanos, ésta se hará de acuerdo con los arts. 101 y ss. de los Estatutos de la UAL aprobados por el Decreto 
343/2003 de 9 de diciembre, BOJA núm. 247, de 24 de diciembre de 2003, establecen que las contrataciones del personal docente e 
investigador se harán mediante concurso público a las que se les dará la necesaria publicidad dando cumplimiento a la Ley Orgánica 
de Universidades y al ordenamiento jurídico vigente para la contratación pública. 
Los procedimientos incluyen la solicitud y dotación de plazas, convocatoria de los concursos, bases de la convocatoria y requisitos de 
los concursantes, gestión de las solicitudes, resolución de admisión de candidatos, formación de comisiones y de abstención, renuncia 
y recusación de los miembros que la forman, desarrollo del concurso, valoración de méritos, trámite de alegaciones y adjudicación de 
la plaza y formalización del contrato laboral. 
A su vez, el art. 105.2 de los estatutos de la UAL, establece que las bases de la convocatoria de los concursos garantizarán la igualdad 
de oportunidades de los candidatos en el proceso selectivo y el respeto a los principios constitucionales de igualdad, mérito y 
capacidad. 
Según los anteriores principios informadores y del marco legislativo de aplicación, la Universidad de Almería queda vinculada y asume 
plenamente los contenidos de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, con su 
desarrollo autonómico Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, así como el RDL 
1/2013 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión 
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62.- OTROS RECURSOS HUMANOS 


Con el Área de Atención Integral al Estudiante (ARATIES) se pretende conseguir la prestación de un 


servicio administrativo integral y de mayor calidad. La disponibilidad de ARATIES ha facilitado el 


reagrupamiento de distintos servicios, dirigidos a alumnos y profesores, que se encontraban dispersos 


en distintos edificios del Campus universitario. Esto ha implicado un cambio radical en el concepto de 


trabajo, que pivotaba sobre los Centros Universitarios (con tendencia a la autogestión y aislamiento) 


a otra basada en una gestión por procesos en la que se combata el fuerte carácter centrífugo de este 


tipo de instituciones. 


 


Con esta iniciativa se pretende, entre otros objetivos, los siguientes: 


- Mejora de los accesos de los ciudadanos a los servicios públicos.  


- Simplificación de los procesos administrativos.  


- Regulación del acceso de los ciudadanos a los registros y expedientes públicos  


- Recepción y respuesta a las quejas y sugerencias.  


- Mejora de la información sobre los derechos y posibilidades de los usuarios. 


- Fomentar la participación de los ciudadanos en la toma de decisiones.  


 


El ARATIES está formado por tres servicios, a saber, el de Información y Registro, el de Gestión 


Administrativa de Alumnos y el de Gestión Académica de Alumnos. Tras la integración definitiva de 


las Secretarías de los Centros en la estructura del ARATIES, esta área se ha convertido en el punto de 


atención centralizada para todos los alumnos que demandan cualquier trámite relacionado con los 


procesos de gestión académica y administrativa de los títulos oficiales impartidos en la UAL. 


1.- EL SERVICIO DE INFORMACION Y REGISTRO, que ofrece información, asesoramiento y 


orientación acerca de cualquier trámite relacionado con los estudios universitarios, con el 


expediente académico del alumno y otros asuntos de interés de ámbito universitario.  


2.- EL SERVICIO DE GESTION ACADEMICA DE ALUMNOS encargada de los trámites relacionados 


con el examen de acceso y los procedimientos de admisión a la Universidad, de la gestión de 


las becas y ayudas a los estudiantes, tanto del Estado como de la propia Universidad, así como 


de la matrícula de los alumnos. 


3.- EL SERVICIO DE GESTION ACADEMICA DE ALUMNOS, encargada de todos los trámites y 


mantenimiento del expediente académico del alumno. 


 


La Oficina Atención tiene tres niveles, organizándose a través de un programa de gestión de colas y 


por turnos: 


a) Línea 0: Estas personas serán las que atenderán a los ciudadanos que no tengan claro qué 


tipo de atención necesitan, informarán de cuestiones muy puntuales y de rápida solución, 


entregarán impresos, etc. 


b) Línea 1: atención directa. Este primer nivel requiere que las personas han de saber de todo. 


Se atenderán las consultas y demandas más usuales, perfectamente procedimentadas y 


estructuradas que puedan ser atendidas utilizando un guión o manual de atención de 


primer nivel, relacionadas con entrega de solicitudes, preguntas comunes y tramites más 


frecuentes.  


c) Segundo nivel: Alumnos/PDI. Se atenderán las consultas más especializadas o que 


requieran más tiempo o atención. En él se realizaría un estudio y seguimiento de las 


consultas para actualizar los documentos de preguntas más frecuentes y valorar, si tras 


una adecuada sistematización, determinadas demandas pueden ser transferidas al primer 


nivel. También se ocuparía del mantenimiento de una página de preguntas más frecuentes 
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en el espacio web del Servicio. Para la atención al PDI se reserva un espacio cerrado al 


público. 


A continuación se detalla la estructura administrativa que sostiene la prestación del servicio 


SERVICIO DE INFORMACIÓN Y REGISTRO 


1 Jefe de Servicio 


1 Administrador Registro 


1 Jefe de Negociado de Registro 


2 Puesto Base Técnico Administración 


1 Puesto base Administrativo 


1 Administrador Información 


Línea cero 


Puesto Base Técnico Administración 


Línea uno 


1 Jefe de Negociado Información 


1 Jefe de Negociado Atención al Estudiante 


1 Jefe de Negociado Asuntos Generales 


4 Puesto Técnico Administración 


1 Administrador Calidad, web y e-Administración 


1 Jefe de Negociado 


SERVICIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE ALUMNOS 


1 Jefe de Servicio 


1 Administrador Becas 


Jefe de Negociado Becas Estatales 


Jefe de Negociado Becas Propias UAL 


Jefe de Negociado otras becas 


1 Administrador Acceso 


Jefe de Negociado Coordinación 


Jefe de Negociado Acceso 


Jefe Negociado Acceso Másteres 


1 Administrador Matrícula 


3 Jefe Negociado matricula 


2 Puesto Base Técnico Administración 


2 Puesto base Administrativo 


SERVICIO DE GESTIÓN ACADÉMICA DE ALUMNOS 


1 Jefe de Servicio 


1 Administrador Procesos Relación con Centros 


1 Jefe de Negociado 


1 Administrador Procesos Reconocimiento créditos 


3 Jefe de Negociado 


1 Administrador Procesos Títulos 


3 Jefe de Negociado 


1 Administrador Procesos Actas 


1 Jefe de Negociado 


1 Administrador Procesos Gestión Cobros y mantenimiento 


1 Jefe de Negociado 


1 Administrador Oficina de Postgrado 


3 Jefe de Negociado de Posgrado 


Grupo IAGOR 


4 Gestor Administración Adaptación de Aplicaciones Académicas 


13 Puesto Base Técnico Administración 
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Se estima que el máster tiene recursos y dotación suficiente, no obstante, en el caso de que hubiera 


que ampliar la dotación de recursos humanos, ésta se hará de acuerdo con los arts. 101 y ss. de los 


Estatutos de la UAL aprobados por el Decreto 343/2003 de 9 de diciembre, BOJA núm. 247, de 24 de 


diciembre de 2003, establecen que las contrataciones del personal docente e investigador se harán 


mediante concurso público a las que se les dará la necesaria publicidad 


dando cumplimiento a la Ley Orgánica de Universidades y al ordenamiento jurídico vigente para la 


contratación pública. 


Los procedimientos incluyen la solicitud y dotación de plazas, convocatoria de los concursos, bases 


de la convocatoria y requisitos de los concursantes, gestión de las solicitudes, resolución de admisión 


de candidatos, formación de comisiones y de abstención, renuncia y recusación de los miembros que 


la forman, desarrollo del concurso, valoración de méritos, trámite de alegaciones y adjudicación de la 


plaza y formalización del contrato laboral. 


A su vez, el art. 105.2 de los estatutos de la UAL, establece que las bases de la convocatoria de los 


concursos garantizarán la igualdad de oportunidades de los candidatos en el proceso selectivo y el 


respeto a los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad. 


Según los anteriores principios informadores y del marco legislativo de aplicación, la Universidad de 


Almería queda vinculada y asume plenamente los contenidos de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 


marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, con su desarrollo autonómico Ley 12/2007, 


de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, así como el RDL 1/2013 


por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 


discapacidad y de su inclusión social.  


6.2 Previsión 


 


Se estima que el máster tiene una dotación de medios personales y materiales suficientes. En el caso 


de que hubiera que ampliar la dotación de recursos humanos, ésta se hará de acuerdo con los arts. 


101 y ss. de los Estatutos de la UAL aprobados por el Decreto 343/2003 de 9 de diciembre, BOJA núm. 


247, de 24 de diciembre de 2003, establecen que las contrataciones del personal docente e 


investigador se harán mediante concurso público a las que se les dará la necesaria publicidad dando 


cumplimiento a la Ley Orgánica de Universidades y al ordenamiento jurídico vigente para la 


contratación pública. 


Los procedimientos incluyen la solicitud y dotación de plazas, convocatoria de los concursos, bases 


de la convocatoria y requisitos de los concursantes, gestión de las solicitudes, resolución de admisión 


de candidatos, formación de comisiones y de abstención, renuncia y recusación de los miembros que 


la forman, desarrollo del concurso, valoración de méritos, trámite de alegaciones y adjudicación de la 


plaza y formalización del contrato laboral. 


A su vez, el art. 105.2 de los estatutos de la UAL, establece que las bases de la convocatoria de los 


concursos garantizarán la igualdad de oportunidades de los candidatos en el proceso selectivo y el 


respeto a los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad. 


Según los anteriores principios informadores y del marco legislativo de aplicación, la Universidad de 


Almería queda vinculada y asume plenamente los contenidos de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 


marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, con su desarrollo autonómico Ley 12/2007, 


de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, así como el RDL 1/2013 


por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 


discapacidad y de su inclusión 
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7.- Recursos Materiales y Servicios 


 


Disponibilidad y adecuación de recursos materiales y servicios 


 


7.1 Justificación  


 


 Las instalaciones generales de la Universidad no presentan barreras arquitectónicas. 


Para discapacidades específicas, la Universidad dispone de una Unidad de trabajo, 


actualmente dependiente del Vicerrectorado de Estudiantes y Empleo, que evalúa y prevé 


las necesidades que deben contemplarse para el adecuado desarrollo de la actividad 


docente. 


  


 En las instalaciones actuales y en todos los equipamientos, se ha observado lo 


dispuesto por el RDL 1/2013 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General 


de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. 


 


- Se puede apreciar cómo los medios y recursos materiales resultan adecuados para 


garantizar el funcionamiento de los servicios correspondientes a las enseñanzas 


impartidas, permitiendo los tamaños de grupo previstos, el desarrollo de las 


actividades formativas y su ajuste a las metodologías de enseñanza-aprendizaje 


previstas. 


 


- Para realizar y garantizar la revisión y el mantenimiento de los diferentes espacios, 


medios y recursos materiales, se cuenta con el Servicio Técnico y de Mantenimiento 


de la Universidad de Almería. 


 


SERVICIOS GENERALES 


Biblioteca 


Instalaciones:  


• Metros cuadrados: 16.194. 


• Metros lineales de estanterías: 12.004 (8920 de libre acceso y 3084 en depósito) 


• Puestos de lectura: 1762 (de los cuales 300 son de libre acceso) 


• Puestos de ordenadores de libre acceso: 214 (de ellos 97 son portátiles) 


• 7 Salas de trabajo en grupo divididas en 23 zonas de trabajo con capacidad para 8 


personas cada una (184 puestos de trabajo) 


• 1 Seminario de Docencia con capacidad para 21 personas y equipado con mesas 


móviles, televisor, reproductor de vídeo y DVD, proyector, pantalla da proyección y 


pizarra 


• 1 sala de horario especial con 300 puestos de trabajo 
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• 3 puestos de trabajo equipados para personas con discapacidad visual 


• Red Wifi en todo el edificio. 


 


 


La Colección (enero 2014):  


 Colección en papel:  


  Monografías: 217.436 


  Revistas: 2.473 


 Colección electrónica:  


  Ebooks: 186.693  


  Revistas: 19.338 


  Bases de datos: 78 


 


Préstamo: 


 Préstamo de Portátiles 


 Préstamo a domicilio 


 Préstamo entre bibliotecas del CBUA (Consorcio de Biblioteca Universitarias 


Andaluzas) 


 Servicio de Préstamo Interbibliotecario 


 


    Formación: 


 Formación de usuarios 


 T-Form@s: material autoformativo 


 


Investigación: 


 Apoyo a la investigación: acreditaciones, certificaciones …. 


 Investiga: blog de apoyo a la investigación 


 


Otros servicios: 


 Chat 


 Información Bibliográfica 


 Adquisiciones bibliográficas 


 Bibliografía recomendada en docencia y otra 


 Adquisición de revistas científicas y recursos electrónicos 


 Donaciones 


 


Servicio de Tecnología de Información y Comunicación 


 


Aula de Informática de Libre acceso en Biblioteca: Aula de prácticas avanzadas dedicada al 


libre acceso de los alumnos de la UAL, dotada con todos los programas de los cuales se 
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imparte docencia en las aulas de informática. Estas aulas constan de: 70 PC’s (50 HP 7900 


y monitores TFT 19”  -  20 HP COMPACT ELITE 8300 USDT y monitores TFT 23”) 


 


Aulas de Informática para Docencia Reglada y no Reglada: La Universidad dispone de 


dieciséis  aulas de Informática para docencia con 26 PCs de media, proyector multimedia 


y capacidad para unos 50 alumnos. 


 


Aulas móviles para Docencia Reglada y no Reglada: La Universidad dispone de dos aulas 


móviles con 20 PC cada una. 


 


100 portátiles de préstamo: Configuración y mantenimiento de 100 portátiles disponibles 


para préstamo a alumnos en la Biblioteca de la UAL. 


 


Aulas de Docencia: 150 aulas de docencia, equipadas con PC, proyector y sistema de 


sonido y megafonía.  


 


Salas de Grados y Seminarios: 25 salas y seminarios equipados con sistema de proyección 


y sonido.  


 


Salas Especiales: 


 Auditorio: Proyector multimedia, sistema de grabación, streaming, 


videoconferencia, sonido, megafonía y traducción simultánea. 


 Sala Bioclimática: Proyector multimedia, sistema de grabación, streaming, sonido y 


megafonía. 


 Paraninfo: Proyector multimedia, sistema de grabación, streaming, 


videoconferencia, sonido, megafonía y traducción simultánea. 


 Sala de Conferencias de CC.SS: Proyector multimedia, sistema de grabación, 


streaming, videoconferencia, sonido y megafonía. 


 Sala de Grados del Aulario IV: Proyector multimedia, sistema de grabación, 


streaming,  sonido, megafonía y traducción simultánea. 


 Sala de Grados del CITE I: Proyector multimedia, sistema de grabación, streaming,  


sonido, megafonía y traducción simultánea. 


 


Enseñanza Virtual Asistida (EVA) 


 


La Unidad de Tecnologías de Apoyo a la Docencia y Docencia Virtual (en adelante Unidad 


EVA) es la unidad de la UAL responsable de la administración y buen uso de la plataforma 


institucional LMS (Learning Management System) desde el curso académico 2003-04. A 


través de esta plataforma institucional se desarrollan las enseñanzas en modalidad 


semipresencial y virtual, así como también se utiliza como apoyo a la enseñanza presencial 


de la UAL, tanto en enseñanzas regladas como no regladas. 
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El sistema que se está usando actualmente es WebCT CE8. Esta plataforma de 


teleenseñanza es uno de los sistemas de formación por Internet más utilizado en las 


Universidades de todo el mundo. Por otro lado hay un equipo de soporte técnico que 


proporciona información y asesora a los profesores en el diseño y tutorización de cursos 


virtuales. Durante el curso 2014/2015 se está procediendo a la sustitución por la nueva 


plataforma de docencia virtual Blackboard Learn. 


 


 


ARATIES (Área Atención Integral al Estudiante) 


 


El ARATIES está formado por tres Servicios Administrativos: Servicio de Información y 


Registro, Servicio de Gestión Administrativa de Alumnos y Servicio de Gestión Académica 


de Alumnos. 


Se ofrece una atención personalizada en tres niveles: 


 Línea 0: atención al ciudadano que no tiene claro qué tipo de atención necesita, 


informando también de cuestiones puntuales y de rápida solución. 


 Línea 1: Atención Directa. Se atienden las consultas y demandas más usuales 


relacionadas con entrega de solicitudes, preguntas comunes y tramites más 


frecuentes. 


 Línea 2: Se atiende las consultas más especializadas, o que requieran más tiempo 


de atención. 


La atención personalizada se gestiona a través de una gestión de colas y por turnos 


(ATENEO) que funciona a través de ticket que se expiden de forma presencial, a través de 


cita telefónica así como a través de cita previa por Internet. 


Desde ARATIES se ofrecen los siguientes servicios administrativos y académicos: 


 Acceso y Admisión. 


 Becas 


 Matricula 


 Documentación y Cobros 


 Gestión del expediente académico, en general 


 Reconocimientos de créditos 


 Traslado Expediente académico 


 Trabajos Fin de Grado y Master 


 Solicitud y entrega de Títulos y SET 


 Registro general. 


 


Convenios para las prácticas de los alumnos 


La Universidad de Almería ha firmado convenios-marco con un elevado número de 


empresas para la formación e inserción profesional de los alumnos de las distintas 


titulaciones. En concreto este título tiene en cuenta los siguientes convenios: 


Convenios 
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Entidad Número 


de Plazas 


ofertadas 


Convenio (archivo o dirección web) 


Diputación de 


Almería 


(Biblioteca) 


    2-4 http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/convenio-


biblioteca7112.pdf 


 


Instituto de 


Estudios 


Almerienses 


(Diputación) 


    2-4 http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/convenio-


instestudiosalmerienses7112.pdf 


http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/convenio-


diputacion7112.pdf Archivo 


Histórico 


Provincial de 


Almería 


(Cultura. Junta 


de Andalucía) 


    2-4 http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/convenio-


ayuntamiento7112.pdf 


Archivo 


Municipal de 


Almería 


(Ayuntamiento 


de Almería) 


    3-5 http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/convenio-


ayuntamiento7112.pdf 


Museo 


Arqueológico 


Provincial 


(Consejería de 


Cultura) 


    3-5 http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/convenio-


consejeriacultura7112.pdf 


Alcazaba de 


Almería 


(Consejería de 


Cultura. Junta 


de Andalucía 


    3-5 http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/convenio-


consejeriacultura7112.pdf 


Proyectos de 


Investigación 


del Plan 


Nacional de 


I+D del 


Departamento 


    2-4 http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/convenio-


instestudiosalmerienses7112.pdf 


   


 


Recursos y servicios compartidos por la Comunidad universitaria:  


 Auditorio 


 Salas de Juntas 


 Salas de Grados 


 Biblioteca Nicolás Salmerón 


 Servicios Técnicos 


 Aulas de Informática  


 Área de Atención Integral al Estudiante  


 Pabellón Polideportivo 


 Comedor Universitario 


 Cafeterías 


 Centro Polideportivo-Piscina cubierta 


 Instalaciones Deportivas al aire libre 


 Guardería  


 Gabinete de Orientación al Estudiante 


 Servicio Universitario de Empleo 


 Atención a Estudiantes con Necesidades Especiales 


 Centro de Promoción de la Salud 


 Centro de Atención Psicológica 
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http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/convenio-biblioteca7112.pdf

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/convenio-biblioteca7112.pdf

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/convenio-instestudiosalmerienses7112.pdf

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/convenio-instestudiosalmerienses7112.pdf

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/convenio-diputacion7112.pdf

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/convenio-diputacion7112.pdf

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/convenio-ayuntamiento7112.pdf

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/convenio-ayuntamiento7112.pdf

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/convenio-ayuntamiento7112.pdf

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/convenio-ayuntamiento7112.pdf

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/convenio-consejeriacultura7112.pdf

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/convenio-consejeriacultura7112.pdf

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/convenio-consejeriacultura7112.pdf

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/convenio-consejeriacultura7112.pdf

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/convenio-instestudiosalmerienses7112.pdf

http://cms.ual.es/idc/groups/public/@academica/@titulaciones/documents/documento/convenio-instestudiosalmerienses7112.pdf





 Servicio Médico 


 Voluntariado y Cooperación Internacional 


 Centro de Lenguas Moderno 


 Copisterías 


 


Departamentos 


 


 


7.2 Previsión 


 El Máster Universitario en Estudios Avanzados en Historia puede empezar a 


impartirse con toda normalidad con los recursos materiales disponibles en este 


momento. Si bien, está previsto mejorar la infraestructura para los próximos años, 


de manera proporcional a la obtención de recursos, la renovación y adaptación de 


los equipamientos e instalaciones. 
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8.-Resultados previstos    
       


Valores cuantitativos estimados para los siguientes indicadores y su Justificación 


 


Tasa de graduación  70 


Tasa de abandono  20 


Tasa de eficiencia  90 


Introducción de nuevos indicadores  NO 


Tasa de rendimiento 75 


Justificación de los indicadores 


 La estimación de los valores de los indicadores se ha realizado considerando datos históricos 


recabados sobre tasas de graduación, abandono, eficiencia y rendimiento de los actuales Másteres 


de la Facultad de Humanidades, relativas a los dos últimos cursos académicos en los que se han 


venido desarrollando. En concreto, 


 


- Máster en Comunicación Social 


o TASA DE GRADUACIÓN 90%  


o TASA DE ABANDONO 10%  


o TASA DE EFICIENCIA % 90  


- Máster en Estudios Ingleses: Aplicaciones Profes. y Comunicación Intercultural 


o TASA DE GRADUACIÓN 85%  


o TASA DE ABANDONO 15%  


o TASA DE EFICIENCIA % 75 


 


No obstante, es necesario tener en cuenta las características distintivas que el Máster en Máster 


en Estudios Avanzados en Historia: el Mundo Mediterráneo presenta con respecto al alumnado y 


salida profesional al que va dirigido, de esta forma,  y dado que es un título a implantar, las cifras 


estimativas que proponemos son las siguientes: 


 


Tasa de graduación: Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto 


en el plan de estudios o en un año académico más en relación con su cohorte de entrada. Tasa 


de graduación: 70% 


 


Tasa de abandono: Relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de 


nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han 


matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. Tasa de abandono: 20% 


 


Tasa de eficiencia: Muestra el exceso de créditos que han requerido los estudiantes de una cohorte 


para obtener el título, midiendo la diferencia entre el número de créditos efectivamente 
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matriculados por los graduados respecto a los créditos en que debían de haberse matriculado. 


Tasa de eficiencia: 90% 


 


Tasa de rendimiento: Mide la dificultad/facilidad con que los estudiantes superan las materias en 


las que se matriculan. Se obtiene como la relación porcentual entre el número de créditos 


ordinarios superados y el número total de créditos ordinarios matriculados. Tasa de rendimiento: 


75% 


 


 


 


   


        


8.2 Progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes 


  


 El Consejo de Gobierno de la universidad de Almería, en sesión celebrada el 


17/06/08, aprobó la normativa “Competencias Genéricas de la universidad de Almería”. 


En este documento se relacionan un conjunto de competencias a desarrollar por todos 


los alumnos de nuestra universidad y asociadas a ellas un conjunto de indicadores, que 


a modo de ejemplo, se sugieren para la evaluación de los resultados de aprendizaje.  


 Los resultados de aprendizaje de las competencias específicas, se reflejan en el 


punto 5 de esta memoria En los términos previstos por sus Estatutos (aprobados por el 


Decreto 343/2003 de 9 de diciembre, BOJA núm. 247 de 24 de diciembre de 2003) la 


Universidad de Almería tiene previsto un sistema de evaluación y seguimiento de sus 


estudios: 


 


Artículo 170. Evaluación de la calidad. 1. Sin perjuicio de la preceptiva evaluación por  parte de la 


Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación del desarrollo efectivo de las 


enseñanzas, prevista en el artículo 35.5 de la Ley Orgánica de Universidades, tras el período de 


implantación de un plan de estudios, la Universidad de Almería, en el marco de sus actuaciones 


tendentes a la evaluación de la calidad y mejora de sus enseñanzas, implantará sistemas específicos 


de evaluación de la calidad de los planes de estudios. Asimismo, en las facultades y escuelas se 


crearán comisiones encargadas de la evaluación de los planes de estudios y de proponer, en su 


caso, la actualización de los mismos para garantizar su adecuación a las demandas sociales. 


Necesariamente formarán parte de dichas comisiones los vicedecanos y subdirectores que tengan 


asignadas competencias al respecto. 


2. Para una mejora de la calidad en la docencia, la Universidad potenciará la formación y el 


perfeccionamiento docente de su profesorado y fomentará la incorporación de nuevas técnicas y 


métodos educativos. 


 


Artículo 212. Evaluación y mejora de la calidad. La Universidad de Almería establecerá los medios y 


estructuras necesarios para la evaluación y mejora de la calidad de la actividad universitaria, al objeto 


de alcanzar cotas de calidad en los ámbitos docente, investigador y de gestión. 
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En los nuevos Títulos, el progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes 


están ligados a la consecución de una serie de competencias transversales, generales del 


Título y específicas de los módulos y/o materias. Así, los indicadores de rendimiento 


referidos en el apartado anterior y acerca de los cuales es preciso establecer un 


procedimiento de seguimiento, están íntimamente relacionados con la adquisición de, al 


menos, un número mínimo concreto de competencias. 


Con el fin de dar cumplimiento a este requisito, la Universidad de Almería ha 


desarrollado un procedimiento general que evalúa las competencias genéricas 


(transversales) de la UAL (aprobadas por Consejo de Gobierno en sesión celebrada  


el 17/06/08), las competencias generales del Título y las competencias específicas del 


módulo/materia (ver tablas 1, 2, y 3) a aplicar en tres momentos distintos (ver figura 1 y 


tabla 4) que se adjunta): 


1. Ex-Ante: determinación de las competencias iniciales mínimas requeridas, no 


sujeta a calificaciones pero que permite a los docentes conocer los niveles 


competenciales de partida de los alumnos (información útil para el profesorado y 


para los propios estudiantes) en una materia concreta con el propósito de 


reorientar el proceso de planificación y aprendizaje-enseñanza (insistir más en 


aquéllos aspectos más deficitarios). 


2. Durante (al final de las materias o módulos): con una finalidad específicamente 


“formativa”. Las competencias reflejadas en las guías docentes serán evaluadas 


por el profesor para orientar al alumno en su proceso de aprendizaje o por el 


propio alumnado mediante los ejercicios de autoevaluación,  


3. Ex-Post: El trabajo de Fin de Máster, supervisado por un Tutor, permite al alumno 


desarrollar las capacidades de escritura, argumentación, análisis y exposición 


pública, fundamentales para los perfiles profesionales del Título.  


En el caso del “Trabajo Fin de Máster ”, la evaluación se hará a partir de los siguientes 


puntos: 


1. Seguimiento continuado del Profesor Tutor y visto bueno final del trabajo. 


2. Evaluación del Trabajo por una comisión integrada por Profesores 


especialistas en el campo de estudio del que se trate. 
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3. El Trabajo Fin de Máster, permitirá al alumno desarrollar las capacidades de 


escritura, análisis y exposición pública fundamentales para los perfiles 


profesionales del Título. 


Las tasas de graduación, abandono y eficiencia estimadas, sobre la base de una 


ponderación racional de los años anteriores, deberán verificarse mediante la propia 


consecución de las competencias, genéricas de la Universidad y específicas del Título y 


de los módulos que lo integran. 


El procedimiento a seguir se sintetiza en la siguiente figura. 


Figura 1. Distribución temporal de la evaluación de las competencias 


Para la medida del progreso y los resultados del aprendizaje de los estudiantes del 


Título a través de la evaluación de las competencias se podrán utilizar los modelos de 


sistemas de recogida de información que se presentan en las tablas 1 a 4, y que serán 


remitidas a las Comisiones de Calidad de cada Título quienes estudiarán su viabilidad, 


posible adaptación y aplicación. 


 


 


Tabla 1. Competencias transversales de la UAL 


 


Nº Competencia 


Respuesta a las cuestiones genéricas de la 


evaluación 


Cuándo Qué Cómo Dónde Quién 


1       


2       


3       


 


Evaluación de competencias 


 Examen Fin de Grado: abordar la evaluación de algunas 


competencias transversales (además de las generales del Título). 


Evaluación 


ex-ante 


Evaluación 


durante 


Evaluación 


ex-post 


 Nivel de algunas competencias transversales  


 Nivel de conocimientos de: 


Materias básicas. 


Materias propias del Título 


 Distribución de las competencias. 


 Guías docentes: - Concreción de qué competencia asume cada 


  módulo/materia. 


- Forma de evaluación. 


 Papel del asesor o tutor académico personal del estudiante: 


seguimiento del nivel de competencias. 
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4       


5       


6       


7       


8       


9       


10       


 


Tabla 2. Competencias generales del Título 


 


Nº Competencia 


Respuesta a las cuestiones genéricas de la 


evaluación 


Cuándo Qué Cómo Dónde Quién 


1       


2       


3       


4       


5       


6       


7       


8       


9       


10       


 


Tabla 3. Competencias específicas de los módulos 


 


Nº Competencia 


Respuesta a las cuestiones genéricas de la 


evaluación 


Cuándo Qué Cómo Dónde Quién 


1       


2       


3       


4       


5       


6       


7       


8       


9       


10       


 


Tabla 4. Modelo de ficha para la evaluación de las Competencias  


 


 Evaluación 


Ex - ante 


Evaluación durante el  


desarrollo del Plan de 


Estudios 


Evaluación 


Ex - post 


Aspectos a evaluar    
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Procedimientos de 


evaluación 


   


Ubicación de la 


evaluación en la 


planificación de las 


enseñanzas 


 


 


 


  


Responsables de la 


evaluación 
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